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reSUMeN Es innegable que en los últimos años la zona sur del estado, concreta-
mente los municipios de La Paz y Los Cabos son ejemplos de desarrollo 
socioeconómico integral a través de la prestación de servicios turísticos 
con niveles de atención mundial, sobre todo las ciudades de Cabo San 
Lucas y San José del Cabo. Actualmente, sigue ocupando a nivel nacional 
los primeros lugares en desarrollo turístico, lo cual es una fundamental 
fuente de ingresos económicos tanto de divisas nacionales como interna-
cionales y que genera empleo para muchos sudcalifornianos y también a 
otros ciudadanos del resto del país.

Sin embargo, este crecimiento socioeconómico integral no ha sido sinó-
nimo de desarrollo para todas las poblaciones, ya que las actividades de 
los sectores productivos generadoras de desarrollo económico en los mu-
nicipios de Comondú, Loreto y Mulegé; no se han traducido en un bene-
ficio social y económico equilibrado por las oportunidades de desarrollo 
comunitario disponibles.

Para tener una población activa y productiva, el estado mexicano tiene 
como obligación constitucional garantizar la protección, respeto, promo-
ción y garantía de la salud de toda población; este derecho y garantía indi-
vidual, tiene el propósito de que todas las mexicanas y mexicanos accedan 
a los servicios de salud en sus vertientes de educación para la salud, pro-
moción de la salud, prevención de enfermedades, detección y tratamien-
to de enfermedades y rehabilitación en cantidad y en calidad suficientes.

Esta investigación conlleva un estudio científico planificado que permita 
primeramente analizar y comprender la problemática sobre el indicativo 
de la cobertura de servicios médicos preventivos en localidades margina-
das del municipio de La Paz, Baja California Sur: y posteriormente estar 
en condiciones de ofrecer propuestas y sugerencias de solución para in-
crementar el nivel en cantidad y calidad que permitan alcanzar una mayor 
protección en servicios de salud y corresponder a las demandas actuales 
de la sociedad sudcaliforniana, concretamente las poblaciones margina-
das del municipio de La Paz.

PALABRAS-CLAVE: Políticas Públicas, Desarrollo Económico, Ser-
vicios de Salud, Comunidades Marginales y Programa de Salud.
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ABStrAct It is undeniable that in recent years the southern part of the state, speci-
fically the municipalities of La Paz and Los Cabos, are examples of com-
prehensive socioeconomic development through the provision of tourist 
services with levels of global attention, especially the cities of Cabo San 
Lucas and San Jose del Cabo. Currently, the first places in tourism deve-
lopment are still occupied at the national level, which is a fundamental 
source of economic income from both national and international curren-
cies and that generates employment for many South Californians and also 
for other citizens of the rest of the country.

However, this comprehensive socioeconomic growth has not been sy-
nonymous with development for all populations, since the activities of 
the productive sectors that generate economic development in the muni-
cipalities of Comondú, Loreto and Mulegé; they have not translated into 
social and economic benefits balanced by the community development 
opportunities available.

In order to have an active and productive population, the Mexican state 
has a constitutional obligation to guarantee the protection, respect, pro-
motion and guarantee of the health of the entire population; This right 
and individual guarantee, has the purpose that all Mexican men and wo-
men have access to health services in their aspects of health education, 
health promotion, disease prevention, detection and treatment of disea-
ses and rehabilitation in quantity and in sufficient quality.

This research entails a planned scientific study that allows, firstly, to 
analyze and understand the problem on the indicative of the coverage 
of preventive medical services in marginalized localities of the munici-
pality of La Paz, Baja California Sur: and later to be in a position to offer 
proposals and suggestions for solutions. to increase the level in quantity 
and quality that allow to achieve greater protection in health services 
and correspond to the current demands of the South Californian society, 
specifically the marginalized populations of the municipality of La Paz

KEYWORDS:  Public Policies, Economic Development, Health Servi-
ces, Marginal Communities and Health Program.
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iNtroDUcciÓN

Actualmente en nuestro país, cualquier persona 
sin distingos de ninguna clase tiene el derecho 
constitucional a la prestación de servicios mé-

dicos que protegen y mejoren su salud; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 4º de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud, con el fin de garantizar la extensión progre-
siva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud 
para la atención integral y gratuita de las personas que 
no cuenten con seguridad social.

Indiscutiblemente, la salud individual y colectiva son 
elementos indispensables para el desarrollo socioeco-
nómico en cualquier región de estado y del país, ya 
que las actividades de la población en que los factores 
sociales y económicos se traducen en el crecimiento 
de la economía y se incrementan los beneficios para la 
sociedad en muchos sentidos o direcciones provocan-
do seguramente un crecimiento sostenido en la crea-
ción de fuentes o puestos de trabajos y el aumento de 
la esperanza de una vida saludable mundo.

La esperanza de vida saludable es el resultado tangible 
de la mezcla integral de factores muy importantes para 
la población como son: la educación, los hábitos de hi-
giene y nutrición, el nivel de ingresos de las personas, 
el índice de seguridad en sus comunidades; así como 
también, el acceso oportuno a factores indispensables 
de fomento a la salud como son agua potable, drena-
je, saneamiento de aguas residuales y vivienda digna; y 
sobre todo, la disponibilidad de servicios médicos bá-
sicos indispensables para las poblaciones en cantidad 
y calidad suficientes.

En los últimos años, el fenómeno económico de la glo-
balización internacional el cual se refiere a la creciente 
integración de las economías de todo el mundo, es-
pecialmente a través del comercio y los intercambios 
financieros, exige que el país y el estado desarrollen 
un entorno socioeconómico muy competitivo; para lo 
cual como obligación inicial, es necesario que la mayo-
ría de los ciudadanos tengan acceso a los servicios bá-
sicos indispensables, donde elevar el nivel de vida de la 
población sea propósito fundamental entre sociedad y 
gobierno, generando por supuesto de manera colateral 
mejores escenarios y condiciones en la prestación de 

servicios médicos para tener una población más salu-
dable y productiva.

Uno de los retos más importantes como investigador 
es la identificación y conocimiento del problema a 
analizar desde un punto de vista global integrando la 
mayor cantidad de variables;  ya que se tiene un gran 
interés por proponer alternativas de solución y ges-
tión estratégica en servicios de salud de primer nivel 
de atención que regularmente son proporcionados a 
través de los centros de salud de las Jurisdicciones Sa-
nitarias donde se proporciona este tipo de atención 
médica.

Todo gobierno independiente del origen político del 
que provengan y del nivel que sea, a partir del princi-
pio constitucional de igualdad de oportunidades, de-
ben asumir el compromiso de conseguir la ampliación 
de las capacidades de todos y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de quienes más lo requieren, so-
bre todo quienes viven en comunidades en condicio-
nes de alta marginación social y económica.

Como un antecedente importante, en el ámbito in-
ternacional la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos es un documento que marca un momento 
trascendental en la historia de los derechos humanos, 
fue analizada y elaborada por representantes de todas 
las regiones del mundo con diferentes antecedentes 
jurídicos y culturales; la cual, fue proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en la ciudad 
de París Francia, el 10 de Diciembre de 1948, como un 
ideal común para todos los pueblos y naciones.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos 
es ampliamente reconocida por haber inspirado y alla-
nado el camino para la adopción de más de setenta 
tratados de derechos humanos, que se aplican hoy en 
día de manera permanente a nivel mundial y regional.
En la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos el derecho a la salud aparece entre los primeros 
derechos fundamentales de las personas; lo anterior, 
dio origen también a su aparición en las constitucio-
nes o cartas magnas de diferentes países y son la co-
lumna vertebral de los distintos lineamientos norma-
tivos nacionales y que finalmente acaban asumiendo 
la responsabilidad en la aplicación por parte de las 
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distintas instancias de gobiernos nacionales, estatales 
y municipales, como estructuras más cercanas al usua-
rio en la prestación de cualquier servicio de salud.

Hoy más que nunca en la historia de la humanidad el 
derecho humano a la salud de las personas tiene rele-
vancia de alto riesgo internacional por la aparición del 
SARS-COV-2 comúnmente denominado como CO-
VID-19, información de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) menciona que:

[…acerca del actual brote de la enfermedad por coronavi-
rus (COVID-19) que fue notificado por primera vez en 
Wuhan (China) el 31 de diciembre de 2019.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) está cola-
borando estrechamente con expertos mundiales, gobiernos 
y asociados para ampliar rápidamente los conocimientos 
científicos sobre este nuevo virus, rastrear su propagación 
y virulencia y asesorar a los países y las personas sobre las 
medidas para proteger la salud y prevenir la propagación 
del brote…] (Organización Mundial de la Salud, 2021).

El derecho a la salud fue sin discusión alguna uno de 
esos derechos fundamentales y básicos, sin el derecho 
a la salud, es difícil o imposible acceder a otros de-
rechos más complejos como es el desarrollo social y 
económico, el acceso a la educación y el derecho a la 
participación en lo político.

En la Carta Magna de México en el Título Primero, 
Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías, 
en su Artículo 1º hace referencia que:

[…en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con esta Constitución y con los tra-
tados internacionales en la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, en los términos que establezca la ley...] (Cámara de 
Diputados, 2020, pág. 1).

El acceso oportuno a los servicios médicos indispen-
sables ya está declarado como un derecho humano, 
para cumplir lo anterior es necesaria la participación 
coordinada entre las autoridades competentes, las Or-
ganizaciones No Gubernamentales (ONG) y la par-
ticipación de la sociedad civil para desarrollar planes 
estratégicos que hagan posible que la cobertura de 
los servicios de salud sea cada vez mayor y de mane-
ra efectiva y que beneficie a la población que vive en 
zonas de alta marginación social y económica y que se 
encuentran alejados de los centros urbanos.

México se encuentra en el inicio de una reconver-
sión transcendental en los servicios de salud en todo 
el país: Fortalecer los servicios de Salud Preventivos 
o también denominados de Primer Nivel de Atención 
Médica en los centros de salud urbanos y rurales. Sin 
duda este gran esfuerzo, debe de ir acompañado de 
una radicación y posterior uso eficiente de los recursos 
con los que cuenta el Sistema Nacional de Salud.

Para lograr efectivamente lo anterior, los prestadores 
de servicios deben de planear de forma ordenada y 
además de forma sustentable; lo cual, deberá permitir 
el aprovechamiento de los recursos indispensables o 
necesarios para la adecuada prestación de los servicios.
En esta investigación, se presenta un análisis compara-
tivo del periodo comprendido de los años 2018 y 2019 
con referencia específica en el municipio de La Paz, 
sobre la problemática en la cobertura de servicios de 
salud de primer nivel de atención que presenta para la 
Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur que afecta a gran parte del es-
tado, por tener tantas localidades rurales muy disper-
sas y alejadas de los principales centros urbanos. Estas 
comunidades marginales no cuentan con la prestación 
de atención médica, originando que un gran porcen-
taje demográfico o poblacional no cuente con la pro-
tección en cantidad y calidad de los servicios médicos 
necesarios.

Análisis de la cobertura de servicios médicos preventivos en comunidades marginales del municipio de La Paz, Baja California Sur
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A pesar de algunas resistencias el Sistema Nacional de Salud en México se ha fortalecido, sin embargo, son toda-
vía evidentes su segmentación y sus problemas de coordinación sectorial, sigue habiendo rezagos en materia de 
infraestructura y equipamiento y coexisten paralelamente duplicidades y una injustificada e ineficiente concen-
tración de recursos en algunas zonas del país, mientras que en otras subsisten grandes carencias.

En el programa de salud federal denominado Fortalecimiento a la Atención Médica se tiene una estructura de 
apoyo permanente para proporcionar a la población de comunidades marginales servicios médicos primarios 
esenciales; los cuales tienen que garantizar la atención sin internamiento de menor complejidad.  Este programa 
cuenta con recursos humanos capacitados, y está integrado por médicos generales, médicos dentistas, enfer-
meras, auxiliares de enfermería y promotores de salud, además de medios de transporte de personal en salud 
y equipamiento, casas de salud, recursos materiales como son medicamentos, material de curación, insumos 
y dispositivos médicos; Lo anterior, se desarrolla a través del establecimiento de la adecuada planeación de la 
logística y rutas de atención a los usuarios, brindando servicios de salud a la población como:

1. Prevención y control de enfermedades.
2. Promoción de la salud.
3. Padrón de intervenciones de atención médica ambulatoria del Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (CAUSES).

DeSArroLLo

Para construir un México más equitativo, com-
petitivo y democrático es necesario igualar las 
oportunidades de superación de todos los mexi-

canos sin distinción de ningún tipo, para que desarro-
llen ampliamente sus capacidades y puedan alcanzar 
sus metas personales y comunitarias. Por eso, el prin-
cipal reto que se tiene en casi todas las regiones del 
país es incorporar al desarrollo sostenible a quienes 
han sido excluidos de los avances de la nación.

En numerosas regiones del país la calidad y la seguri-
dad de la atención médica son aún asignaturas pen-
dientes, para lograr el justo desarrollo integral de las 
regiones del país, se requiere que la gran mayoría de 
los ciudadanos tengan acceso oportuno a los derechos 
humanos indispensables, traducidos en una posibili-
dad tangible de tener servicios básicos en educación, 
vivienda, empleo digno, seguridad y servicios de salud.
Se requiere entonces que todos los mexicanos sin im-
portar su religión, su origen étnico, su condición de 
género o lugar donde vivan hagan valer su derecho 
constitucional de tener disponibilidad de acceso a la 
educación, la alimentación, la vivienda digna, a traba-

jos bien remunerados y, desde luego, a la prestación de 
servicios de salud.

Es nuestra responsabilidad como sociedad desarrollar 
y fortalecer una nueva cultura de la salud que enfatice 
la importancia de la adopción de estilos de vida salu-
dables, fomenta el autocuidado de la salud e impulse 
la prevención de la enfermedad y las discapacidades. 
Solo así lograremos que las nuevas y futuras genera-
ciones de mexicanos gocen de mejores condiciones de 
salud en general y se enfrenten a menores cargas de 
enfermedad. Esto sin duda, redundará en un mejor de-
sarrollo económico y social para nuestro país.

La prevención, promoción y atención de los servicios 
de salud es una obligación compartida entre la pobla-
ción y los gobiernos en cualquier nivel, las responsa-
bilidades cotidianas que asume cualquier gobierno ya 
sea federal, estatal y municipal en coordinación con 
la comunidad, tienen regularmente una dualidad inhe-
rente a las decisiones referente a la aplicación de las 
diversas políticas públicas:

Análisis de la cobertura de servicios médicos preventivos en comunidades marginales del municipio de La Paz, Baja California Sur
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La construcción del país al que todos aspiramos exige 
que pongamos nuestro sistema de salud a la altura de 
los retos y las necesidades del siglo XXI, reclama en 
especial, que quienes participan en la prestación de 
servicios médicos respondan de manera oportuna con 
eficiencia, calidad y justicia a los desafíos sanitarios, 
que son indicadores importantes y causa de enferme-
dad, discapacidad y muerte en el territorio nacional. 
México es un país de contrastes y enfrenta una com-
pleja agenda de salud pública, sufrimos todavía una 

Como parte de la reforma estructural del sistema pú-
blico de salud, que tuvo como primer paso la introduc-
ción del derecho a la protección de la salud, tuvo su 
inició en 1984 por medio de un proceso de descentra-
lización de los servicios de salud.

Lo anterior formó parte inicial de la descentralización 
del sistema de salud nacional bajo el argumento de 
acercar las instituciones responsables de la prestación 
de los servicios de salud a los lugares donde se presen-
tan los problemas y se necesita solucionarlos.

1. Internamente se requiere fortalecer las instituciones y estructuras de 
gobierno en un sentido solidario y de bienestar integral, convocando en 
forma permanente a la sociedad a participar en todas las tareas de gobier-
no para generar una mayor apertura democrática en la toma de decisiones 
por el bien de la comunidad.
 
2. Externamente se tiene que incursionar en un escenario cotidiano glo-
balizado, con significativos grados de productividad, competitividad y ca-
lidad en bienes y servicios que se producen en el estado; en particular, las 
oportunidades que ofrece el turismo, la agricultura y el comercio.

1. Por un lado, de la Secretaría de Salud Federal con sus correspondientes 
organismos de apoyo y las Secretarías de Salud de cada estado a través de 
los Servicios Estatales de Salud o de los Organismos Públicos Descentra-
lizados (OPD) que operan la prestación de los servicios de salud.
 
2. Por otra parte, el sector salud está integrado de los servicios médicos o 
de salud de los diversos institutos de seguridad social como:

• Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE).
• Petróleos Mexicanos (PEMEX).
• Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
(ISSFAM).

transición epidemiológica en la que aún no dejamos 
atrás las enfermedades ligadas al subdesarrollo, tales 
como las asociadas a padecimientos infecciosos y des-
nutrición, y al mismo tiempo enfrentamos desafíos 
propios de los países avanzados, como el cáncer, la 
obesidad, las cardiopatía y la diabetes.

Para efectos de estructuración administrativa y nor-
mativa, el sector público de salud en México se com-
pone de las siguientes instituciones:

A consecuencia de la descentralización de los Servicios 
de Salud por parte de la federación con los estados, 
este convenio institucional generó una nueva y com-
pleja realidad en la estructura organizacional, ya que 
con la creación del Organismo Público Descentraliza-
do (OPD) coexiste con la Secretaría de Salud estatal 
correspondiente; lo cual, en ocasiones resulta en una 
organización con dualidades de mando y funciones im-
precisas y confusas.  En concreto, la descentralización 
de los servicios de salud consistió en transferir la res-
ponsabilidad integral a los Servicios Estatales de Salud 
o Secretarías de Salud de cada estado y convertirlos en 
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Organismos Públicos Descentralizados (OPD). Deri-
vado de la descentralización de los Servicios de Salud 
por parte de la federación con los estados, en Baja 
California Sur el Organismo Público Descentralizado 
(OPD) se denomina: Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur.

1. Financiamiento Federal a través del Ramo 33 o comúnmente llamado 
FASSA (Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud) y consisten 
en las contribuciones y asignaciones correspondientes que el gobierno 
federal transfiere a las haciendas públicas de los estados condicionando 
su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada 
tipo de aportación dispuesta en la Ley de Coordinación Fiscal correspon-
diente a cada año.
 
2. Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Baja California Sur 
o comúnmente llamado Seguro Popular, entidad administrativa que se 
responsabiliza por mantener financieramente sustentable y transparentes 
los procesos encaminados a asegurar el acceso efectivo a los servicios in-
tegrales de salud para los ciudadanos en calidad vulnerable; supervisando 
a su vez, que se lleven a cabo, bajo estándares homogéneos de calidad que 
permitan atender de manera oportuna e incluyente las necesidades de 
salud de la población afiliada.

En cuanto a la operación presupuestal de la Secretaría 
de Salud estatal se desarrolla a través del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, y se hace 
principalmente a través de las siguientes dos fuentes:

En el caso del capítulo del gasto, los recursos que son 
transferidos a las entidades federativas a través del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA), permiten fortalecer las acciones para garan-
tizar una vida saludable de las personas, que se traduz-
ca en el bienestar para toda la población sin seguridad 
social, con acceso a atención médica de profesionales 
de la salud y medicamentos gratuitos.
Estos recursos están direccionados principalmente 
para el pago de las plazas federales de trabajadores 
asignadas a los estados y sus prestaciones de acuerdo 
con las leyes y acuerdos correspondientes; además, los 
recursos financieros etiquetados en FASSA se desti-
nan para la promoción a la salud de la comunidad, ru-
bros o variantes que permiten proporcionar mejores 
servicios primarios de salud a la comunidad.
En relación a la fuente de financiamiento del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Baja Califor-
nia Sur o comúnmente llamado Seguro Popular es di-
reccionada anualmente por la federación con la obliga-
ción de garantizar el acceso efectivo a los servicios de 
salud, a través de la afiliación de la población no dere-
chohabiente de la seguridad social en el estado, la pro-
tección de sus derechos; así como la administración, 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas (CEFP) se establece que el Fondo de Aporta-
ciones para los Servicios de Salud (FASSA) son:

[… aportaciones de la Federación a las Entidades Federa-
tivas y al Distrito Federal que tienen como destino aten-
der los gastos de los Servicios de Salud; de acuerdo con 
el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF).
El monto se determina anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF), conforme a los siguientes 
criterios:
 
• Inventario de infraestructura médica y de plantillas de 
personal, utilizados para el cálculo de recursos transferi-
dos a Entidades Federativas, incluye impuestos federales 
y aportaciones a la seguridad social.
• Recursos con cargo a Previsiones para Servicios Perso-
nales transferidos a las Entidades Federativas en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior; incluye ampliaciones y re-
percusiones para el ejercicio que se presupuesta...] (Centro 
de Estudios de las Finanzas Públicas, 2022, pág. 13).
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financiamiento y uso eficiente de los recursos, dentro 
de un marco de transparencia y rendición de cuentas.

Lo anterior le permite al Seguro Popular ser un orga-
nismo orientado al servicio de las personas sin segu-
ridad social en el estado, que permitan mantener a la 
población susceptible afiliada, garantizando su salud 
sin que estas personas se vean afectadas en su econo-
mía, y así favorecer el crecimiento y desarrollo de sus 
capacidades.

Sin lugar a duda, el estado de Baja California Sur es 
un paraíso turístico por sus increíbles paisajes con el 
mar de Cortés de fondo, un clima agradable y cálido 
la mayor parte del año, con alta generación de riqueza 
y oportunidades económicas en la zona sur del esta-
do; concretamente en los municipios de La Paz y Los 
Cabos derivada de la intensa actividad turística y re-
creativa.

Estas maravillas naturales hacen de este estado el lu-
gar idóneo para disfrutar de la naturaleza, el turismo 
de aventura y actividades acuáticas; privilegiando con 
esto, la generación de relaciones comerciales y econó-
micas principalmente con países cercanos como los 
Estados Unidos de América y Canadá por su estratégi-
ca ubicación en la región noroeste del país.

A pesar de los importantes logros en desarrollo social y 
económico en algunas regiones del estado, prevalecen 
hoy en día problemas importantes que imposibilitan a 
los habitantes de las 4,982 localidades rurales de Baja 
California Sur tener el acceso a mejores condiciones 
de salud; lo anterior, de acuerdo con la información 
del Anuario estadístico 2018 publicado electrónica-
mente en 2019 por la Dirección de Planeación y Desa-
rrollo de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur.

En la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, el mayor problema con 
la cobertura de los servicios de salud indispensables 
para la población es que el estado cuenta con zonas 
con mucha población y con altos niveles de desarro-
llo económico y social; pero, también existen regiones 
con comunidades marginales con poca o casi nula den-
sidad de personas con mínimo desarrollo socioeconó-
mico y de difícil acceso o comunicación terrestre para 
llegar a estas; lo anterior, conlleva a que un gran núme-

ro de sudcalifornianos no cuenten con la prestación 
necesaria de servicios de salud de manera oportuna.

Desarrollar una relación exitosa entre gobierno y so-
ciedad en Baja California Sur ayudará a tener un estado 
rector en coordinación con sus estructuras de gobier-
no y un sector privado como promotor de la iniciativa 
empresarial para alcanzar juntos el desarrollo integral 
de los diferentes sectores productivos del estado; es 
decir, mayor promoción económica y mayor bienestar 
social para todos los sudcalifornianos.

Para la realización del proceso metodológico en esta 
investigación científica, se utilizaron los procedimien-
tos y criterios metodológicos aceptados de acuerdo 
con el protocolo de tesis de la Universidad Mundial 
establecido en el Reglamento de Estudios de Posgra-
do, la planeación de la investigación fue dividida en 
cuatro etapas, las cuales son:

Derivado por las variantes anteriormente menciona-
das, se empezó el proceso para la delineación y combi-
nación razonablemente lógica para que el problema de 
la investigación fuera manejado de manera adecuada y 
que finalmente fue la guía de trabajo a seguir.

Se llevó a cabo con la revisión y análisis de diversas 
fuentes informativas, la recopilación de antecedentes, 
investigaciones previas y consideraciones teóricas en 
las que se sustenta un proyecto de investigación, análi-
sis, hipótesis o experiencias documentales; para poste-

1.- PriMerA etAPA: DiSeÑo De 
LA iNVeStiGAciÓN:

2.- SeGUNDA etAPA: 
oBteNciÓN De DAtoS:

• Tipo de estudio.
• Elección del tema.
• Planteamiento del problema.
• Objetivos de la investigación.
• Hipótesis.
• Variables independientes y dependientes.
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Al llevar a cabo el estudio y la interpretación de los 
datos fue necesario separar los elementos básicos de 
la información y examinarlos con el propósito de res-
ponder a las distintas cuestiones planteadas en la in-
vestigación, y se llevó a cabo de la siguiente manera:

La elaboración del marco conceptual es realización 
de un plan o un proyecto de información a desarro-
llar, es una identificación de fuentes de datos confia-
bles sobre las cuales se podrá investigar y diseñar la 
investigación propuesta, ayuda a entender porque se 
lleva a cabo la investigación de un problema integran-
do varios elementos conceptuales que sirven de base a 
la indagación. En lo anterior deriva la importancia de 
entender claramente que es lo que se tiene que hacer 
para revisar las fuentes informativas adecuadas y rela-
cionadas a un problema de investigación; en el caso de 
esta investigación, se delimitaron los principales con-
ceptos que son valiosas herramientas para analizar e 
interpretar el objeto de estudio.

Al haber analizado e interpretado los datos recaba-
dos con relación a todas las variables, la finalidad fue 
obtener información útil para conocer el problema y 
así estar en condiciones de preparar las conclusiones 
correspondientes, lo que permitió tener la certeza y 
experiencia de generar las recomendaciones y suge-
rencias de solución viables al problema investigado.
De manera preliminar se empezaron a presentar algu-
nas conclusiones y recomendaciones para la solución 
del problema investigado, esta última etapa inició a 
partir del primer trimestre del 2021 hasta la exhibición 
de la propuesta final de la investigación en el segundo 
trimestre del 2022.

3.- tercerA etAPA: ANáLiSiS e 
iNterPretAciÓN De LoS DAtoS:

MArco coNcePtUAL4.- cUArtA etAPA: eXPoSiciÓN 
De coNcLUSioNeS Y recoMeN-
DAcioNeS:

• Revisión de documentación oficial relacionada a las Reglas de Ope-
ración y, la revisión del Programa Anual de Trabajo realizado por la 
Coordinación Estatal del Programa correspondientes a los años 2018 
y 2019.

• Este análisis de la información es con la finalidad de hacer la clasifi-
cación de los elementos básicos de la información y revisarlos para 
responder a las distintas cuestiones planteadas en la investigación; 
posteriormente, con la interpretación se tiene un proceso que permi-
te tener un significado más amplio de la información.

riormente realizar la Integración del marco teórico, lo 
que implicó la consulta de libros, documentos de ca-
rácter oficial y referencias bibliográficas electrónicas.

También fue necesaria la búsqueda de información 
electrónica en la consulta y revisión de páginas de 
gobierno y bases de datos oficiales o institucionales, 
clasificándose por temas y subtemas; lo anterior, con 
la premisa de sentar las bases informativas suficientes 
para analizar teóricamente la problemática a investi-
gar que permitiera conocer y comprender, identificar 
el problema y posteriormente proponer alternativas 
de solución.

En esta segunda fase del estudio permitió recopilar 
los datos y facilitó la obtención de información rela-
tiva al problema investigado, principalmente al revi-

sar los documentos de carácter oficial como son los 
Convenios entre la federación y el estado, Reglas de 
Operación y Programa Anual de Trabajo y al estudio 
de la administración y operación del programa Forta-
lecimiento a la Atención Médica.
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En un país libre y democrático, el desarrollo social 
en todos sus sentidos requiere de un entorno social 
en el cual la mayoría de los ciudadanos tengan acceso 
permanente a los servicios básicos indispensables para 
vivir dignamente, donde incrementar el nivel de vida 
de la población sea el propósito fundamental entre la 
sociedad y el gobierno federal, estatal o municipal.

Es obligación permanente del gobierno, proporcionar 
educación, servicios de salud, acceso a vivienda digna, 
empleo suficiente, mayor seguridad, los cuales son ne-
cesarios para hacer posible y consolidar la moderniza-
ción del país.

En relación a la Política Pública del Gobierno Fede-
ral, en el “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024” 
presentado por el C. Andrés Manuel López Obra-
dor Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos para el periodo 2018-2024, en el apartado 
“Presentación” se menciona lo siguiente:

PoLÍticA PÚBLicA

[“La Constitución ordena al Estado mexicano velar 
por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero; planificar, conducir, coordinar y orientar la 
economía; regular y fomentar las actividades económicas 
y organizar un sistema de planeación democrática del de-
sarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, com-
petitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación.

Para este propósito, la Carta Magna faculta al Ejecuti-
vo Federal para establecer los procedimientos de partici-
pación y consulta popular en el sistema nacional de pla-
neación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los pro-
gramas de desarrollo” (Secretaría de Gobernación, 2022)

A través del portal electrónico Red de Universidades 
Anáhuac en el artículo “Políticas Públicas que mejo-
ran el país” se menciona lo siguiente:

• ¿Qué son las políticas públicas?
Las políticas públicas son una serie de acciones estratégicas que buscan gene-
rar cambios en la forma de gobierno de cada país para impulsar el bienestar 
de su sociedad.  Estas acciones son previamente analizadas y planificadas de 
acuerdo a lo que la ciudadanía demanda para lograr un gobierno eficiente 
y eficaz.

• ¿Para qué sirven las políticas públicas?
Las políticas públicas buscan orientar y evaluar la administración del Es-
tado para generar un desarrollo pacífico y justo entre estado, instituciones y 
ciudadanía. A través de la administración pública, las políticas públicas ge-
neran soluciones determinantes para tratar los asuntos públicos que inquie-
tan a la sociedad.

• ¿Cómo funcionan las políticas públicas?
Cada política que se implementa necesita previamente del análisis y eva-
luación de la situación económica, política y social que afecta a la sociedad 
por parte del gobierno; una vez realizado esto se hace un diseño de políticas 
públicas nuevas. (Universidad Anáhuac, 2022).
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En su proceso incesante de acceder a la moderniza-
ción, México vive un entorno interno y externo de 
libertades ampliadas, se están acomodando las institu-
ciones en paralelo a las prácticas de políticas públicas 
con alto contenido en lograr beneficios en lo social y 
en lo económico, lo cual sin lugar a duda genera un 
ordenamiento y acelera el desarrollo integral de los es-
tados y las regiones del país.

Los años recientes han sido de avances considerables 
en lo que se refiere al desarrollo de la política pública 
de salud y asistencia social en el estado y sus 5 munici-
pios. El crecimiento demográfico en el estado de Baja 
California Sur ha generado una mayor demanda de 
servicios de salud en cantidad y en calidad para todos 
los ciudadanos.

De ahí la relevancia de un adecuado proceso de im-
plantación de políticas públicas que coadyuven a sol-
ventar la ausencia y mejorar la prestación de servicios 
médicos de cualquier índole para la toda la población 
que habiten en comunidades urbanas y rurales; sobre 
todos estas últimas, las cuales en su mayoría padecen 
graves atrasos en la cobertura de estos servicios.
De acuerdo a la investigadora Diana Sánchez Torres, 
el término de Política Pública en Salud se puede ini-
ciar a comprender de la siguiente manera:

“La política pública en salud tiene su sustento en los de-
rechos a la salud decretados a partir de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se seña-
la la disponibilidad a otorgar servicios necesarios para 
cumplir con el derecho a la salud. La cual se amplía en 
la Ley General de Salud en México, donde se especifican 
los elementos involucrados en el concepto y las condiciones 
para hacerlo efectivo, así como las instituciones encarga-
das de prestar los servicios y la fuente de financiamiento. 
En suma, operacionaliza el sistema de salud, da un marco 
regulatorio donde se adecúan los programas para hacer 
realidad los derechos a la salud.” (Sánchez Torres, 2020, 
pág. 6).

La Secretaría de Salud de Baja California Sur tuvo su 
origen el 10 de julio de 1985, mediante el Decreto 518 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Esta-
do, se adiciona la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur; donde se emite el marco jurídico 
para crear la Secretaría de Salud como dependencia 
del Ejecutivo y por Decreto 520 publicado en la misma 
fecha, se reforma la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado para establecer las facultades y obligacio-
nes de la Secretaría de Salud.

El inicio de operaciones del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California surge a través del Convenio 
Único de Desarrollo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 1984, con el Acuer-
do de Coordinación para la Descentralización de los 
Servicios de Salud a Población Abierta, estableciendo 
el Programa de Descentralización para el Estado de 
Baja California Sur.

El 30 de octubre de 1996, se celebró entre la Fede-
ración y la Entidad el Acuerdo de Coordinación para 
la Descentralización Integral de los Servicios de Salud 
en el Estado. Con los acuerdos entre la Federación y 
el estado de Baja California Sur, la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud en el estado se enfo-
có a elevar la eficiencia, ampliar la cobertura y elevar 
la calidad de los servicios de salud en los municipios 
del estado.

A pesar del acuerdo y los compromisos bilaterales que 
se establecieron durante la descentralización de los 
servicios médicos de la federación hacia los estados, 
actualmente se tienen dos estructuras organizaciona-
les paralelas que tienen que ver administrativamente 
con el tema de salud:

PoLÍticAS PÚBLicAS De SALUD SecretArÍA De SALUD e iNSti-
tUto De SerVicioS De SALUD 
De BAJA cALiForNiA SUr

1. La Secretaría de Salud de Baja California Sur.
 
2. El Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur.
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La asistencia social en salud definida jurídicamente 
como Servicios de Salud, tiene como objetivo princi-
pal llevar a cabo acciones para modificar y mejorar las 
condiciones sociales y económicas que impiden a los 
ciudadanos lograr su desarrollo integral, así como la 
protección de personas en estado de necesidad.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
menciona acerca de los servicios de salud lo siguiente:

“Los servicios de salud son uno de los sectores fundamen-
tales de la sociedad y la economía. Proporcionar protec-
ción social de la salud e igualdad de acceso a una atención 
de salud de calidad tiene considerables efectos positivos 
en la salud individual y pública, además de potenciar el 
crecimiento económico y el desarrollo.” (Organización In-
ternacional del Trabajo, 2021).

Sin embargo, el acceso oportuno a la atención de Ser-
vicios de Salud constituye un desafío en la mayoría de 
los países. La escasez de personal médico y paramédi-
co calificado y su distribución desigual a nivel nacio-
nal constituye un importante obstáculo a la hora de 
proporcionar acceso universal a la atención de salud. 
Las reformas extendidas de los sistemas de salud están 
cambiando continuamente el entorno laboral de los 
trabajadores del sector de la salud.

En los últimos años, los progresos en los aspectos nor-
mativos en salud en el país han sido progresivos y muy En la prestación de Servicios Médicos por parte del 

sector Salud, existen tres niveles de atención médica:

SerVicioS De SALUD

SALUD PÚBLicA PriMer, SeGUNDo Y tercer 
NiVeL De AteNciÓN De SALUD

importantes, lo cual desarrolla un marco jurídico y re-
glas de operación para dar sentido y justicia a la pres-
tación de los servicios de salud pública.

El término de salud pública lo podemos comprender 
inicialmente de la siguiente manera de acuerdo al au-
tor cubano Roberto Sintes:

[…la salud pública es la ciencia y el arte de prevenir las 
dolencias y las discapacidades, prolongar la vida y fo-
mentar la salud y la eficiencia física y mental, mediante 
esfuerzos organizados de la comunidad para sanear el me-
dio ambiente, controlar las enfermedades infecciosas y no 
infecciosas, así como las lesiones, educar al individuo en 
los principios de la higiene personal, organizar los servi-
cios para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
y para la rehabilitación, así como desarrollar la maqui-
naria social que le asegure a cada miembro de la comuni-
dad un nivel de vida adecuado para el mantenimiento de 
la salud…] (Sintes, 2008, pág. 2).

Podemos determinar que por salud pública se entien-
de el cuidado y la promoción de la salud aplicados a 
toda la población o a un grupo preciso de la población, 
enfocada en la promoción, prevención e intervención 
de la salud desde una perspectiva multidisciplinaria y 
colectiva; en este sentido, sus funciones son principal-
mente la gestión, vigilancia y mejoramiento del nivel 
de salud en la población, así como la prevención, el 
control y la erradicación de enfermedades.

1. En el primer nivel de atención se llevan a cabo acciones de promoción 
inicial de la salud, prevención de enfermedades y atención ambulatoria 
brindada por médicos generales y personal de enfermería, en algunos ca-
sos con el apoyo de la comunidad.
 
2. En el segundo nivel de atención se brindan servicios médicos con las 
especialidades básicas en hospitales generales o de especialidades básicas; 
los cuales, cuentan con servicios de apoyo como diagnóstico de imageno-
logía y laboratorio.
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La clasificación por niveles de atención es una con-
cepción de tipo técnica y administrativa, basada en la 
organización del contacto de las personas y comuni-
dades con el sistema de salud el cual proporciona los 
servicios de salud y define los objetivos específicos 
para cada nivel de acuerdo con su ubicación, su nivel 
de complejidad y las particulares propias de la expe-
riencia que ha desarrollado.

Los últimos cambios estructurales en el sector salud 
dan una nueva faceta a la prestación de los servicios 
de salud; se han implementado estrategias orientadas 
a garantizar la igualdad de oportunidades para que to-
dos los ciudadanos cuenten con un adecuado y oportu-
no sistema de salud que asegure que las necesidades de 
atención estén cubiertas en tiempo y forma.

Para la prestación de los Servicios Médicos Preven-
tivos en las comunidades se incluyen en este Primer 
Nivel de Atención Médica las unidades de atención 
primaria que son comúnmente llamados centros de sa-
lud urbanos y rurales, así como también dispensarios y 
consultorios con atención médica.

A estos módulos de atención médica inicial o prima-
ria se les asigna, tener en cuenta todos los procesos 
y procedimientos de salud y enfermedad dirigidos a 
la persona y a las familias tanto en el riesgo como en 
el daño a la salud, que no requieren atención especia-
lizada o internamiento, la atención que se brinda en 
la Medicina Preventiva también es nombrada como 
primaria y en ella se pueden encontrar: servicios de 
cirugía ambulatoria, consulta externa, hospital de día 
y visitas médicas a domicilio.

Los Programas Federales son acciones resolutivas del 
Gobierno Federal derivados de la desigualdad social 
que se han venido creando por los niveles de gobier-
no y se hacen efectivos en función de las asignaciones 

ProGrAMAS FeDerALeS De 
SALUD

 3. En el tercer nivel de atención que se brinda a los usuarios es de alta 
especialidad, de mayor complejidad y aunada a actividades de investi-
gación clínica y básica y en este grupo se encuentran los 12 Institutos 
Nacionales de Salud.

presupuestales para apoyar diferentes proyectos rela-
cionados con los diversos sectores productivos y gru-
pos poblacionales del país.
  
Un programa de salud es un conjunto de acciones im-
plementadas por un gobierno con el objetivo de mejo-
rar las condiciones sanitarias de la población. De esta 
forma, las autoridades promueven campañas de pre-
vención y garantizan el acceso democrático y masivo 
a los centros de atención. También podemos deducir 
que un programa de salud es una serie integral de acti-
vidades y de servicios, llevados a cabo con los recursos 
necesarios y con la finalidad de alcanzar los objetivos 
determinados en relación con los problemas de salud y 
para una población determinada.

El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica es 
un proceso importante para que las personas tengan 
acceso y complemento de la prestación de servicios 
de salud en localidades pertenecientes a ciertas re-
giones cuyas características de ubicación geográfica y 
sociodemográficos, les impiden o dificultan la oportu-
nidad de tener dirección a estos. Se constituye como 
una manifestación de la Política de Salud Federal para 
resolver las limitaciones de cobertura de servicios de 
salud que aún prevalecen en las localidades con pobla-
ción menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de 
salud permanentes; para lo cual, el Gobierno Federal 
realizará transferencias de recursos presupuestarios a 
los estados a fin de cubrir algunos conceptos de ope-
ración.

De acuerdo a la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES) el programa Forta-
lecimiento a la Atención Médica (FAM):

[…se da a la tarea de acercar los servicios de salud a la 
población que habita en zonas marginadas, con alta dis-
persión y difíciles condiciones de acceso debido a su ubica-
ción geográfica y cuya característica principal es que sean 
comunidades menores de 2,500 habitantes…] (Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, 2021).
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En el estado de Baja California Sur, el programa For-
talecimiento a la Atención Médica se desarrolla bajo 
la supervisión de las autoridades correspondientes de 
la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, su premisa principal es ampliar 
la cobertura de los Servicios de Salud y acceso a las 
Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) a las 
localidades dispersas de alta y muy alta marginación.
Los beneficiarios directos son los habitantes de las 
localidades con cobertura aprobadas cada año por el 
programa,  todas las personas de las localidades po-
drán recibir los servicios de atención a la salud que 
se otorgan, sin importar su condición de género, con-
dición laboral, condición social, edad, origen étnico, 
económica, discapacidad o creencia religiosa.
Los programas se rigen en su operación en un mar-
co normativo, jurídico y programático denominado 
Reglas de Operación; las cuales, son un conjunto de 
disposiciones que precisan la forma de desarrollar ade-
cuadamente un programa, con el propósito de lograr 
los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad 
y transparencia. Estas medidas establecidas por la fe-
deración sirven para saber quién o qué está sujeto a 
recibir los apoyos en las entidades federativas o los 
municipios, además de conocer qué tipos de apoyos 
específicos y beneficios ofrecen los programas a las di-
versas comunidades o regiones del país, así como los 
requisitos para obtenerlos.

Todos los involucrados en el sector salud sin duda han 
asumido seriamente el compromiso de servir a los su-
dcalifornianos; se hace desde luego, reconociendo que 
el desarrollo económico, el bienestar social, la estabi-
lidad política y la seguridad del estado dependen en 
gran medida de la buena salud de la población a la que 
se le da la prestación de servicios médicos de primer 
y segundo nivel de atención, haciéndolos partícipes 
y por supuesto convocando a continuar haciendo su 
parte en las tareas preventivas que a cada quien le toca 
realizar.

Durante la comparecencia del Dr. Víctor George Flo-
res Secretario de Salud y Director General del Institu-
to de Servicios de Salud de Baja California Sur ante los 

El Municipio de La Paz, es uno de los 5 municipios del 
estado mexicano de Baja California Sur, su cabecera 
municipal es La Paz, que es a la vez la capital del esta-
do, de acuerdo con información publicada en el 2019 
en la página electrónica de la Secretaría de Salud de 
Baja California Sur, en la sección de anuarios estadís-
ticos correspondiente al año 2018 se menciona que la 
población total del municipio de La Paz es de 313,197 
personas, lo que lo hace el segundo municipio más 
poblado de Baja California Sur después del municipio 
de Los Cabos que cuenta con 339,101 habitantes, tie-
ne una extensión territorial total de 15,397 kilómetros 
cuadrados que representan el 20.8% de la extensión 
total del estado. La fortaleza económica del municipio 

coBertUrA De SerVicioS De 
SALUD eN BAJA cALiForNiA SUr MUNiciPio De LA PAZ 

BAJA cALiForNiA SUr

miembros de la Décima Quinta Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado de Baja California Sur y los 
integrantes de la Honorable Mesa Directiva, mencio-
nó el día 27 de Noviembre del 2019 lo siguiente:

{...Para proporcionar servicios de salud a la población las 
instituciones públicas cuentan con: 135 establecimientos, 
1,194 camas, 611 consultorios, 33 quirófanos, 28 laborato-
rios de análisis clínicos y 47 equipos de rayos X. El perso-
nal en estas instituciones se integra con mil 988 médicos, 2 
mil 509 enfermeras y 571 paramédicos para la prestación 
de los servicios. Sin duda alguna el recurso humano es el 
más valioso para su noble tarea.
Con el propósito de acercar los servicios de salud a la po-
blación vulnerable que habita en zonas marginadas con 
alta dispersión y difícil acceso, disponemos de 9 unidades 
médicas móviles; en este periodo, se realizaron mil 701 vi-
sitas de atención primaria a la salud y se proporcionaron 
25 mil 064 consultas médicas. Es importante destacar que 
el estado reestructuró las rutas del programa, logrando 
mayor número de sudcalifornianos atendidos en relación 
con años previos…]

Entre las prioridades que tiene el estado, en materia 
de infraestructura de salud, es contar con las instala-
ciones necesarias y adecuadas para brindar una mayor 
atención a la población sudcaliforniana con la certeza 
de garantizar el acceso a los servicios de salud en can-
tidad y calidad.
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La importancia de llevar a cabo el estudio y analizar las 
circunstancias del problema, la calidad, la eficiencia y 
el compromiso del desarrollo operativo y la cobertura 
de servicios médicos, en poblaciones de alta margina-
ción social y económica en el estado de Baja California 
Sur, en la temporalidad de los ejercicios fiscales 2018 y 
2019, específicamente en el municipio de La Paz.

coNcLUSioNeS Y 
recoMeNDAcioNeS.

de La Paz Baja California Sur radica principalmente en 
actividades relacionadas al turismo como hospedaje o 
alojamiento temporal, oferta de servicios recreativos, 
preparación de alimentos y bebidas; además, de las in-
herentes a la comercialización de servicios y produc-
tos.

La prestación de los Servicios de Salud Preventivos o 
de Primer Nivel de Atención, son llevados a cabo prin-
cipalmente por los Centros de Salud Urbanos y Rura-
les pertenecientes a la Jurisdicción Sanitaria de La Paz; 
la cual, es la instancia básica para la operación de los 
servicios y programas de salud, dotadas de autoridad 
sanitaria, para atender y resolver los riesgos y daños a 
la salud de la población.

La Jurisdicción Sanitaria 3 La Paz, es una estructura 
orgánica que coadyuva con los esfuerzos administra-
tivos y de operación en las actividades implementadas 
por las autoridades correspondientes de la Secretaría 
de Salud y del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur para conseguir que en las comunidades 
marginales se tenga la adecuada disposición y utili-
zación de los recursos necesarios para promover su 
desarrollo adecuado; lo anterior, en beneficio de los 
usuarios con residencia en el Municipio de La Paz que 
tienen poco o nulo acceso a la prestación de servicios 
médicos preventivos o de primer nivel de atención.
  
La Jurisdicción Sanitaria 3 La Paz, cuenta con 26 cen-
tros de salud en funcionamiento, tanto en la cabecera 
municipal como en las zonas rurales; estos son espa-
cios de atención primaria y se refieren al edificio don-
de se atiende a la población en un primer nivel asisten-
cial en los servicios de salud.

Lo anterior proporcionó información que permitió 
observar, valorar y reajustar el funcionamiento de los 
procesos administrativos y operativos aplicables al 
programa Fortalecimiento a la Atención Médica en 
beneficios de miles de sudcalifornianos que no cuen-
tan con el acceso oportuno y efectivo a servicios de 
salud en poblaciones marginales.

Es el presupuesto anual federal de los años 2018 y 2019 
la causa principal que impide que el desarrollo y la co-
bertura de Servicios de Salud preventivos o de primer 
nivel de atención a través del Programa Fortalecimien-
to a la Atención Médica sean proporcionados con la 
calidad y la cantidad suficientes para las poblaciones 
marginales de bajo desarrollo social y económico del 
municipio de La Paz, Baja California Sur.

La política de financiamiento del programa a través 
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA) o comúnmente denominado Ramo 12 y el Se-
guro Popular, el manejo integral del recurso humano, 
la adecuada programación, distribución y el manejo 
de los medicamentos e insumos médicos, además del 
control del parque vehicular que forman parte funda-
mental de la operación del programa, está enmarcada 
en la normatividad previamente establecida entre la 
federación y el estado, la cual apunta hacia un modelo 
efectivo de desarrollo que busca incorporarse y sobre 
todo adaptarse hacia las nuevas tendencias del orden 
nacional y estatal en relación con las disposiciones en 
materia de oferta y atención de servicios médicos de 
primer nivel.

El comparativo de los años 2018 y 2019 en relación con 
el gasto proporcionado por la federación a través de 
seguro Popular y de FASSA o Ramo 12 el incremen-
to del presupuesto es poco significativo, de manera 
general la radicación de recursos aumento de un año 
a otro la cantidad de $439,917.19, lo que significa un 
6.5% de aumento y la aportación anual proporcionada 
por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
a través de la estructura de Seguro Popular tuvo un 
crecimiento de $380,088.39 de un año a otro, con un 
38% de agregado, al subir de 1 a 1.38 millones de pesos.
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La importancia de llevar a cabo el estudio y analizar las 
circunstancias del problema, la calidad, la eficiencia y 
el compromiso del desarrollo operativo y la cobertura 
de servicios médicos preventivos en poblaciones de 
alta marginación social y económica en el estado de 
Baja California Sur, en la temporalidad de los ejerci-
cios fiscales 2018 y 2019, específicamente en el muni-
cipio de La Paz.

Es preciso mencionar que, el incremento de la efecti-
vidad de los servicios de salud en zonas de alta margi-
nación en el estado de Baja California Sur será posibles 
en la medida en que contemos con la participación de 
la sociedad, quienes serán el motor fundamental para 
cualquier transformación en la adecuada prestación de 
los servicios médicos indispensables.  

Entre los hallazgos y observaciones más importantes 
y que le darán apoyo y mejoría al incremento de la co-
bertura de los servicios médicos primarios en el muni-
cipio de La Paz, están los siguientes:

Es importante partir que el estado tiene gran exten-
sión territorial, con situaciones demográficas espe-
ciales en cuanto al marcado contraste que existe por 
la cantidad de localidades urbanas (14) y localidades 
rurales (4,982) muy dispersas entre sí, lo que inciden 
directamente en el número de comunidades atendidas 
por la Jurisdicción Sanitaria 3 La Paz y el programa. En 
cuanto a la densidad poblacional en poblaciones urba-
nas y rurales, se tiene que aproximadamente 599,636 
habitan en poblaciones urbanas lo que representa el 
71.8% y el 28.2% se encuentra en comunidades rurales 
y representa cerca de 233,191 ciudadanos.

Del total de poblaciones urbanas y rurales que es de 
4,996, existen 4,982 consideradas rurales lo que repre-
senta un 99.7% y el resto son 14 poblaciones urbanas 
que representa el 0.3% del total de comunidades; en el 
municipio de la Paz se tienen 1,650 localidades urba-
nas y rurales, de las cuales 1,647 están tipificadas como 

El estado de Baja California Sur tiene una extensión 
de 73,922 km2 lo que representa casi el 4% del total del 
país lo que constituye estar catalogado como el nove-
no más grande territorialmente; es el segundo estado 
menos poblado de México, solo por delante del esta-
do de Colima y es el menos densamente poblado con 
aproximadamente 11 personas por km2.
Es innegable que en los últimos años la zona sur del 
estado, concretamente los municipios de La Paz y Los 
Cabos son ejemplos de desarrollo socioeconómico; sin 
embargo, este crecimiento económico no ha sido igual 
para los demás municipios y todas las comunidades 
que los integran porque las actividades de los sectores 
productivos de los municipios de Comondú, Loreto y 
Mulegé no son generadoras de desarrollo económico 
equilibrado; es decir, las oportunidades de desarrollo 
comunitario no se han traducido en un beneficio so-
cial integral en todo el estado.

Una de las áreas más importantes para el desarrollo 
de cualquier estructura organizacional es la correspon-

coNcLUSioNeS 

1.- DiSPerSiÓN GeoGráFicA Y 
DeMoGráFicA

2.- eXteNSiÓN territoriAL Y 
DeSArroLLo ecoNÓMico

3.- cANtiDAD Y cALiDAD De LoS 
recUrSoS HUMANoS

rurales y solo 3 localidades tienen la clasificación de 
poblaciones urbanas.

En cuanto a la densidad poblacional en poblaciones 
urbanas y rurales, se tiene que aproximadamente 
599,636 habitan en poblaciones urbanas lo que repre-
senta el 71.8% y el 28.2% se encuentra en comunidades 
rurales y representa cerca de 233,191 ciudadanos.

Del total de poblaciones urbanas y rurales que es de 
4,996, existen 4,982 consideradas rurales lo que repre-
senta un 99.7% y el resto son 14 poblaciones urbanas 
que representa el 0.3% del total de comunidades; en el 
municipio de la Paz se tienen 1,650 localidades urba-
nas y rurales, de las cuales 1,647 están tipificadas como 
rurales y solo 3 localidades tienen la clasificación de 
poblaciones urbanas.
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Para la correcta prestación de los servicios médicos 
que se ofrecieron en las diferentes rutas de las Unida-
des Médicas Móviles del programa en las diversas co-
munidades con alta marginación social y económica, 
es muy importante que estas cuenten con los insumos 
médicos necesarios como medicamentos y material de 
curación para coadyuvar con la salud física y la estabi-
lidad financiera de los habitantes de las poblaciones 
rurales visitadas; también es importante que de insu-
mos médicos se tenga con lo indispensable en las ins-
talaciones de las diversas casas de la salud con las que 
cuenta el programa.

En relación con los recursos materiales e insumos mé-
dicos utilizables para la operación del programa se lo-
gró identificar que la partida presupuestal “Materiales, 
accesorios y suministros médicos” de manera ilógica y 
carente de sensibilidad, no cuenta con financiamiento 
alguno lo que imposibilita la adquisición de material, 
accesorios y/o medicamentos para la operación del 
servicio.

La estrategia de operación a seguir del programa tiene 
como base esencial que la Secretaría de Salud e Insti-
tuto de Servicios de Salud de Baja California Sur pro-
porcionen servicios de atención primaria a la salud, a 
través de Unidades Médicas Móviles en las localidades 
con alta marginación social y económica sin acceso 
a servicios de salud por falta de infraestructura y de 
recursos para otorgar atención permanente a la po-
blación. Dentro de un panorama general que incluya 

Una de las alternativas con mejores resultados de la pro-
moción de los Servicios Preventivos de Atención Médica 
en las comunidades marginales del Municipio de La Paz 
es el desarrollo de algunos programas federales como el 
denominado Fortalecimiento a la Atención Médica; el 
cual,  ha generado un compromiso institucional hacia el 
otorgamiento de beneficios en salud para comunidades 
marginadas; pero también ha permitido conocer el com-
portamiento profesional y la efectividad de los trabajado-
res que pertenecen al programa, basándose en la imple-
mentación de un cambio de la cultura laboral orientada 
a fundamentar la competitividad en lo más profundo de 
la institución y en el cambio de los valores, creencias y 
actitudes de las personas que la componen.

Si bien es cierto que han ocurrido notables avances en la 
prestación y cobertura de servicios médicos en el estado; los 
cuales, facilitan el acceso oportuno y por ende, se otorga a 
más ciudadanos sudcalifornianos mayor cantidad y calidad 
en el tema de prevención y atención de salud.
Las siguientes propuestas son acciones estratégicas para 
mejorar la prestación de los servicios de salud:

4.- recUrSoS MAteriALeS e 
iNSUMoS MÉDicoS

5.- coBertUrA DeL ProGrAMA

recoMeNDAcioNeS

diente al rubro de la cantidad y calidad que se tiene en 
los recursos humanos disponibles. Es importante, con-
tar con el personal suficiente, con el perfil adecuado 
y con capacidad mínima para el adecuado desarrollo 
de las actividades operativas y administrativas propias 
del programa Fortalecimiento a la Atención Médica; 
ya que, sin duda el personal administrativo y operativo 
conjunto es el recurso más valioso.

todo el estado, las 9 rutas del programa tuvieron una 
cobertura de prestación de servicios de salud en 584 
localidades en el año 2018 y 585 comunidades con alta 
marginación social y económica en el año 2019.

En el caso particular del Municipio de la Paz, el indi-
cador de la cobertura fue más significativo, ya que la 
prestación de los servicios llega a más comunidades 
atendidas con servicios primarios de salud. Al compa-
rar estas cantidades con las descritas en el Anuario Es-
tadístico de la Secretaría de Salud nos permitió identi-
ficar que la cobertura del municipio de La Paz está en 
un 36% en los años 2018 y 2019; ya que se tienen 584 y 
585 localidades y en el Anuario Estadístico se estable-
cen 1,647 comunidades rurales.

El nivel de cobertura de prestación de servicios de pri-
mer nivel por parte del programa es prácticamente el 
mismo para el municipio de la Paz en los años 2018 y 
2019; hay una mínima variación de un año a otro con la 
disminución de 1 comunidad al padrón de localidades 
con cobertura de atención médica de 472 a 471 respec-
tivamente.

Análisis de la cobertura de servicios médicos preventivos en comunidades marginales del municipio de La Paz, Baja California Sur



Artículo de investigación científica

−28−

A) Para poder cumplir con el objetivo principal del programa Fortaleci-
miento a la Atención Médica de contribuir con el aseguramiento del acce-
so efectivo a los servicios de salud mediante el otorgamiento de servicios 
de atención primaria o de primer nivel a través de las Unidades médicas 
Móviles, es indispensable, urgente y de acuerdo a la normatividad aplicable, 
generar una adecuada planeación estratégica desde la Secretaría de Salud e 
Instituto de Salud de Baja California Sur para solicitar a las autoridades co-
rrespondientes el aumento de las principales partidas del presupuesto anual.
 
B) La efectividad del programa radica principalmente en la actividad del 
personal como responsable de lograr resultados al ser eficaz y haciendo las 
cosas bien al ser eficiente, logrando la efectividad del programa y por su-
puesto el beneficio de los usuarios finales de los servicios presta; lo anterior, 
obliga a un proceso adecuado para el reclutamiento y selección de una mejor 
selección del Recurso Humano a desarrollarse en el programa. Para asegu-
rar su permanencia cada ejercicio anual del programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica; la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, tienen en su personal administrativo y operativo sus 
recursos más valiosos.

C) Es deber inobjetable redoblar esfuerzos para acabar con los procedi-
mientos que impiden un abastecimiento adecuado y suficiente de medica-
mentos y material de curación, elementos esenciales en las Unidades Médi-
cas Móviles para la prestación adecuada del primer nivel de atención, para 
lo cual sería de gran ayuda gestionar ante las autoridades federales y estatales 
la asignación de partida presupuestal suficiente para la adquisición de estos 
valiosos insumos.

D) Para proporcionar una mayor cobertura de los servicios médicos a la 
población en localidades de alta marginación y con bajo índice de desarro-
llo humano, es necesario que el programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica cuente con un mayor parque vehicular, que tenga utilidad primera-
mente como medio de transporte para el personal y aparte cuente con las 
especificaciones normativas con adaptaciones definidas según su tipología 
para cubrir rutas definidas por todo el estado proporcionando servicios de 
promoción, prevención, atención médica en consulta general y odontológi-
ca, medicamentos e insumos. Las Unidades Médicas Móviles del programa, 
son una estrategia de planeación y operación de los servicios de salud, para 
ofrecer acciones prioritarias e integrales para la población en condiciones de 
pobreza extrema.

E) La orientación estratégica del programa se encuentra dirigida a que la 
Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California pro-
porcione servicios de atención primaria a la salud en las localidades auto-
rizadas que cuentan con una población menor a los 2,500 habitantes y sin 
acceso a estos por falta de infraestructura y con carencia de posibilidades de 
otorgar atención permanente a la población. Para lograr tener mayor cober-
tura del programa, a través de las autoridades administrativas del programa 
y en coordinación con el cuerpo directivo de las 4 Jurisdicciones Sanitarias 
del estado.
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iNtroDUcciÓN

En la literatura económica 
se reconoce a las empresas 
como un factor clave que co-

adyuva en la detonación del creci-
miento y desarrollo económico de 
las regiones, la creación de empleo, 
la redistribución de la renta, entre 
otras. Es por ello que existen diver-
sos estudios teóricos y empíricos 
que explican cómo surge la idea del 
emprendimiento, hasta los facto-
res internos y externos que impac-
tan en su entorno. En este sentido, 
uno de los factores que ha impac-
tado a la actividad económica es la 
crisis ocasionada por la pandemia 
de COVID-19, y como es lógico, la 
actividad empresarial no ha estado 
exenta de esta problemática.

En México, de acuerdo con datos 
de INEGI (2019), el 97 por ciento 
de las unidades económicas (em-
presas) se consideran Microempre-
sas, y concentran aproximadamen-
te el 75 por ciento de la población 
ocupada. Esta proporción no dista 
de ser diferente a lo que se reporta 
en Baja California Sur, pues como 
se puede apreciar en la gráfica 1, 
poco más del 90 por ciento de las 
unidades económicas se conside-
ran microempresas, cerca del 8 por 
ciento son de tamaño medio, cerca 
del 1.5 por ciento son de tamaño 
mediano y poco más del 0.5 por 
ciento son de tamaño grande. Estos 
destacan la importancia que tienen 
las microempresas en el estado.

Gráfica 1. Unidades económicas, población ocupada, e ingresos generados, por tamaño de empresa 
en Baja California Sur, 2019

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI.  Censo Económico 2019

Gráfica 2. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) 
de Baja California Sur, Base 2013=100

Fuente: elaboración propia de base de datos del Banco de Información Económica, INEGI

Retomando el tema del impacto de la crisis económica a causa de la pan-
demia por COVID-19, en la gráfica 2 se puede apreciar el efecto que tuvo 
sobre la actividad económica. En el comparativo a través del tiempo, se 
puede establecer que el pico más alto en la actividad económica se ubicó 
en el tercer trimestre del 2018, a partir de ahí, se puede apreciar una caída 
en la actividad a causa de la pandemia, donde el pico más bajo se pudo 
observar en segundo trimestre del 2020.

Otro hecho que resulta relevante, es el caso de la población desocupada, 
pues de acuerdo con la teoría económica, el empleo es una de las varia-
bles donde repercute en mayor medida los efectos negativos de las crisis 
económicas. En este caso se puede observar la gráfica 3, la cual repre-
senta la evolución en los valores de la población económicamente activa 
desocupada y la población sub ocupada. Resulta evidente que, en el caso 
de la población desocupada, no hubo un pico al alza que refleja el efecto 
negativo de la crisis. En el caso de la población sub ocupada si presentó 
un incremento notable a partir de la crisis por pandemia.
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des que se suelen adquirir en la edu-
cación formal (Alok, 2005). Es por 
ello que parte de la ganancia de las 
empresas, una proporción se explica 
por la tasa de rendimientos privados 
del capital humano que se adquiere a 
partir de la educación y experiencia.

En este contexto, en el presente 
documento se tiene por objetivo 
analizar el capital humano en las mi-
croempresas de Baja California Sur 
en el contexto de la crisis económica 
generada por la pandemia de CO-
VID-19.

Para cumplir con el objetivo, se 
recurrió a calcular los rendimien-
tos privados del capital humano a 
partir de las ecuaciones de Mincer 
(1974), las cuales han sido amplia-
mente utilizadas para obtener las 
tasas de rendimiento. Además, se 
proponen una serie de variables 
de control que son necesarias para 
controlar el sesgo estadístico que 
puede presentarse en el modelo. 
El modelo básico se planteó de la 
siguiente forma:

Ln(y)i=α+1si’+2xi+3xi2+4zi’+μ    (2)
Donde:
ln y = Logaritmo natural 
del ingreso
si’= Vector de variables 
de escolaridad
x= Experiencia
 x2= Experiencia al cuadrado
zi’= Vector de variables de control
μ= Error de estimación,  
μ ~N (0,2)
α,1, 2, 3, 4=  Coeficientes a estimar
i= Microempresa

MetoDoLoGÍA
Y DAtoS

Capital humano en las microempresas de Baja California Sur en el contexto del Covid-19

En términos generales, es evidente que la actividad económica en el estado 
de Baja California Sur se vio afectada por la crisis económica. Un hecho que 
destaca y como ya se comentó es el desempleo, el cual no tuvo una repercu-
sión importante ante la crisis, como sí lo tuvo la población sub ocupada. En 
este sentido, la sub ocupación de acuerdo con INEGI se caracteriza por ser 
personas que tienen la necesidad y disponibilidad de ofertar más horas de 
trabajo de lo que su ocupación actual les permite. Generalmente son perso-
nas que ante la necesidad del contexto económico tienden a desempeñarse 
en actividades económicas con un nivel de calificación (educativo) que está 
por debajo del nivel que tienen. Así, una de las alternativas que tienen es el 
emprender un negocio, pues cuando el mercado de trabajo se ve afectado por 
factores externos, el emprendimiento se vuelve una opción.

Lo anterior arroja una situación en donde existe una fuerza de trabajo en 
Baja California Sur que se encuentra sub ocupada y que tiene un alto nivel 
calificación, es decir, un capital humano sólido, que el mercado de trabajo no 
es capaz de absorber y que la respuesta a ello es el emprender un negocio. Las 
condiciones de crisis quizás no sean las óptimas para desarrollar una activi-
dad empresarial.

Cabe mencionar que, dentro del análisis económico de las empresas, el capi-
tal humano ha coadyuvado a explicar el éxito o fracaso de los negocios. Este 
concepto no es nuevo, pues se tiene registro que desde 1776 en los trabajos de 
Adam Smith se comenzó a desarrollar la idea conceptual, pues según Smith 
“la adquisición de … talentos durante… la educación, el estudio o el aprendi-
zaje, cuesta un gasto real, que es el capital en una persona” (Goldin, 2014: p.3). 
Ya para mediados del siglo XX en los trabajos de Jacob Mincer, Theodore W. 
Schultz y Gary Becker el concepto tomó mayor repercusión en la literatura 
empírica.

En términos generales, el capital humano se ha podido cuantificar a partir 
de los niveles educativos de las personas y de las experiencias de las mismas 
que adquieren a través de los años. Aunado a esto, en la literatura que analiza 
a las empresas, se ha establecido que algunos de los factores que determinan 
el éxito de una empresa, tienen que ver con los conocimientos y habilida-

Gráfica 3. Población Económicamente Activa Desocupada y Población Sub ocupada
Fuente: elaboración propia de base de datos del Banco de Información Económica, INEGI
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Los datos se obtuvieron de la En-
cuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE). Los valores co-
rresponden al segundo trimestre 
del 2020 que representa el perio-
do de caída más pronunciada en la 
actividad económica a causa de la 
crisis generada por el COVID-19. 
A manera de poder comparar, se 
obtuvieron los datos, pero ahora 
del periodo del tercer trimestre del 
2018, que representa el pico de ma-
yor auge en la actividad económica 
estatal. Las variables independien-
tesindependientes, y dependiente 
se construyeron de la siguiente ma-
nera:

• Y: Se construyó a partir del in-
greso mensual reportado por 
las microempresas. Se obtuvo 
el logaritmo natural para in-
terpretar los resultados como 
elasticidades.

• Experiencia: Número de años 
que reportó la persona al mo-
mento de realizar la encuesta.

• Experiencia (cuadrado): Edad 
al cuadrado.

• Primaria: Toma el valor de 1 
cuando el grado máximo de es-
tudios de la persona es de pri-
maria y cero en cualquier otro 
caso (c.o.c.)

• Secundaria: Toma el valor de 
1 cuando el grado máximo de 
estudios de la persona es de se-
cundaria y cero en c.o.c.

• Preparatoria: Toma el valor de 
1 cuando el grado máximo de 
estudios de la persona es de 
preparatoria y cero en c.o.c

VAriABLe 
DePeNDieNte 

LAS VAriABLeS 
DePeNDieNteS SoN 

Capital humano en las microempresas de Baja California Sur en el contexto del Covid-19

En el cuadro 1 se muestran los resultados de los modelos de regresión. 
Resulta relevante para los coeficientes de la variable experiencia y expe-
riencia al cuadrado que resultaron con el signo esperado, esto es, positivo 
para la primera y negativo para la segunda. Esto se explica por el supuesto 
de los rendimientos decrecientes.

En lo que respecta a la variable de educación primaria y secundaria para 
el modelo del 2018 y 2020 los coeficientes muestran un signo negativo, 
lo cual implica que estos niveles educativos generan una pérdida en la 
operación de la empresa. Este resultado se puede explicar de acuerdo con 
Osorio, et al., (2021) debido a que la empresa que es operada por dueños 
con niveles de educación básicos no es eficiente, dado que cuentan con 
un escaso conocimiento en gestión y estructura productiva.

• Sexo (mujer): Toma el valor de 1 cuando el dueño de la empresa es 
mujer, y cero en cualquier otro caso (c.o.c.).

• Hijos: Toma el valor de 1 si la persona dueña del negocio tiene hijos, 
cero en c.o.c.

• Casado: Toma el valor de 1 si la persona dueña del necio está casada o 
vive en unión libre, cero en c.o.c.

• Informal: Toma el valor de 1 si la empresa se ubica en el sector infor-
mal, cero en c.o.c.

VAriABLeS A coNtroL

reSULtADoS

• Profesional: Toma el valor de 1 cuando el grado máximo de estudios 
de la persona es de licenciatura y cero en c.o.c.

•  Posgrado: Toma el valor de 1 cuando el grado máximo de estudios de 
la persona es de posgrado y cero en c.o.c.
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Notas: Para cada modelo se calculó la prueba de White, cuya hipótesis 
nula es homocedasticidad. Para todos los casos se rechazó la hipótesis 
nula a un nivel de significación del 5%.  Un asterisco *, dos asteriscos **, y 
tres asteriscos ***, denotan el nivel de significación al 10, 5 y 1 %, respec-
tivamente.

Fuente: elaboración propia

Capital humano en las microempresas de Baja California Sur en el contexto del Covid-19

Variables 
indepen-
dientes

Contante 7.8312 *** 8.1753 ***0.3058 0.062

Primaria -0.2435 * * -0.29480.1366 0.772

Profesional 0.3400 ** 0.08120.1465 0.090

Hijos 0.1759 0.06380.1617 0.026

Experiencia 0.0655 *** 0.0482 ***0.0135 0.001

Secundaria -0.0522 -0.4813 **0.1368 0.459

Posgrado 1.0050 *** 0.28480.2786 0.061

Casado 0.0278 -0.05770.0700 0.004

Experiencia
(cuadrado) -0.0007 *** -0.0004 ***0.0001 0.002

Preparatoria 0.0095 -0.28620.1388 0.011

Sexo (mu-
jer)

-0.5763 *** -0.36450.1564

Nímero 
Observaciones

518 417

R-cuadrado 
ajustado

0.2713 0.1807

Prueba F F (11, 506) = 18.50 *** F (11, 405) = 8.12 ***

Informal -0.4058 *** -0.4071 ***0.0684

Modelo 
2018

Coeficien-
tes

Coeficien-
tes

Error
estándar

Error
estándar

Modelo 
2020
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Para los niveles de preparatoria, 
profesional y posgrado, los coefi-
cientes en el modelo de 2018 re-
sultaron signo positivo y fueron 
estadísticamente significativos. En 
el caso del nivel escolar que mayor 
rendimiento al ingreso generó es el 
nivel de posgrado, es decir, una mi-
croempresa cuyo dueño tiene ese 
nivel educativo, percibe una retri-
bución al ingreso de 1.005 puntos 
porcentuales.

En el caso del modelo 2020 donde 
el impacto del COVID-19 fue ma-
yor, no hubo una variable de educa-
ción que fuera positiva y estadísti-
camente significativa, salvo el caso 
de la educación secundaria, pero 
con signo negativo. Este hecho es 
relevante porque en el periodo de 
crisis más profunda, las microem-
presas no pudieron hacer frente a 
partir de los conocimientos, habi-
lidades o capacidad que fue adqui-
rida a partir de los años de educa-
ción, en otras palabras, se vieron 
superados por la crisis.

En el caso de las variables de con-
trol, la variable de sexo que refiere 
a si el dueño de la empresa es mu-
jer, el resultado implica que cuando 
esto se presenta, la tasa de retorno 
se reduce en 0.5763 puntos por-
centuales en el modelo de 2018 y 
0.3645 puntos porcentuales en el 
modelo 2020.

Para el caso de las variables hijos y 
casados, en ninguno de los modelos 
resultaron estadísticamente signifi-
cativas, lo cual implica que estos 
factores resultan irrelevantes para 
el caso de las microempresas de 
Baja California Sur. Por otro lado, 
el caso de la informalidad sí resul-
tó estadísticamente significativa 
y con signo negativo, esto implica 
que una microempresa que está en 

Queda de manifiesto la trascendencia que tienen las microempresas en 
Baja California Sur, pues representan un alto porcentaje de las unidades 
económicas y al mismo tiempo un alto porcentaje de la población ocupa-
da. Es por ello que las afectaciones en este sector deben analizarse desde 
diversos ámbitos reflexivos y a partir de ahí, poder sugerir propuestas de 
apoyo para las microempresas según el contexto económico y social que 
enfrenten.

De acuerdo con los resultados que se obtuvieron de los modelos, se pue-
de establecer que la afectación por la crisis económica ocasionada por el 
COVID-19, impactó de manera negativa y directa a las microempresas 
y su capacidad para dar respuesta a este fenómeno a partir del capital 
humano. Es precisamente en las situaciones de crisis económicas cuando 
todo lo aprendido desde la formación educativa y la experiencia adquiri-
da, deben de imperar para resolver el problema que se enfrenta, lo cual 
parece no haber sucedido en las microempresas de Baja California Sur.

Ahora bien, lo anterior no es un reclamo o crítica para las microempresas, 
pues las medidas sanitarias para contener la pandemia por COVID-19, 
obligaron al cierre total o parcial de las empresas. El cierre de las em-
presas no fue por una cuestión de insuficiencia interna, sino que fueron 
factores externos los que obligaron a las empresas a operar a un nivel muy 
por debajo de sus estándares comunes. En este sentido, se debe reflexio-
nar acerca de los conocimientos y habilidades que se adquieren en las 
instituciones educativas y aprovechar la coyuntura para fortalecer estos 
aspectos. Se debe indagar en profundidad por qué el capital humano no 
fue capaz de hacer frente a la crisis por COVID-19. Se debe, además, 
profundizar si el papel del sector público fue adecuado en el apoyo a las 
microempresas.

A manera de cierre, se hace necesaria la colaboración entre instituciones 
públicas y privadas para que en conjunto se puedan establecer mecanismo 
de apoyo a las microempresas en Baja California Sur. Esto se plantea por 
el hecho de que la informalidad ha prevalecido como una variable de im-
pacto negativo en las microempresas, independientemente de la crisis, los 
resultados se mantuvieron, en este sentido, se pueden generar sinergias 
de ganar, ganar por parte la iniciativa pública y privada a partir de apoyar 
a las microempresas para que puedan trascender de la informalidad a la 
formalidad. Asimismo, el tema de las mujeres dueñas de negocios debe 
ser tratado con mayor detalle, pues quedó de manifiesto que con crisis o 
sin ella, la tasa de retorno al ingreso es negativa.

coNcLUSioNeS

Capital humano en las microempresas de Baja California Sur en el contexto del Covid-19

el sector informal reduce su nivel de ingreso en 0.4058 y 0.4071 de acuer-
do con el modelo del 2018 y de 2020 respectivamente.
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1
¿Son la ciencia y la tecnología un 
recurso para identificar los re-
tos del futuro? Si es así, ¿en qué 
condiciones? ¿En qué medida 
y bajo qué condiciones pueden 
entrar la ciencia y la tecnología 
a) en el proceso cognoscitivo, 
que permite enfocar los proble-
mas; b) en el proceso de toma de 
decisiones, que diseña y aplica 
soluciones a problemas impor-
tantes.

¿Nos damos cuenta de lo que significa atribuir a la ciencia y a la 
tecnología, mejor dicho a la tecnociencia, tal papel y tal poder? ¿Nos 
damos cuenta de que esto altera toda la cadena de representación 
política, es decir, la forma democrática de gobierno? ¿Y prefigura una 
república (una politeia) del rey- científico? ¿O del rey-tecnócrata, de 
rey-ingenieros? ¿Y esto significa reescribir desde cero el modelo de 
Estado de Derecho que instituciones como la ONU y su emanación, 
la UNESCO, tienen como misión principal defender y promover?

¿Prefigura esto un nuevo modo de alienación? ¿de distanciarse de sí 
mismos hasta el punto de quedar aturdidos e hipnotizados?

Estas preguntas surgen al margen 
de la Conferencia Mundial sobre la 
Ciencia para el Siglo XXI convoca-
da por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
y el Consejo Internacional para la 
Ciencia (ICSU). Aquí se determinó 
que la ciencia debe dar respuesta a 
las expectativas sociales y los desa-
fíos que plantea el desarrollo hu-
mano, asumiendo que su función 
principal es garantizar el desarrollo 
socioeconómico y el equilibrio con 
el medio ambiente. La misión de la 
ciencia y la tecnología sería la bús-
queda de soluciones a las proble-
máticas futuras. Uno no puede de-
jar de notar que, en este enfoque, 
la ciencia y la tecnología tendrían 
una posición privilegiada en las de-
cisiones políticas, una legitimación 
que carece de cualquier mecanismo 
de participación democrática. Me 
pregunto:

No me extenderé más en estas cuestiones, porque nos llevarían muy lejos, 
pero invito al lector a reflexionar sobre ellas con calma y sin prejuicios.

Volvamos al papel de la ciencia y la tecnología en los procesos cogniti-
vos y de toma de decisiones que afectan a los grandes problemas de los 
pueblos y la humanidad. Buscamos un camino que no se vea perjudicado 
por los planteamientos economicistas y legalistas de la cuestión. Hay que 
subrayar que se trata de cuestiones que presuponen la aclaración del sen-
tido, del alcance de la verdad, de los límites cognitivos y operativos, de 
decisión, de la ciencia. También es necesario que el marco de referencia 
esbozado sea bien conocido -aunque sea a nivel problemático- por los 
ciudadanos de nuestros países, que no se identifican con la opinión pú-
blica que emana de los grandes órganos de comunicación mundial. Esto 
se aplica aún más a la tecnología, en tanto que el conocimiento aplicado 
entra en la vida de cada uno de nosotros, nos perfila y orienta sin que 
seamos conscientes de ello. La tecnología digital tiene un enorme poten-
cial para manipular las conciencias. Esta tecnología impone su manera de 
realizar el marco regulador de las sociedades; quiero decir que la lógica y 
la sintaxis de lo digital se imponen, transformando la manera de entender 
y reaccionar del hombre, su forma de percibir y pensar en sí mismo. En el 
siglo XIX habrían dicho: ciencia y tecnología condicionan, hasta el punto 
de darle forma, la autoconciencia del hombre. 

Esto puede incluirse en el apartado de la robotización del hombre y de 
su vida.

Este rumbo tiene una larga prehistoria, en la que no puedo entrar aquí, 
pero sus raíces están en el giro nominalista ya en el siglo XIII y en la 
exautorización de la autoridad a favor del poder en los siglos XVI-XVIII 
y luego a lo largo del siglo XX. En cuanto a la ciencia, hay que tener en 
cuenta que, con Francis Bacon y René Descartes, la ciencia ha girado en 
conocimiento aplicado y fundamentalmente fenoménico, descriptivo y 
cuantitativo, hasta la amtematización de Galilei. El actual vínculo de con-
tinuidad entre ciencia y tecnología non se puede comprender sin el anillo 
del volque de la cienzie en saber aplicado y, por tanto, se mide y legitima 
por sus resultados. Bajo estas raíces relativamente recientes, el conoci-
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miento científico se convierte en algo parecido al poder2. El problema, 
claramente, es antes de todo, tanto político como jurídico y filosófico 
tout court, no primariamente epistemológico. El problema, teóricamen-
te, no es, pues, el del uso instrumental de la ciencia, sino el de la subor-
dinación metodológica e implícitamente epistemológica de la ciencia a 
la tecnología; es en juego una inversión epistémica que invierte todo el 
estatuto del conocimiento humano. Para aclarar el problema, es necesario 
ser consciente de estas coyunturas que permanecen, en su mayoría, están 
disfrazadas en el fondo del discurso.

Hay que destacar un segundo aspecto: si se quiere otorgar a la ciencia el 
papel de primer responsable político, hay que tener en cuenta que -en el 
estatuto del conocimiento científico- explicar es muy diferente de pre-
decir3. La ciencia pasa de la descripción -el nivel fenoménico y a la vez 
taxonómico- al nivel explicativo, es decir, detecta la recursividad y la regu-
laridad con la que se producen los hechos, la estabilidad de lo que ocurre, 
para darle un orden. Precisamente el primer paso dar orden a las apa-
riencias de los fenómenos es el trabajo de la taxonomía. Para responder a 
preguntas más amplias:

¿Por qué ocurre algo de esa manera en particular? 

¿Quién decide, antes ue el pú-
blico en general, si un científico 
es competente y fiable? ¿El pe-
riodista que le entrevista y su 
redactor jefe que le imparte ins-
trucciones? 5

Es decir, buscar arquitecturas inteligibles que puedan atribuir a cada fe-
nómeno, evento, dato, su lugar y su interconexión ordenada con todos 
los demás datos fenoménicos. Aquí es donde la ciencia construye teorías, 
por ejemplo, la relatividad general o la teoría cuántica. La construcción 
de una teoría requiere un sistema formal, predominantemente matemá-
tico, que enmarque de la manera más completa posible los datos y los 
constructos iniciales adquiridos del nivel fenoménico o taxonómico de 
la investigación. Esto permite dibujar un marco explicativo, pero no sig-
nifica en absoluto que las constantes fenoménicas o los marcos teóricos 
den la posibilidad de predecir el futuro y esto especialmente cuando el 
fenómeno es ultra complejo. Porque, a grandes rasgos, se escapan muchas 
variables e incluso algunas leyes deben ser investigadas más a fondo o pue-
den resultar provisionales. En los campos ultra complejos y con fuertes 
componentes probabilísticos, desde la biología hasta la física atmosférica, 
el científico puede construir escenarios plausibles, pero no predecir con 
certeza lo que ocurrirá. El escenario consiste en el desarrollo de un mode-
lo que extrapola los datos según un programa traducido en metodologías 
de cálculo matemático digital,  en programas digitales y de inteligencia 
artificial. El programa procesa datos seleccionados por el operador y da-
tos según reglas elegidas por el mismo. Nada extraño ni incorrecto, pero 
se trata de una limitación metodológica y epistemológica inherente a la 
construcción de modelos predictivos. En resumen, la realidad es dema-
siado compleja y la ciencia tiene limitaciones inherentes, inscritas en sus 
métodos, tanto en su vertiente empírica como en la de construcción de 
sistemas formales⁴.

Ahora bien, el método, y su rigor, es 
uno de los pilares de la ciencia con-
temporánea. El método no es toda 
la ciencia, porque sólo aplicando 
normas y protocolos no se consi-
gue nada nuevo y el avance del co-
nocimiento es imposible sin el uso 
creativo de la inteligencia huma-
na. Solo esta, con su capacidad de 
romper los marcos interpretativos 
establecidos, con profundidad y 
creatividad, consigue hacer hablar 
a la realidad investigada. Cuando 
hablamos de ciencia, de sus posi-
bilidades y límites, hace falta un 
poco de humildad y mucha caute-
la, sobre todo por parte de quienes 
tienen en sus manos las manijas de 
la comunicación pública y pueden 
influir profundamente, cuando no 
manipular, la opinión pública y la 
autoconciencia humana . Debe-
mos estar atentos a la creación de 
nuevos mitos “científicos” y al uso 
político y manipulador del cono-
cimiento, tanto científico como 
no científico. Una mentira siem-
pre contiene un error, que oculta, 
y los errores en campos complejos 
como la ciencia son muy difíciles 
de descubrir por los profanos. Para 
descubrir errores y manipulaciones 
“científicas” necesitamos un cientí-
fico. Pero, una pregunta elemental:

Por supuesto, los científicos se legi-
timan en el debate científico, pero 
esto es difícil de entender para el 
público en general y se divulga fá-
cilmente de forma sesgada y distor-
sionada. Esto plantea el problema 
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¿Por qué la anticipación del futuro puede construir escenarios y no 
teorías rigurosas? 

La elaboración de teorías requiere sofisticados sistemas formales que 
pongan en su lugar a los datos fenoménicos y se sometan a su confirma-
ción o refutación. Es un proceso arduo, riguroso e incluso arriesgado; la 
posibilidad de error es constitutiva y algunos errores o no confirmaciones 
pueden pasar desapercibidos o ser malinterpretados. Todo se reduce a la 
confrontación y la colaboración entre investigadores, no a criterios polí-
ticos o económicos. Sabemos bien que la política académica suele con-
dicionar los desarrollos de la ciencia; ¿quién discutirá hoy la teoría de la 
evolución o la teoría matemática de los transfinitos? esto, sin embargo, es 
una distorsión. Para predecir, una actividad más propia de adivinos que 
de científicos, el conocimiento científico construye, extrapola escenarios. 
Los escenarios se basan en modelos, que se apoyan en supuestos parciales 
y a menudo arbitrarios. Esto es siempre así cuando se trata de fenóme-
nos/sistemas globales y ultra complejos, como los fenómenos sociales y 
atmosféricos, por ejemplo. En este caso, se carece de un conocimiento 
suficiente del sistema y de su dinámica, hay demasiadas variables y casi 
todas ellas de conocimiento estadístico, es decir, probabilístico. Por lo 
que el modelo sólo se predice a sí mismo, es decir, el desarrollo de sus 
supuestos. Los escenarios de producción son, por tanto, extrapolaciones 
de supuestos limitados y, en consecuencia, arbitrarios, por lo que las pre-
dicciones son más una ilusión óptica, una fata morgana, que una verdad 
científica. Se necesita mucha precaución y los resultados son casi siempre 
parciales y revisables, y subrayo el “casi”. En resumen, afirmar que la cien-
cia puede proporcionar predicciones fiables en campos fenoménicos ultra 
complejos es propaganda cientificista, es decir, es un insulto a la ciencia y 
a los científicos serios, un forzamiento político y cultural8.

La investigación en sí misma está condicionada. Esto plantea nuevos y 
enormes problemas a la política pública de investigación y a la necesidad 
de financiar la investigación con cargo al erario público y de forma im-
portante y transparente, y de controlar, también públicamente, la finan-
ciación privada en temas sensibles como la salud, lo digital, la producción 
de armas, o sea y en general de todo lo que pueda contribuir a controlar o 
amenazar la libertad y la seguridad de los ciudadanos.

capital: ¿cómo puede el público en 
general orientarse de manera fun-
dada y equilibrada en este ámbito? 
Sin embargo, es, esto, un problema 
decisivo para las opciones políticas. 
¿Cómo no ser meros espectado-
res o rehenes de quienes manejan 
las palancas de la comunicación, 
la propaganda y la manipulación 
de nuestras emociones y opinio-
nes?6 Además, dado el dominio de 
la comunicación sobre la ciencia, 
el gran riesgo es que la autoridad 
de un científico sea certificada por 
los medios de comunicación. Cual-
quier periodista da una licencia de 
credibilidad o se la quita a un cien-
tífico serio, ya sea un físico atmos-
férico o un médico, y el público en 
general está casi indefenso ante 
estas manipulaciones; las narrati-
vas de los medios de comunicación 
prevalecen sobre una divulgación 
seria y correcta e introducen enor-
mes distorsiones, apelan al miedo 
al futuro, a emociones incontrola-
bles. Esto se agrava terriblemente 
si esas narrativas que instrumenta-
lizan el discurso anticientífico, son 
promovidas por las instituciones 
políticas, incluso, las grandes insti-
tuciones internacionales y suprana-
cionales.

La tecnología, por su lado, encierra 
riesgos similares e incluso más po-
derosos. No olvidemos que la cien-
cia aplicada que es la propaganda 
fue minuciosamente elaborada por 
los totalitarismos del siglo XX, 
pensemos en los 11 mandamientos 
de Goebbels y tiene herramientas 
enormemente amplificadas en el 
mundo del big tech y el big data7. 
Y, en un mundo en el que el poder 
financiero se concentra en pocas 
manos y domina la economía real, 
estamos especialmente expuestos a 
formas de dominación comunicati-

va inéditas, tan poderosas e invasivas. Si en el caso de la ciencia, el primer 
paso es darse cuenta de que la ciencia tiene límites, por lo que no es un 
conocimiento absoluto, y no puede arrogarse el derecho de decidir la vida 
de las sociedades y los individuos, en el caso de la tecnología, hay que 
tomar conciencia de su capacidad para manipular nuestra conciencia de 
manera muy profunda e inadvertida.

Tomemos unos momentos para mencionar los límites estructurales de 
la ciencia, en primer lugar debido a su marco metodológico. Hice una 
rápida mención a la diferencia lógica/epistemológica entre el nivel expli-
cativo (explicar) y el nivel predictivo (predecir).
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En definitiva, la delicadeza del método científico y sus límites queda 
expuesta a la instrumentalización  del  poder  político,  comunicativo,  
económico/financiero,  etc.  La “ciencia” puede convertirse en una gran 
palanca para manipular la opinión y el consenso. Dadas las sofisticadas 
técnicas de propaganda y manipulación de la opinión pública; dada la 
debilidad del hombre democrático, ahora reducido a un usuario y con-
sumidor que teme el dolor, el sufrimiento y la muerte; dada la reducción 
del hombre a un conjunto de funciones fácilmente reconfigurables, un 
post-sujeto en gran medida fungible y medible, el hombre postmoder-
no es actor débil interiormente antes que en la confrontación social, y, 
por tanto, fácilmente sugestionable y manipulable. Y, con la ayuda de la 
inteligencia artificial, por ejemplo, el famoso big data que perfila al usua-
rio, el hombre postmoderno se arriesga a quedar como una marioneta 
en manos del Gran Hermano, gran maestro de la mentira universal. EL 
hombre arriesga a ser rehén de procesos cognitivos y de toma de decisio-
nes dominados por las emociones, y refractarios al uso de la inteligencia 
y el razonamiento crítico, ajenos a la virtud de la prudencia política y en 
general ética.

Por todo ello, y quizás por mucho más, tanto la ciencia, la ciencia narrada, 
como la tecnología, no sólo narrada, sino colocada en el trono del saber 
y del poder, deben ser puestas en evidencia, para no proyectar efectos 
tóxicos sobre nuestro futuro, desaprovechando su potencial como causas 
instrumentales de decisiones políticas orientadas a un verdadero bien co-
mún de los pueblos y naciones. Creo que debemos encontrar un camino 
diferente al que idolatra la ciencia distorsionando y violando, en el que el 
hombre sigue siendo el dominus de sus conocimientos y decisiones, y con 
él la política y el derecho, pero detrás de ellos también la filosofía y los 
grandes problemas teológicos y religiosos.

Observo

¿Podemos asistir pasivamente a 
la reducción del hombre a un ser 
obsoleto, como teme dolorosa-
mente Guenther Anders?9¿ob-
soleto y a ser superado, transfor-
mado en su clon transhumano? 
es decir, robotizado en su ser 
más íntimo e inmerso en el me-
taverso de la pseudociencia? ¿Y 
así a la ruina de la historia?

En un entorno posthumano tan hipertecnológico, no hay distinción entre 
la posibilidad técnica/factual y la permisibilidad moral. Ya no se puede 
distinguir entre lo que es posible, gracias al poder tecnológico, y lo que 
es moralmente, y por tanto también legalmente, lícito y permisible. La 
confusión entre posibilidad técnica y permisibilidad moral, permítanme 
decirlo abiertamente, es, antes que un error, una enorme mentira, que 
destruye nuestro mundo y su civilización. Un poco más adelante, el do-
minio acrítico e indiscutible de la tecnología en las decisiones políticas 
conduce inevitablemente a la marginalización del hombre. El hombre es 
entonces, desde ese punto de vista, “obsoleto”.

Preguntas, éstas, que la tecnología 
pura y la tecnociencia no pueden, 
por su propia condición, plan-
tear. La propia expresión de estas 
cuestiones presupone un ámbito 
cualitativamente diferente al de la 
posibilidad técnica y fáctica, por-
que son cuestiones que surgen en 
el fondo de un ser dotado de inte-
ligencia, de sentido de la verdad y 
del bien, de conciencia moral, de 
templo del Absoluto para el que es 
inviolable e insustituible. Sólo un 
ser así puede deliberar de forma 
inteligente, crítica y responsable y 
así decidir qué hacer y es tal ser el 
que justifica la forma de gobierno 
basada en la relación de represen-
tación real y la forma democráti-
ca de gobierno10. El mundo que 
se da cuenta de que el hombre es 
obsoleto es un mundo totalmente 
despersonalizado y despersonaliza-
dor en el que los grandes y ocultos 
organismos de poder decidirán por 
todos e impondrán sus intereses a 
todos, bajo la apariencia del bien. 
Sería el triunfo, político y no cien-
tífico, de la alienación robótica de 
todo lo humano.
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¿No es esto es el metaverso, el 
mundo de la alienación robótica 
bajo el sombrero de la tecno-
ciencia y sus técnicas de control 
total?

¿Metástasis de la naturaleza?

¿Qué se puede hacer? ¿Qué debemos y podemos poner en el centro 
de nuestra atención? Y, en consecuencia, ¿en qué dirección y sentido 
podemos dirigir nuestras capacidades?

Hago aquí mi propuesta filosófica. En primer lugar, debemos recuperar el 
sentido de la verdad y el vínculo esencial entre el saber, el conocimiento 
y la verdad. Si no lo hacemos, estamos felices de vivir en la mentira. La 
referencia que define el conocimiento no es la funcionalidad, la utilidad, 
sino la verdad. Si el conocimiento se define por la utilidad, la mentira está 
más que justificada; si el conocimiento se define por la verdad, la mentira 
no sólo es un error, sino un delito, en definitiva un crimen comunicativo. 
Las mentiras hacen la ciencia imposible y la tecnología no aplicable.

Para recuperar el sentido de la verdad, debemos partir de nuevo del co-
nocimiento común, de las relaciones cotidianas: aquí es donde empieza 

 Está claro que, habiendo reescrito 
la autoconciencia humana en tér-
minos digitalizados, aunque con 
residuos axiológicos nominales y 
sentimentales, el hombre ya no se 
dará cuenta de que ha sido radical-
mente alterado, será un feliz usua-
rio del metaverso, un mundo don-
de no habrá lugar para él, para todo 
lo que sólo el hombre puede dar, 
y será eliminado o tolerado provi-
sionalmente. Pensemos en ello: ¿es 
este el mundo que queremos? ¿Está 
usted dispuesto a aceptarla en to-
dos sus supuestos, implicaciones y 
consecuencias? ¿Incluso si las gran-
des agencias internacionales nos lo 
proponen e intentan  imponerlo? 
¿Queremos todos, digo todos, con-
vencernos de que sólo somos pará-
sitos?

Pero el hombre no es un parásito 
si piensa, si saca a la luz los gran-
des problemas de su condición y de 
su mundo, si hace suyo cada uno 
y se abre a la verdad y el amor. El 
hombre se transforma, o más bien 
se deforma y distorsiona hasta con-
vertirse en un cáncer en su mundo, 
si hace un mal uso de su libertad. 
Sin embargo, este es un problema 
filosófico y no científico o tecnoló-
gico. Si, por el contrario, sólo sabe 
aplicar acríticamente y mecáni-
camente reglas escritas por otros, 
también por las grandes empresas 
que poseen los conocimientos digi-
tales o las grandes agencias inter-

nacionales, que le dejan algún espacio como ejecutor y consumidor bien 
controlado, el hombre no será más que un preso virtual, un zek como 
dice Solgenitsin en Archipiélago Gulag11. Todo esto constituye un reto 
aún mayor para los juristas, que no son poseedores de una mera técnica 
y, en última instancia, sus esclavos, sino que ejercen, como los médicos, 
un arte sapiencial que requiere un conocimiento riguroso y cada vez más 
complejo, que precisamente por ello hace su arte más delicado y difícil. 
La formación científica y técnica es necesaria, pero no suficiente para 
ejercer ese arte.

Ante retos de esta magnitud, creo que no podemos dejar de tomar en 
serio la exhortación a “vivir en la verdad”. No creo que ninguno de noso-
tros esté dispuesto a sobrevivir como un dispositivo del mundo virtual. 
La ciencia puede y debe ayudarnos a comprender los peligros de esto y a 
plantear el problema de una ecología humana. Creo que ninguno de noso-
tros está dispuesto a aplicar mecánicamente reglas impersonales, escritas 
por alguien que disfraza su falta de legitimidad tras la imagen falaz de 
una ciencia mitopoética y salvífica. El riesgo es que el mito-ciencia y la 
tecnocracia reduzcan a cada uno de nosotros a un factor parasitario, que 
debe ser confinado, limitado y posiblemente extinguido, para ser nor-
malizado en su propiedad y especificidad. La ciencia, por su condición 
epistémica, no tiene por qué ser una religión, un credo; se contradiría a 
sí misma, a sus fundamentos, y se autodestruirá. La ciencia mediada por 
la propaganda y la tecnociencia que deslumbra a científicos, tecnócratas, 
políticos y burócratas, así como a muchos hombres de a pie, no es el 
recurso para afrontar los retos del futuro, sino un importante factor de 
riesgo, un gran problema del presente y del futuro. En definitiva, repito, 
la ciencia y la tecnología, en la actualidad, son más un problema que un 
recurso y exigen que se aclare de nuevo su estatus epistémico -en lo que 
respecta a la ciencia- e instrumental -en lo que respecta a la tecnología-. 
Ciencia y tecnología, para que sean recursos valiosos, deben permanecer 
en su condición de causas instrumentales y no como causas principales o 
incluso primeras, tanto en sentido eficiente como final.



Estudios y ensayos

−44−

nuestra inmersión en la realidad y en ellas debemos recuperar el sentido 
de la propia realidad, salir del hundimiento en la burbuja imaginaria en la 
que muchas tendencias naturales, reforzadas por la presión de lo virtual, 
nos han encerrado. Es en lo “cotidiano” donde adquirimos y maduramos 
el vínculo fundamental con la verdad de las cosas y de las relaciones y don-
de podemos distorsionarlas. La ciencia, cualquier forma de conocimiento 
especializado, presupone tales adquisiciones y ni siquiera podría articu-
larse sin ellas. Por ejemplo, el principio de no contradicción es ante todo 
el pilar de las acciones y relaciones más elementales, es el núcleo de toda 
acción que tenga un propósito, un fin, así como de toda relación que no 
sea engaño y decepción. Si se niega, aunque sólo sea operativamente, el 
principio de no contradicción, no es posible ninguna investigación cientí-
fica ni ningún debate científico, tanto de hecho como de principio, no es 
posible ninguna controversia legal ni ninguna aplicación tecnológica1212. 
No puedo, aquí, elaborar estas indicaciones, sino sólo proponerlas para su 
reflexión y meditación. En segundo lugar, debemos retomar el gran prin-
cipio de Solgenitsin y luego de Havel y antes también de V. Grossman: 
¡vivir en la verdad! Es necesario que recuperemos el sentido del Vivir en 
la verdad como fundamento, regla elemental de la vida civil, jurídica y po-
lítica. Debemos comprender lo necesario y vital que es no contribuir de 
ninguna manera al sistema de mentiras en el que estamos inmersos y que 
lo virtual se ha expandido fuera de toda proporción.

Lo virtual intenta sustituir la comunicación natural y personal por vías di-
gitales de información, hace el hombre hiperconectado y completamente 
aislado. La interconexión constante y la inmersión total en sus flujos sus-
tituyen al mundo social por el sistema de aislamiento que transmiten los 
contactos indefinidos. Aquí la primera mentira, sistémica.

Es la sustitución del mundo virtual, hasta el metaverso, por el mundo real: 
en esto hay mentiras, incluso poderosas y prepotentes, pero no preten-
den sustituir el mundo real por su imagen falsa e invertida. La primera y 
enorme mentira es la sustitución del mundo por su sucedáneo digital. ¿La 
agenda digital nos promete ser por fin hombres? ¡Libre y feliz!.

¿Será verdad? ¿Podemos creerlo acríticamente? Pero ¿qué puede 
significar, en un mundo que se desliza hacia el metaverso, “vivir en 
la verdad”, es decir, no ahogarse en el nihilismo tecnológico y pseu-
docientífico?

En el Archipiélago Gulag uno de los movimientos espontáneos pero muy 
poderosos, aunque inicialmente sin éxito, de derrocamiento del sistema 
concentracionario y de su lógica, fue la reanudación, en el lager especial 
de Kengyr (1953) por parte de los zeks, los presos “políticos”, de hablar 
entre ellos, de mirarse a los ojos, de retomar el tiempo y la libertad de 
escucharse mutuamente, rompiendo así la lógica, en el sentido del prin-
cipio de orden, de la desconfianza y la supervivencia13 . Este cambio tan 
simple en el modo de vida comenzó a socavar el universo concentracio-
nario, fue el cambio del principio de orden que había producido el la-

ger y lo gobernaba -la mentira y 
la violencia-14. Incluso hoy en día 
tenemos el reto de volver a la rea-
lidad, de volver a poner los pies en 
el suelo y es un desafío a favor de 
la propia ciencia, de su no instru-
mentalización para la propaganda 
o la dominación, para su caricatura 
simplista por quienes gobiernan y 
dominan la comunicación pública 
y sus inmensos instrumentos. Es 
un reto que debe tomarse en serio 
incluso para la tecnología, que debe 
volver a estar en manos del hombre 
y no ser una ocasión para los sue-
ños prometeicos o un instrumento 
de dominación, cada vez más pode-
roso, del hombre sobre el hombre, 
que, en definitiva, margina al hom-
bre, lo convierte, como decíamos, 
en “obsoleto”.

¿Cómo seguir el ritmo de la ca-
pacidad de cálculo de la má-
quina? ¿De su capacidad para 
almacenar datos? ¿De dominar 
los procesos de control? Pero 
¿quién introducirá una nueva 
idea? ¿Quién será capaz de es-
cuchar la alegría o el dolor de los 
demás? ¿Quién podrá dar una 
caricia u ofrecer una sonrisa? 
¿Quién será capaz de cargar con 
el sufrimiento de los demás?

Vivir en la verdad, es decir, vivir 
sin mentiras, es empezar de nue-
vo a cultivar los propios talentos y 
a mirar al prójimo a los ojos. Esta 
es la forma sencilla y necesaria de 
empezar de nuevo a bañarse en la 
corriente de la verdad, de la reali-
dad que rompe la hipnosis colec-
tiva y universal. Todo esto signi-
fica no caer en la mitopoiesis de 
una ciencia salvífica y, en cambio, 
volver a escuchar a los auténticos 
científicos en su profunda y dis-
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El ejemplo aclara cada vez más el espléndido orden que rige el universo. 
Pero nos dice, según la segunda ley de la termodinámica, de la inevitable 
muerte térmica de todo el universo. La ciencia nos habla del “intervalo 
de Planck” entre el momento cero del big bang y el momento 1o-43 se-
gundos, punto en el que el proceso de expansión del universo puede ser 
investigado por la ciencia. Ese intervalo, según una hipótesis interpretati-
va entre las matemáticas, la física y la filosofía de la naturaleza, es el lugar 
de los números imaginarios, es decir, filosóficamente, el lugar en el que 
toda la inteligibilidad del Universo, todas sus leyes de desarrollo hasta 
nosotros y hasta su muerte térmica, está encerrada en nuce15. Además, 
la ciencia, especialmente la física, descubre constantes sorprendentes e 
inimaginables, que no se pueden postular a priori y sin embargo calcular, 
sin las cuales nuestro universo no podría existir tal como es. La biología 
nos plantea con dureza el problema de la forma, del fin, del conjunto de la 
vida. Pero la ciencia no puede aportar una solución ni decir la última pala-
bra sobre estos problemas y los problemas decisivos de nuestra vida. Aquí 
se reabre el campo de la filosofía primera, y de las preguntas religiosas, y 
es otro nivel de debate.

Espero que mis palabras te hayan abierto algunas rendijas de luz.

ciplinada apertura al verum a los 
grandes enigmas de la naturaleza. 
La ciencia tiene limitaciones epis-
temológicas y metodológicas por 
lo que no puede asegurar ninguna 
salvación para el hombre, puede 
ayudar a resolver muchos proble-
mas particulares, pero desde luego 
no los problemas fundamentales de 
la vida y la humanidad. Pero vivir 
en la verdad requiere y presupone 
un hombre consciente de su valor 
y que vive virtuosamente, según las 
virtudes dianoéticas y éticas. Vivir 
sin mentiras significa saber poner-
se de nuevo ante las cuestiones más 
iniciales y profundas de nuestra 
condición humana. Aquí la ciencia, 
en sus expresiones más avanzadas, 
no puede dar soluciones pero pue-
de darnos importantes indicacio-
nes. Por ejemplo, el universo tuvo 
un principio y tendrá un final, se-
gún el modelo estándar del princi-
pio del universo; por
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Tradicionalmente se consi-
dera que el conocimiento 
se divide, en términos ge-

nerales, dentro de dos ámbitos di-
vergentes sino es que opuestos: la 
ciencia y las humanidades. Por un 
lado aquellos conocimientos que se 
pueden comprobar y repetir en for-
ma experimental y por otro los que 
solo tienen verificación dentro de 
un ámbito sociocultural, y que por 
su propia naturaleza son únicos e 
irrepetibles. A tal punto ha llegado 
esta dicotomía que se habla incluso 
de “dos culturas”; es decir, dos ma-
neras de ver el mundo: una de ellas 
racional y objetiva, la otra emocio-
nal y subjetiva. En realidad, tanto 
la ciencia como las humanidades 
comparten fundamentos epistémi-
cos comunes y en muchos sentidos 
se complementan, pues resulta im-
posible acceder al conocimiento 
subjetivo de un objeto o hecho sin 
transitar por la dimensión estricta-
mente física, incluso material, de 
tal objeto o suceso, aunque después 
tales percepciones frente a la reali-
dad sean expresadas, traducidas o 
interpretadas por medios distintos 
a los racionales o estrictamente 
científicos.

En el campo de los estudios del 
arte, tradicionalmente se ha dado 
gran peso al conocimiento experto 
que se deriva de la mirada entrena-
da o “de conocedor” frente al obje-
to artístico. Esto es, a la capacidad 
del estudioso del arte para recono-
cer mediante sus propios medios y 
bagaje tanto visual como cultural 
los rasgos de un objeto en tanto 
portadores de significado, indica-
dores de pertenencia a un periodo 
artístico, escuela o estilo, e inclu-
so la posibilidad de atribuir su fa-
bricación a determinado maestro, 
taller o academia. Tal paradigma 
del historiador del arte como cono-

Pieter de Kempeneer (atribuido). Las siete virtudes. Siglo XVI. Óleo 
sobre tabla. 88.5 cm x 88.3 cm, 3.6 cm de grosor. Museo Nacional de 

San Carlos, México. Fotografía: Eumelia Hernández. LDOA-UNAM.

cedor intuitivo y culto altamente 
entrenado ha ido cambiando con el 
tiempo y los historiadores del arte 
cada vez incorporan más elemen-
tos de análisis distintos a la mera 
posibilidad de identificar estilos, 
iconografías, “la mano de un artis-
ta”, etcétera, con su propia vista y 
talento. Una dimensión importan-
te de este cambio ha sido la consi-
deración creciente de la materiali-
dad de los objetos. Es decir, el valor 
que ha ido adquiriendo el estudio 
sistemático y científico de las téc-
nicas y los materiales con los cuales 
se producen artefactos estéticos.

El estudio material del arte es el día 
de hoy una dimensión indispensa-
ble para el desarrollo de la disci-
plina. Un ejemplo que quizá pueda 

ilustrar su importancia es por ejem-
plo, la pintura sobre tabla Salvator 
Mundi subastada por la casa Chris-
tie´s en el año 2017, atribuida a Leo-
nardo da Vinci y que se compró en 
la cifra inaudita de 450 millones de 
dólares. Mientras que la mayoría de 
los estudiosos y conocedores (esti-
mulados por el interés de autenti-
ficar esa obra como una creación 
leonardesca y el impacto que ello 
tendría sobre su valor económico e 
histórico) reconocieron, con cier-
ta reticencia o alguna prudencia, 
que se notaban rasgos o percibían 
elementos que coincidían con la 
técnica del artista renacentista, es-
tudios técnicos llevados a cabo por 
el equipo científico del Museo del 
Louvre llegaron a la conclusión de 



Estudios y ensayos

−48−

que era imposible afirmar sin lugar 
a dudas tal autoría y que, en todo 
caso, merced a los repintes y desas-
trosas intervenciones de que había 
sido objeto la obra, no más del 20 
% de su superficie correspondía 
con la pintura original.

El tipo de análisis científico a los 
que se somete una pintura para co-
nocer su materialidad son diversos 
y van desde la fotografía como la 
conocemos y el examen minucioso 
(amplificado) de sus detalles, hasta 
el uso de rayos X, luz infrarroja, luz 
ultravioleta y toda una amplia gama 
de posibilidades dentro del espec-
tro lumínico, que permiten apre-
ciar detalles y elementos del objeto 
imperceptibles a simple vista. Tam-
bién hay otro tipo de técnicas, por 
medio de las cuales alguna parte de 
la superficie del objeto es sometido 
a otro tipo de estímulos físicos, re-
velando cualidades que nos permi-
ten conocer la composición de sus 
distintas capas y materiales. Por 
último, está también la posibilidad 
de tomar una muestra (un pequeño 
fragmento) de la obra para analizar-
la en el microscopio y de este modo 
conocer características como: la 
manera en que se aplicaron las ca-
pas pictóricas, si los pigmentos son 
orgánicos o inorgánicos, identifi-
car datos muy puntuales acerca de 
la composición química y física de 
tales pigmentos, otros materiales, 
etcétera.

Tales datos parecerían anecdóticos 
pero en realidad no lo son, pues 
nos hablan acerca de la historia 
de una pintura: dependiendo de 
su composición en distintas capas 
podemos identificar las técnicas 
desarrolladas por el o los artistas 
y si pertenecían a una escuela, por 
ejemplo la flamenca (del norte de 
Europa) o italiana, durante el Re-

nacimiento. También, conocer el 
grosor y la composición química de 
las distintas capas pictóricas remi-
te al conjunto de ejercicios desarro-
llados por el pintor y su taller para 
realizar distintas actividades, desde 
preparar la tabla (o lienzo) donde 
pintaron hasta la imprimación, el 
dibujo (y/o su transferencia a par-
tir de una plantilla) la aplicación de 
distintas cubiertas cromáticas y los 
barnices. Incluyendo, por supues-
to, conocer los cambios realizados 
por el artista (pentimentos) duran-
te la fabricación de la pieza y otros 
que pudo haber sufrido una vez ter-
minada.

Como parte de mi formación den-
tro del posgrado en historia del 
arte de la UNAM tuve la oportu-
nidad de participar en un proyecto 
conjunto entre dicho posgrado, el 
Instituto de Investigaciones Es-
téticas de la misma universidad y 
el Museo Nacional de San Carlos. 
El Museo Nacional de San Carlos 
es una importante institución cul-
tural que nació a raíz de la forma-
ción de la Academia de San Carlos 
en 1783, en el marco de las grandes 
transformaciones impulsadas por 
el reformismo ilustrado del rey es-
pañol Carlos III para modernizar 
los territorios del Imperio Hispá-
nico. En la academia se formaron, 
desde su fundación, una gran canti-
dad de artistas importantes para la 
historia de la pintura, la escultura y 
la arquitectura en nuestro país. Su 
museo concentra varias coleccio-
nes, tanto de objetos producidos 
por los alumnos y maestros de la 
academia como donaciones reali-
zadas durante distintos periodos 
de nuestra historia. Destaca una 
importantísima colección de arte 

DeScriPciÓN
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europeo que fue en parte adquirido 
por la Academia y en parte donado 
por diversos personajes.

El proyecto de colaboración entre 
la universidad y este museo permi-
tió analizar científicamente varias 
piezas estelares de esta colección, 
como fueron un Descendimiento de 
Cristo, copia española de Felipe de 
Guevara a un original de Caravag-
gio, una Virgen lactante del italia-
no Pontormo y Las siete virtudes, 
atribuidas al flamenco Pieter de 
Kempeneer o Pedro de Campaña. 
Personalmente, me tocó (o mejor 
dicho, elegí, porque la obra me pa-
rece magnífica) analizar Las siete 
virtudes. En el análisis de tal pintu-
ra, compartí responsabilidades con 
las investigadoras Amaranta Gon-
zález Hurtado y Paulina Hernán-
dez Vargas, bajo la coordinación 
de las Dras. Clara Bargellini Cioni 
y Elsa Arroyo Lemus. La fotografía 
estuvo a cargo de la también inves-
tigadora Eumelia Hernández y los 
procesos técnicos a cargo de espe-
cialistas en dos laboratorios: el La-
boratorio de Diagnóstico de Obras 
de Arte (LDOA) y el Laboratorio 
Nacional de Ciencias para la Inves-
tigación y la Conservación del Pa-
trimonio Cultural (LANCIC), de 
la UNAM ambos.

Se trata de una pintura sumamente 
singular y atractiva. Primeramente, 
por su aspecto pero también por 
su historia. Su aspecto puede pa-
recer en una impresión inicial un 
tanto desconcertante. Se trata de 
un cuadro bello y al mismo tiempo 
fantasmal. Sus personajes son siete 
mujeres que representan a las tres 
virtudes teologales (Fe, Esperan-
za, Caridad) y las cuatro virtudes 
cardinales (Fortaleza, Templanza, 
Prudencia, Justicia). Se pueden re-
conocer por sus atributos, es decir 

objetos, gestos, actitudes y/o ves-
timentas que las acompañan y ca-
racterizan. Por ejemplo, la Caridad 
está amamantando a dos niños pe-
queños, mientras que la Fe sostie-
ne la cruz de Cristo y la Esperanza 
eleva su mirada hacia el cielo. Este 
tipo de composiciones alegóricas 
solían utilizarse para hacer visible 
el acatamiento de estas virtudes 
por parte de un personaje en es-
pecífico, sobre todo en contextos 
funerarios. Debido a ello y a una 
cierta aura fúnebre que impregna 
toda la obra, los tres participantes 
en el proyecto consideramos que se 
trataba de un cuadro que formó se-
guramente parte de unas exequias 
de la casa real española alrededor 
del año 1550. En torno a esa fecha 
fallecieron la reina Juana de Casti-
lla (conocida como Juana la Loca), 
Isabel de Portugal (esposa de Car-
los V) y el propio Carlos V, entre 
otros personajes muy principales. 
Debido a la calidad de la pintura y 
su probable fecha de elaboración 
no parece sino que hubiera forma-
do parte de las ceremonias funera-
rias de alguno de ellos.

La primera fase del trabajo de in-
vestigación consistió en revisar el 
archivo que se resguarda dentro del 
Museo Nacional de San Carlos, así 
como consultar otros archivos en

México y España. A través de este 
proceso se determinó que el cuadro 
estaba en la Academia de San Car-
los al menos desde el año 1785 y en 
un inventario de ese año se atribu-
ye a la “escuela de Rafael.” Esto es, 
a algún discípulo del famoso pintor 
renacentista italiano Rafael Sanzio. 
Quedó muy claro que la mirada 
de los conocedores, desde el siglo 
XVIII veía en esta obra cualidades 
del idealismo renacentista italiano 
y no del realismo flamenco, por lo 

cual nos llamó mucho la atención 
que se atribuyera la obra al mencio-
nado Pieter Kempeneer. Al revisar 
las obras que se conocen de este 
pintor, pudimos ver que si bien 
existen algunos muy débiles rasgos 
en el retrato de ciertos personajes 
femeninos, a partir de los cuales se 
podría deducir cierta identidad con 
nuestra obra, en realidad su estilo 
es diametralmente distinto al de 
Las siete virtudes. Kempeneer no 
utiliza algo que es muy evidente en 
la obra del Museo de San Carlos: 
el esfumato. Esta técnica, desarro-
llada en el siglo XV por Leonardo 
da Vinci en Italia, consiste en una 
fusión muy gradual y sutil de unos 
colores con otros, la luz dentro de 
la oscuridad. El sustento teórico 
para esta innovación no era otro 
sino la observación hecha por el ar-
tista italiano de que en la vida real 
la luz es algo que impregna todo, 
como la oscuridad, y que los colo-
res, al participar de luz y oscuridad, 
en ningún momento se delimitan 
claramente: por ejemplo, mi cami-
sa no es enteramente azul, sino que 
refleja mi propia piel, se funde con 
la luz de la habitación donde estoy, 
se difumina en las zonas menos ilu-
minadas de esa misma habitación, 
etcétera.

Revisando los archivos que pudi-
mos consultar descubrimos que a 
finales de la década de 1960 un in-
vestigador que trabajó en el Museo 
de San Carlos realizó dicha atribu-
ción de Las siete virtudes a Kem-
peneer. Pero ya unos pocos años 
después habían aparecido notas de 
prensa donde se criticaba tal atri-
bución e incluso un experto afir-
maba que era una obra del propio 
Leonardo da Vinci. También, años 
antes de la atribución a Kempe-
neer, un catálogo publicado por 
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el propio museo decía que la obra 
había sido pintada por Da Vinci. 
Es decir, nuestro juicio visual no 
estaba equivocado, sino que había 
sido compartido por otros obser-
vadores de la misma pintura. Per-
sonalmente me dediqué a revisar 
estudios críticos acerca de la técni-
ca pictórica de Leonardo da Vinci 
y encontré datos muy interesantes: 
uno de ellos, que este artista, con 
su compleja y científica concep-
ción del color, evitaba usar capas 
muy gruesas de pintura, sino que 
la aplicaba en ligeras veladuras para 
ir creando este efecto mencionado 
(el esfumato) por medio del cual 
los colores tenían tonalidades cam-
biantes y muy sutiles, dando una 
apariencia muy cercana a la vida y 
al mismo tiempo (fiel a su visión 
idealista) creando una atmósfera 
sobrenatural, como si estuviéra-
mos observando algo que ocurre 
en otra dimensión donde la belleza 
y la perfección de las formas y los 
colores rebasa la posibilidad de re-
ducirse a fórmulas, proporciones o 
procedimientos.

De ahí, así como otras lecturas co-
lectivas, surgieron varias preguntas 
importantes para los estudios cien-
tíficos: ¿La pintura estaba aplicada 
en veladuras? ¿La base preparatoria 
sobre la cual se había pintado era 
de un tono rojizo, como la usaban 
los italianos o de un tono blan-
co-grisáceo, como la solían utili-
zar los flamencos? ¿La obra era un 
original o una copia?¿Se trataba de 
una composición que se había re-
suelto sobre la marcha, cambiando 
detalles de las figuras o simplemen-
te se había transferido desde un 
cartón a partir del trabajo de un 
maestro que no participó o parti-
cipó parcialmente en su ejecución? 
Algunas de estas preguntas son 
muy relevantes pues nos indicarían 

la posible pertenencia del cuadro 
a una escuela italiana o flamenca. 
En dicho caso, si el cuadro perte-
neciera a la escuela italiana, difícil-
mente se sostendría la atribución a 
Kempeneer. Cabe mencionar que 
al profundizar en el estudio de este 
artista flamenco, de indudable cali-
dad e importancia, se fortaleció la 
percepción de que su técnica era 
muy distinta a la que veíamos en el 
cuadro.

Sabíamos por los archivos que la 
obra estaba desde el siglo XVIII 
en nuestro país y que muy posible-
mente había llegado desde Sevilla. 
Sin embargo, había que entender 
si se trataba de una obra de origen 
italiano o flamenco, ya que Sevilla 
en el siglo XVI era un centro co-
mercial y cultural de enorme im-
portancia, donde confluían artistas 
de toda Europa. El propio Kempe-
neer había trabajado ahí e induda-
blemente se compraban y vendían 
obras italianas o había también ar-
tistas italianos trabajando en dicho 
lugar para las mismas fechas.

A partir de las preguntas de trabajo 
se diseñaron una serie de análisis 
que permitieron utilizar la cien-
cia y la tecnología para ver la obra 
con ojos distintos a los nuestros. 
Gracias a los especialistas que pro-
dujeran nuevas imágenes y datos, 
obtenidos mediante la aplicación 
de técnicas sumamente especiali-
zadas, esto fue lo que pudimos ob-
servar:

Luz ultravioleta inducida por luz 
visible

Existían materiales originales y 
otros agregados, con distintas 

ANáLiSiS
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Los resultados de los análisis realiza-
dos y su interpretación nos permitie-
ron afirmar que el cuadro representa 
un objeto complejo en el cual posible-
mente estamos observando la mez-
cla de técnicas pictóricas netamente 
italianas y leonardescas con algunas 
prácticas propias del arte flamenco. 
Esto no es descabellado, sino por el 
contrario, reflejo de un contexto cul-
tural como el de la Europa de media-
dos del siglo XVI, donde existía una 
gran circulación de artistas y obras. 
Pero comparando estos resultados 
con los de análisis realizados a obras 
de Kempeneer en la ciudad de Sevi-
lla, durante la restauración de algunos 
de sus trabajos más conocidos, invali-
da prácticamente la hipótesis de que 
este artista hubiera pintado Las siete 
virtudes. También, aunque este cua-
dro, por sus características materiales 
y formales no pertenece directamen-
te al periodo que correspondió con la 
vida de Leonardo da Vinci, aprovecha 
y desarrolla sus aportaciones técnicas 
y enseñanzas. Entonces, la conclu-
sión principal a la cual llegamos es 
que se debía atribuir a un discípulo 
de Leonardo da Vinci. No cualquier 
discípulo, por supuesto, sino alguien 
que había sabido captar y poner en 
práctica las enseñanzas de su maestro 
con notable talento y de esta manera 
se constituía en un continuador de su 
obra dentro de un estilo llamémosle 
más “moderno” que el desarrollado 
por el propio autor de La Gioconda. 
Los nombres que se manejaron al res-
pecto serían motivo de otra discusión 
pero sin duda lo realizado, con la par-
ticipación central de instrumentos 
científicos y tecnológicos, induce a 
valorar de una manera muy distinta 
la pintura analizada. También, a re-
pensar y fortalecer el vínculo entre las 
humanidades y la ciencia para la ob-
tención de conocimiento dentro de la 
historia del arte.

coNcLUSioNeScualidades, que nos hablaban 
acerca de procesos de resane 
para cubrir daños sufridos por la 
pintura debido sobre todo a in-
sectos. También se notaba que 
el barniz había sido limpiado en 
algún o algunos momentos y que 
parte de él estaba oxidado y cra-
quelado (esto es muy frecuen-
te que ocurra en una pintura al 
paso de los años, distorsionando 
mucho los colores originales.) 
Notamos cambios, por ejemplo 
en la mirada de los ojos de la Jus-
ticia, que originalmente miraba 
directamente al espectador.

Falso color– Fotografía infrarroja

A partir del estudio con luz in-
frarroja que arroja una imagen 
coloreada de forma virtual y el 
trabajo de análisis por compa-
ración a partir de tablas de re-
ferencia implementadas por los 
miembros del LANCIC, la Dra. 
Elsa Arroyo Lemus sugirió la 
posible presencia de ocho pig-
mentos formando parte de una 
paleta hipotética empleada por 
el pintor: ocre, negro de carbón, 
amarillo de plomo-estaño, ber-
mellón, tierra de sombra tos-
tada, azurita, pigmento azul de 
cobre y bitumen. Entre otras 
cosas, ello significa que la pin-
tura se construyó mediante nu-
merosas veladuras, sin que sea 
posible identificar colores puros 
sino mezclas muy sofisticadas, 
ricas y complejas.

Reflectografía infrarroja

Entre otros aspectos, nos per-

mitió ver el dibujo preparatorio 
realizado por el pintor con tra-
zos de carboncillo en seco y la 
aplicación de una aguada (pin-
tura muy líquida) que contri-
buyó a construir los volúmenes 
de las figuras. También pudimos 
ver cambios en la composición 
realizados por el pintor, la co-
rrección de trazos en las figuras 
y la modificación de posturas. 
Entre estos cambios estaban 
las posturas de algunos brazos 
o por ejemplo la mirada de la 
Prudencia, que se modificó para 
que mirara directamente al es-
pectador. Ello indicaba, desde 
luego que se trata de una obra 
original, donde un maestro muy 
experimentado estaba creando 
un diseño nuevo al momento 
de pintarla y no copiando algún 
modelo previo.

Rayos X

Pudimos ver la estructura del 
soporte al detalle (se trata de 
una tabla que se pasó encima de 
un lienzo) y detectar una impri-
matura de plomo aplicada con 
brocha.

Fluorescencia de Rayos X

Se revisaron varios puntos y se 
logró identificar los elementos 
químicos presentes en el fondo 
oscuro, el vestido de la Fe, las 
encarnaciones de la Caridad, el 
vestido de la Caridad, el man-
to de la Caridad, el vestido de 
la Esperanza, el cabello de un 
niño, la base de preparación y 
una imprimatura grisácea.
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El primer caso de infección por el virus SARS 
COV 2, mejor conocida como COVID 19 (Co-
ronavirus Disease 2019) en México, se registró 

el día 28 de Febrero de 2020; el primer fallecimiento 
en el país se fechó al 18 de Marzo de 2022 y de ahí 
hasta el corte de información al 01 de Julio de 2022 se 
contabilizan 6 millones de casos y 330 mil decesos (en 
números redondos). Se observa un comportamiento 
de oleadas con máximos de casos que graficados en el 
tiempo han ocurrido en 5 periodos: julio/agosto 2020, 
Invierno 2020/2021, agosto 2021, enero,/febrero 2022 
y junio 2022.1 

En materia de prevención, se determinó a partir del 16 
de Marzo de 2020 la campaña “Sana Distancia” con la 
finalidad de disminuir las exposiciones por vía área, la 
cual tuvo su fin el día 30 de mayo de 2020, fecha en la 
que se transforma como estrategia permanente, con-
sistiendo en el uso de cubrebocas en espacios públicos 
y aislamiento social a discreción; los biológicos para 
vacunación se dispusieron a la población a partir del 
mes de Enero de 2021 iniciando por bloques decenales 
de edad, iniciando con personal de salud expuesto y 
adultos mayores de 60 años. Conforme transcurrieron 
los meses, cada 21 días se avanzaba con las siguientes 
decenas ordinales alcanzando hasta los veinteañeros 
que se beneficiaron de la primera dosis en junio de ese 
mismo año. A partir de Septiembre de 2021 se inicia la 
aplicación de biológicos para segunda dosis así como 
beneficio de primera dosis a adolescentes; en Enero 
de 2022 para la tercera y finalmente para el Verano de 
2022 se dictamina una cuarta dosis opcional y primera 
dosis a grupo de edad en infantes1.

Un tema de suma importancia en la economía durante 
esta pandemia, es el costo en puestos de trabajo; el im-
pacto de la pandemia en el empleo llevará a incremen-
tos del desempleo que van desde 5.3 millones de pues-
tos de trabajo hasta 24.7 millones, donde los países de 
ingresos medios y altos serán los más afectados. En el 
caso de países de ingresos medios, la pérdida adicional 
de empleo estimada va desde los 1.7 millones hasta los 
7.4 millones2.

Ante este panorama poco alentador, solo queda tomar 
acciones rápidas y enérgicas en favor de proteger a los 
trabajadores y evitar que la cadena de pago se corte de 

manera abrupta (y esto incluye a los giros en salud). 
En ese sentido, acciones en favor de la fuerza labo-
ral deben evitar no solo la pérdida masiva de puestos 
de trabajo sino también la pérdida de capital humano 
como resultado de dificultades para la reinserción en 
el mercado laboral. Si bien las políticas de flexibiliza-
ción laboral en la mayoría de las veces resultan perjudi-
ciales para los trabajadores, bajo el contexto actual, es 
necesario para el periodo post-coronavirus liberar a las 
empresas de sobrecargos que les permitan recuperar 
los ingresos perdidos2.

En 1986 se redactó la Carta de Ottawa, la cual formuló 
por primera vez el concepto de promoción de la salud: 
“consiste en proporcionar a los pueblos los medios 
necesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor 
control sobre la misma”; esta constituye la primera de 
las cuatro acciones de la atención a la salud, seguida 
de la prevención de las enfermedades, la curación y la 
rehabilitación. La promoción de la salud se consigue 
por tres mecanismos: el autocuidado, la ayuda mutua y 
los entornos saludables y se basa en la educación para 
la salud para lograr sus objetivos. Se diferencia de la 
prevención de enfermedades, ya que esta se define 
como las acciones orientadas a la erradicación, elimi-
nación y minimización del impacto de la enfermedad y 
la discapacidad a través de medidas sociales, políticas, 
económicas y terapéuticas3.

Existen tres tipos y cinco niveles de prevención que se 
esquematizan en el recuadro siguiente3:

Prevención Primaria

Prevención Secundaria

Prevención Terciaria

1.  Promoción de salud
2. Protección 
específica

3.  Disgnostico precoz 
y tratamiento 
oportuno
4. Limitación del daño

5.  Rehabilitación

Tipos de prevención Niveles 
de prevención
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Integrados a la historia natural y social de la enfermedad, se ubican entre los dos períodos: prepatogénico y patogéni-
co, descritos por Leavell y Clark como a continuación se representa3:

Historia natural y social de la enfermedad 
y sus niveles de prevención

Periodo prepatogénico

Prevención primaria

Periodo patogénico

Prevención
secundaria

Prevención
terciaria

interacción de factores de riesgo

Promoción
de salud

Diagnóstico 
percoz

Tratamiento 
oportuno

Promoción
específica

Linitación 
del daño Rehabilitación

AGENTE
HUESPED

AMBIENTE

Clínico

HORIZONTE
CLÍNICO

SUBCLÍNICO

La atención por el profesional de Nutrición se en-
frenta a tres grandes retos durante la pandemia por 
COVID 19: la atención ordinaria de pacientes no por-
tadores de COVID 19, la atención nutricional a los 
pacientes infectados por el virus del SARS – COV – 2 
y evitar contagiarse por este último durante su desem-
peño laboral.

Reto 1. Atención Ordinaria a pacientes no portadores 
de COVID 19.

Basándonos en lo referenciado en líneas anteriores, si-
tuémonos en el periodo prepatogénico de la COVID 
19; aquí aparece el primer reto del Nutriólogo al tener 
que identificar a los grupos de riesgo… pero ¿cuál es el 
grupo de riesgo? 

La respuesta es: las gripes estacionales son infeccio-
nes agudas causadas por virus que comparten algunas 
características con las pandémicas. Por ejemplo, am-
bas pueden afectar a todos los grupos de edad y, en 
la mayoría de los casos, provocan un cuadro clínico 

que cede espontáneamente, seguido de una recupe-
ración completa sin tratamiento. Sin embargo, mien-
tras que la gripe estacional afecta con más frecuencia 
a los adultos mayores y a personas con enfermedades 
adicionales, la gripe pandémica presenta casos más 
graves, incluso mortales, en personas jóvenes, sanas o 
con enfermedades crónicas. Particularmente, la CO-
VID-19 ha causado más casos de neumonía vírica de lo 
que suele ocurrir con la gripe estacional4.

En contraste, al tratarse de una pandemia, todo pa-
ciente sano es potencialmente portador en periodo 
de incubación, y deberá ponerse especial cuidado en 
quienes presentan cuadro infeccioso respiratorio; el 
Nutriólogo puede encontrarse ante pacientes sinto-
máticos respiratorios en dos escenarios de atención a 
la salud en el periodo patogénico: atención ambulato-
ria y atención hospitalaria. 

Reto 2. Atención a pacientes infectados por el virus 
SARS – COV- 2.
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Los pacientes más afectados por la COVID 19 son los 
adultos mayores y portadores de enfermedades cróni-
cas, aunado a que el virus provocaba una pérdida de 
apetito importante, acompañada de otros síntomas 
como anosmia, disgeusia o diarrea, que incrementan el 
riesgo de desnutrición relacionada con la enfermedad 
(DRE). A ello sumaremos los fármacos que se emplean 
en su tratamiento que exacerban o provocan la dia-
rrea. Esto justifica la atención nutricional como rutina 
del manejo de la COVID-195.

En el caso de los pacientes ambulatorios con infección 
activa, la dieta oral debe ser adaptada para conseguir 
un enriquecimiento nutricional que permita obtener 
los requerimientos de energía, proteínas y otros nu-
trientes en las menores cantidades de alimento posi-
bles para que sean abordables por unos pacientes sin 
apetito y con dificultades para la alimentación habi-
tual5.

En el caso de los hospitalarios, el alto riesgo nutricio-
nal se compone por el aumento de requerimientos de-
bido al proceso inflamatorio sistémico y la dificultad 
para alcanzarlos por hiporexia, disnea y dificultades en 
alimentación; los requerimientos nutricionales se han 
estimado en 25-30 kcal/kg de peso y 1,5 g proteínas/
kg/día con los debidos ajustes en los casos pacientes 
con diabetes mal controlada, disfagia, enfermedad 

renal, por mencionar algunas de las más frecuentes. 
Cada 48-72 horas debe valorarse el cumplimiento de 
los objetivos terapéuticos, y si no se alcanzan a pesar 
de la suplementación nutricional oral, no indica la ne-
cesidad de emplear nutrición enteral, preferiblemente 
con una fórmula hipercalórica hiperproteica, ajustada 
a los requerimientos estimados. En todos los casos, los 
niveles de glucosa han de ser monitorizados, con un 
objetivo de 100-140 mg/dl sea o no diabético el pa-
ciente5. Los pacientes en unidades de cuidados inten-
sivos se recomienda un incremento progresivo de los 
objetivos calóricos y proteicos: 20 kcal/kg y 1,2 g de 
proteínas/kg en los primeros tres días de ingreso, 25 
kcal y 1,5 g/kg a partir del cuarto día y 30 kcal y 1,8 g/kg 
en la fase de recuperación. Se aconseja el inicio lento 
y gradual de nutrición enteral en las primeras 24-36 
horas de ingreso5.

Siempre debe tenerse en cuenta el riesgo de síndrome 
de realimentación en los pacientes que presentan des-
nutrición previa, por lo que se deben monitorizar los 
niveles de fósforo, potasio y magnesio y suplementar 
tiamina 100 mg/8 h en aquellos pacientes con pérdida 
de peso previa mayor del 10% o ingesta previa inade-
cuada por más de 5 días. A continuación se resume a 
manera de algoritmo la estrategia de abordaje nutri-
cional en estos pacientes5:
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Módulos proteínas si no tolerancia a 
suplementación

Si no se cubren requerimientos 
o no tolerancia 

por vía digestiva, valorar 
NUTRICIÓN PARENTAL

Si no se cubren requerimientos o no 
posible vía oral, 

valorar NE por SNG:
Fórmula hipercalórica 

hiperproteica, específica si diabetes 
o hiperglucemia 

de estrés/esteroidea

COVID-19:
Alto Riesgo nutricional

Requerimientos estimados:
25-30 Kcal/kg

1,5 g proteínas/kg

DIETA DE ALTA 
DENSIDAD 

NUTRICIONAL

SUPLEMENTO 
HIPERCALÓRICO 
HIPERPROTEICO 

EN BANDEJA 
DE DESAYUNO, 

COMUDA Y CENA

(2-3 tomas/día, > 18 g 
proteínas/toma)

INFORMACIÓN 
SOBRE 

DESNUTRICIÓN Y 
TRATAMIENTO 
NUTRICIONAL

(Tríptico informativo 
en bandeja al paciente)
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El conocimiento del comportamiento de la COVID 19 
basado en los datos de análisis epidemiológico y las ac-
ciones de prevención y promoción a la salud, permite al 
profesional de la Nutrición continuar con su labor dia-
ria, sin excluir a pacientes que porten dicha enfermedad, 
bajo los cuidados que eviten contagiar y ser contagiado 
durante su desempeño.

coNcLUSioNeSReto 3. Evitar contagios durante el desempeño laboral.

En todos los tipos de atención durante la pandemia, 
el profesional de la Nutrición debe evitar contagiarse 
de la COVID 19 y así mismo evitar contagiar a sus pa-
cientes salvaguardando a través de medidas de control 
para las infecciones asociadas a la atención de la salud, 
tales como uso de equipos de protección personal y 
técnicas que representan barreras para evitar la pro-
pagación del virus; como acciones generales, ya sea se 
trate de atención ambulatoria u hospitalaria, se deberá 
considerar que la COVID 19 es una enfermedad trans-
misible y como primera acción para cortar la cadena 
de trasmisión es el lavado de manos; al indicarse tra-
tamiento nutricional, se deberá asegurar que el agua 
de consumo sea segura y limpia. El entorno laboral 
deberá asegurar su inocuidad a través del uso de an-
tisépticos tópicos, desinfectantes de superficies, uso 
de material clínico estéril y de preferencia desechable. 
Referente al uso de los equipos de protección personal 
como careta, guantes, traje aislante, cofia y botas solo 
deberán utilizarse en las áreas de riesgo biológico res-
piratorio; para la consulta externa solo es suficiente el 
uso de cubrebocas6.
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Una tendencia que es adop-
tada por la mayoría de la 
sociedad, se convierte en 

una moda y si perdura a través del 
tiempo se convierte incluso, en una 
costumbre, esto ha ido sucediendo 
poco a poco y ha incrementado a 
nivel mundial, cuando hablamos 
del uso/consumo de prebióticos, 
probióticos y alimentos fermen-
tados, pero ¿qué son cada uno de 
ellos? ¿desde cuándo se conocen?  y 
¿por qué han tenido tanto auge en 
los últimos años?

¿Qué son?

¿Desde cuándo se conocen?

Los prebióticos son cualquier sus-
tancia que se utiliza en la fabrica-
ción o preparación de un alimento 
(principalmente fibra alimentaria), 
la cual no podemos digerir, pero 
estimula el crecimiento y actividad 
de las bacterias que se encuentran 
en nuestro colon (microbiota), me-
jorando considerablemente nuestra 
salud (CODEX, 1985; Corzo, et al., 
2015). Algunos de los prebióticos 
más consumidos son la oligofructo-
sa, inulina, galacto-oligosacáridos, 
lactulosa y los oligosacáridos de la 
leche materna, obtenidos princi-
palmente del consumo de frutas, 
verduras, leguminosas, lácteos y sus 
derivados (Corzo, et al., 2015).
Mientras que los probióticos, son 
organismos vivos no patógenos, 
que, suministrados en cantidades 
adecuadas, nos aportan múltiples 
beneficios a la salud (WGO, 2011). 
Han sido utilizados por las indus-
trias farmacéutica y alimentaria 
para la prevención y tratamiento 
de diversas enfermedades, como 
el síndrome de intestino irritable, 
infecciones intestinales, sarpullido, 
osteoporosis, halitosis (mal alien-
to), entre otras, y para la elabora-

Los alimentos fermentados han sido parte fundamental 
de la dieta del ser humano, desde la prehistoria hasta la 
actualidad, históricamente se ha utilizado la fermenta-
ción de alimentos como método de conservación de los 
mismos (Escamilla-Hurtado & Escamilla-Hurtado, 2007; 
Gómez-Gallego et al., 2020). De acuerdo con cada cul-
tura, estas fermentaciones fueron más complejas con el 
paso del tiempo, pero también fueron parte del inter-
cambio cultural durante muchos años, de tal manera que 
ya no solo se fermentaban alimentos para conservarlos, 
sino que lo hacían con fines comerciales, curativos, ce-
remoniales y/o culinarios (Escamilla-Hurtado & Esca-
milla-Hurtado, 2007). Dentro de los primeros alimentos 
fermentados que se tiene registro están el vino, la cerve-
za, la leche, el queso, la col, el pan, el pescado y el pulque.

Para los probióticos, la historia es diferente, en 1875 el 
microbiólogo ruso Metchnikoff, volcó su atención al pro-
ceso digestivo, descubriendo bacterias que nos favorecen 
durante la digestión de los alimentos, las cuales, producen 
fermentación y eliminan bacterias patógenas de nuestro 
sistema digestivo (Álvarez -Calatayud, 2016), sin embar-

ción de suplementos y alimentos (FAO & OMS, 2006; 
Castañeda-Guillot, 2018). Las especies de Lactobacillus y 
Bifidobacterium son las más utilizadas como probióticos, 
sin embargo también se utilizan levaduras como Saccha-
romyces cerevisiae  y algunas especies de Bacillus (WGO, 
2011).

Por otra parte, los alimentos que pasan por un proceso 
llamado fermentación son conocidos como alimentos 
fermentados. La fermentación es una transformación 
química, producida en los alimentos por la acción de mi-
croorganismos, el resultado de dicho proceso es la trans-
formación del sabor, color, textura, olor e incluso, el valor 
nutricional de los alimentos (Wacher-Rodarte, 2014; Gó-
mez-Gallego et al., 2020). Durante la fermentación, los 
organismos responsables de ella, inhiben el crecimiento 
de microorganismos patógenos, aumentan la biodisponi-
bilidad de minerales, producen péptidos biológicamente 
activos y eliminan antinutrientes. Existen una gran can-
tidad de alimentos fermentados, entre ellos destacan el 
pan, los lácteos, frutas, verduras, extractos (jugos), gra-
nos, leguminosas (Gómez-Gallego et al., 2020).

a

b
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go, fue hasta 1965 que Lilly y Stillwell denominaron como 
probióticos a este grupo de bacterias. A través del tiem-
po, diversos investigadores han hecho aportaciones a la 
definición de los probióticos, siendo la más reciente la de 
FAO y WHO en el 2002, en la cual especifican que es-
tos “microorganismos que administrados adecuadamente 
confieren beneficios a la salud”, estas modificaciones han 
dado pie a que la industria alimentaria y farmacéutica 
nombren a algunos de sus productos como medicamen-
tos probióticos o alimentos probióticos, por su conteni-
do y por los beneficios que proveen.

En cuanto a los prebióticos, su historia inicia más tarde, 
en 1979 Yasawa et al., encontraron que ciertos productos 
de los alimentos consumidos no eran digeridos, sin em-
bargo, producían un beneficio en el proceso de digestión, 
poco a poco fueron incrementando este tipo de investi-
gaciones y descubrieron más productos con este efecto, 
no obstante, fue hasta 1995, que Gibson y Roberfroid los 
denominaron prebióticos, aunque en el 2007, ellos modi-
ficaron el concepto y en el mismo año también lo hizo la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción (FAO, por sus siglas en inglés),  no obstante, seguían 
manejando que un prebiótico era un ingrediente que 
estimulaba la microbiota intestinal (Castañeda-Guillot, 
2018). La definición sufrió modificaciones por parte de la 
comunidad científica, las agencias reguladoras, la indus-
tria alimenticia, la farmacéutica y por los profesionales 
de la salud, de tal manera que llegaron a considerar a los 
prebióticos como microorganismos por la relación sim-
biótica que hacen, sin embargo, la Asociación Científica 
Internacional de Probióticos y Prebióticos (ISAPP, sigla 
en inglés) en 2016 reunió a expertos que llegaron al acuer-
do en que la definición para los prebióticos es “sustratos 
que utilizados selectivamente por los microorganismos 
del huésped, confieren beneficios para la salud” (Hutkins 
et al., 2016). 

¿Por qué han tenido auge en los últimos años?

En las últimas décadas ha sido más visible el incremento 
de malos hábitos alimenticios, sedentarismo, altos nive-
les de estrés, la mala calidad del aire y del agua, aumento 
en el consumo de alimentos procesados, siendo éstos, al-
gunos factores que contribuyen al deterioro en la salud. 
Lo que ha provocado una mayor concientización en las 
personas y también ha generado grupos que se han volca-
do a reestructurar su estilo de vida y hábitos alimenticios, 

c

basándose en una alimentación más 
natural, sin conservadores químicos y 
con productos de fácil obtención.

En 2014, Bloom evidenció la dismi-
nución de la actividad física realiza-
da por las personas, así como la dis-
minución en el consumo de frutas y 
verduras, y el aumento en el consumo 
de alimentos procesados, al igual que 
el aumento en las cifras mundiales de 
niños y adultos con sobrepeso u obe-
sidad, el aumento en enfermedades 
cardiovasculares, hepáticas, diabetes 
y ciertos tipos de cáncer. Estudios 
realizados antes de la aparición de 
la COVID-19 arrojaron que a nivel 
mundial 264 millones de personas se 
encontraban afectadas por depresión, 
cifra que aumentó considerablemente 
con las medidas de aislamiento duran-
te la pandemia (ONU, 2020). Todas 
éstas son enfermedades provocadas 
en su mayoría por el ritmo de vida,  
condiciones económicas y hábitos 
alimenticios de la población, en los 
últimos años también se ha genera-
do una crisis de salud provocada por 
la COVID-19 y las múltiples secuelas 
que ha dejado, las afectaciones no solo 
son físicas (ONU, 2020), y la preocu-
pación del personal de salud (médicos, 
psicólogos, nutriólogos, etc.) va en el 
sentido de promover y concientizar 
a la población sobre la prevención de 
enfermedades a través de la modifi-
cación de los hábitos (alimenticios, 
físicos, sociales, mentales, de higiene, 
etc.).

Otro de los padecimientos recurren-
tes en la población a nivel mundial 
es la gastritis, causada por diversos 
factores como, el estrés, consumo de 
alcohol y/o tabaco, consumo constan-
te de medicamentos (aspirina, anal-
gésicos, antifebriles, entre otros), por 
infecciones virales o bacterianas, por 
reflujo, entre otros. Por lo que se ha 
buscado coadyuvar al tratamiento de 
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esta enfermedad con alimentos que 
proporcionen una “protección” y un 
beneficio en el tracto digestivo del pa-
ciente (Vilaplana I Batalla, 2015).
Los profesionales de la salud han in-
clinado su atención en tratar de con-
tribuir en el bienestar de la población 
a través de la alimentación, ya que di-
versos estudios han vinculado el con-
sumo de dietas tradicionales (las cua-
les incluyen alimentos fermentados), 
con un menor riesgo de ansiedad o de-
presión (entre un 25-30%), incluyendo 
la ingesta moderada pero frecuente 
de vino tinto, esto es debido a los nu-
trientes que proporcionan (polifeno-
les, magnesio, zinc, vitaminas C, B12 
y el ácido fólico) (Selhub et al., 2014).

El consumo de prebióticos favorece 
nuestra salud, tienen efecto sobre la 
absorción de minerales, como el cal-
cio y el magnesio que nos proveen un 
cierto mantenimiento de la salud en 
huesos y dientes, ayudan a mejorar 
nuestro sistema inmunitario, mantie-
nen la integridad intestinal, restrin-
gen bacterias patógenas, además de 
ayudar a disminuir la concentración 
de colesterol en sangre (se elimina un 
mayor porcentaje de colesterol en he-
ces) (Gimeno-Creus, 2004; Corzo et 
al., 2015).

Los probióticos han sido utilizados 
para restituir la microbiota intestinal 
al ingerir directamente estos microor-
ganismos benéficos, también inhiben 
la proliferación de organismos pa-
tógenos, ayudan a regular el tránsito 
intestinal, así como el pH intestinal, 
han sido utilizados como una alterna-
tiva profiláctica y terapéutica de la in-
tolerancia a la lactosa, enfermedades 
diarreicas, alergias alimentarias, esti-
mulan la respuesta inmunitaria, regu-
lan los valores de colesterol en sangre 
y son benéficos como tratamiento 
nutricional coadyuvante al farmacoló-

gico en el control metabólico de pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 (Gimeno-Creus, 2004; Muñoz-Garach et 
al., 2016; Castañeda-Gillot, 2018; Estrada-Riega et al., 
2019).

Por su origen, los alimentos fermentados adquieren los 
beneficios de los probióticos que ayudan en su fermen-
tación, así como los de los prebióticos al estar presentes 
en el propio alimento, no obstante también contribuyen 
a una mejora en la salud digestiva y en general, como lo es 
el incremento en la digestibilidad de proteínas y almidón, 
así como la obtención de compuestos con valor nutricio-
nal como el lactato, vitaminas del grupo B, aminoácidos 
esenciales, compuestos derivados, péptidos bioactivos, 
polisacáridos, isoflavonas y compuestos antioxidantes, 
entre otros (Gómez-Gallego et al., 2020).

La ciencia y la tecnología han tenido un mayor auge en 
cuanto al análisis de los alimentos naturales, enriqueci-
dos con prebióticos, probióticos y aquellos alimentos 
fermentados, los beneficios que aportan permiten tener 
una mejor salud digestiva y nutritiva, además de ser pro-
ductos que podemos elaborar en casa y consumir regu-
larmente como productos preventivos o paliativos ante 
ciertas enfermedades. Y como actualmente, las personas 
tratan de alimentarse lo más natural que se pueda, es ne-
cesario echar mano de ciencias como la Bromatología, 
Microbiología, Bioquímica, Nutrición, Medicina, por 
mencionar a algunas, las cuales nos permiten conocer so-
bre este tipo de productos (prebióticos, probióticos y ali-
mentos fermentados) y aprender qué nos favorece y que 
nos perjudica. 

Ante los grandes avances que hay en ciencia y tecnología, 
debemos aprovechar las investigaciones y aplicar los be-
neficios a nuestra vida cotidiana y ante las enfermedades 
emergentes, si esto implica consumir alimentos enrique-
cidos naturalmente y en cantidades adecuadas ¡Hagá-
moslo!, podríamos prolongar nuestra longevidad y tener 
una vida plena, aún en un mundo tan ajetreado.
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iNtroDUcciÓN

DiScUSiÓN

La inclusión en la educación ha cobrado auge en 
los últimos años debido a que las escuelas se han 
convertido en espacios de socialización donde 

la diversidad se hace visible. Debido a esa diversidad 
dentro de las instituciones es importante hacer una 
reflexión sobre la gestión, las reformas educativas y 
la participación activa de la sociedad y preguntarnos 
¿realmente la educación es inclusiva?

La responsabilidad de la educación inclusiva no recae 
sobre un participante del ámbito educativo, sino que 
es un proceso cuya construcción, colaboración, orga-
nización y seguimiento depende de nuestro sistema 
educativo y sus políticas, y de la gestión educativa de 
cada institución.

La educación es el engranaje de movilidad social más 
poderoso que existe, promueve los derechos humanos, 
busca la igualdad de oportunidades y busca la cons-
trucción de un futuro justo y equitativo.
 
La escuela es un recinto socializador en donde un nú-
mero determinado de alumnos en condiciones socia-
les, culturales y económicas diversas, se encuentran 
bajo un mismo techo conviviendo. Existen escuelas 
públicas, escuelas privadas, escuelas nocturnas, escue-
las dominicales, escuelas de tiempo completo y tam-
bién encontramos a las escuelas especiales. Podemos 
decir que hay una diversidad de instituciones y una 
diversidad de alumnos, pero es importante hacer una 
reflexión sobre su gestión, las reformas educativas vi-
gentes y la participación activa de la sociedad, para re-
conocer si realmente se pone en práctica la educación 
inclusiva.

Según Solórzano et al. (2021), la educación inclusiva 
es un derecho fundamental para la superación de las 
personas desde su propia diversidad, en el seno de su 
familia y comunidad y en beneficio integral de la so-
ciedad. Se fundamenta en la equidad, la participación, 
el aprendizaje con un currículum flexible, efectivo y 
de calidad, que se operacionaliza mediante el diseño 
universal de los aprendizajes en todos los niveles y mo-
dalidades del sistema educativo.

Es importante mencionar que el derecho a la educa-
ción es un derecho fundamental; en una sociedad con 

altos estándares en educación permite el crecimiento 
económico, social, político y cultural de una nación. 
Así mismo, es indispensable reconocer que a pesar de 
que la educación es un derecho humano, el acceso a 
ésta no es igualitario ni inclusivo, es decir, las posibi-
lidades de acceder a la misma calidad de la educación 
dependen del sector en el que se desarrollen los indivi-
duos, no siendo un derecho posible para todos y todas.
Según el informe del SITEAL (2019), los focos donde 
se han identificado deficiencias en la práctica inclu-
siva y equitativa son en las modalidades educativas, 
currículo y la gestión escolar. Por otro lado, también 
se encuentran las necesidades y obligaciones como so-
ciedad, para hacer valer en su totalidad el derecho a la 
educación.

Por tal motivo en este trabajo se abordará el conflicto 
de la limitación al acceso a la educación básica por las 
deficiencias propias del sistema educativo en México, 
de las instituciones educativas en su gestión, y la falta 
de participación activa de la sociedad.

La educación inclusiva tiene su cimiento en la socie-
dad, buscando su mejora desde la participación de las 
personas, sin importar su condición, en los procesos 
educativos; no discrimina sobre diferencias económi-
cas, étnicas, físicas-cognitivas, culturales, religiosas, 
sexuales, etc., facilitando que, desde la diversidad, se 
promueva un enfoque basado en el respeto a los dere-
chos humanos con una visión de justicia social.
El Censo de Población y Vivienda 2020 registra que 
en México 1.9 millones de niños y niñas no asisten a la 
escuela, se estima que el 26.6% de la población de 3 a 
29 años no se inscribió al ciclo 2021; el 25.3% dejó los 
estudios porque los padres se quedaron sin empleo, en 
tanto que el 21.9% no continuó estudiando porque ca-
recía de computadora, Tablet, celular o conexión a in-
ternet. También está el 19.3% que abandonó la escuela 
porque ésta cerró definitivamente; el 4.4% porque los 
papás no podían hacerse cargo del alumno, entre otras 
razones.

Antes de la pandemia más de 4 millones de niñas, ni-
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ños y adolescentes en México no iban a la escuela, y 
unos 600 mil estaban en riesgo de abandonarla por 
diversas causas como la lejanía de las escuelas, violen-
cia y la falta de recursos. Además, los niños y niñas 
que sí van a la escuela tienen un aprovechamiento bajo 
de los contenidos impartidos en la educación básica 
obligatoria

La educación inclusiva no es responsabilidad directa 
de un solo participante del ámbito educativo, sino es 
un proceso cuya construcción, colaboración, organiza-
ción y seguimiento depende de nuestro sistema educa-
tivo y sus políticas, y de la gestión educativa de cada 
institución; una gestión donde se promuevan entor-
nos inclusivos, superando las barreras educativas, im-
pulsando el desarrollo de competencias para una vida 
independiente y fundamentalmente el desempeño do-
cente como piedra angular en las prácticas inclusivas, 
donde los procesos de enseñanza-aprendizaje sean sig-
nificativos y transformadores educativa y socialmente. 
Es ahí donde se puede asegurar que la atención a la 
diversidad, el respeto a los derechos humanos y la jus-
ticia social se cumplan.

Según el planteamiento pedagógico de la Reforma 
Educativa establecido en el 2016, para la implemen-
tación de un modelo educativo es indispensable con-
siderarlo como un proceso a desarrollar, es dinámico y 
necesita mejoramiento y enriquecimiento permanen-
te por parte de la autoridad correspondiente; que se 
asegure su vigencia y consistencia, sin quedar en un 
método rígido establecido. La propuesta debe alentar 
a ser una movilización pedagógica nacional que inyec-
te vitalidad a las diversas formas de interacción de los 
docentes con sus alumnos, y enriquecer la discusión 
pedagógica en el país.

Se requieren políticas, estrategias institucionales 
y programas, itinerarios flexibles que garanticen el 
acompañamiento, tanto para el estudiante como para 
el docente, proyectos individualizados de tutoriza-
ción. No es suficiente tener una buena voluntad, sino 
entenderlo como un derecho, buscando un equilibrio 
entre la comunidad y la diversidad.

La educación es el engranaje de movilidad social más 
poderoso que existe, promueve la igualdad de opor-
tunidades, reduce la desigualdad social y evita que se 
perpetúe el círculo vicioso de la pobreza. Vale la pena 
destacar que para que esto suceda, la educación debe 

ser inclusiva, equitativa y de calidad, tal como lo men-
ciona el artículo 3° de la Constitución Mexicana.

También es una herramienta de evolución e innova-
ción, que promueve la construcción de un futuro jus-
to y equitativo, promoviendo los derechos humanos y 
desarrollo sostenible, por tal motivo la sociedad debe 
involucrarse en su proceso educativo integral para lo-
grar el desarrollo humano esperado, no depende del 
sistema educativo, ni de sus modelos, ni de las institu-
ciones, los niños y niñas trabajando en conjunto con 
su círculo familiar, deben incentivar la asistencia, la 
constancia y la responsabilidad de ir a la escuela como 
forma de superación y crecimiento integral.

Análisis del conflicto educativo
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Análisis del conflicto educativo

Es posible alcanzar una educación inclusiva, siempre y cuando todas las 
partes involucradas trabajen de forma colaborativa, donde los modelos 
educativos que se establezcan a nivel nacional sean adaptados para las 
necesidades de los niños y las niñas en edad escolar básica, a los alcances 
profesionales de los docentes y a los recursos con los que cuenta nuestro 
país; cambiar, adoptar e intentar replicar modelos educativos de otros 
países en tan poco tiempo, resulta en complicaciones y en modelos edu-
cativos fallidos, ya que estos no cuentan con un proceso de retroalimen-
tación ni evaluación constante, por lo tanto no hay un fenómeno de tran-
sición en la pedagogía.

Todas las estrategias de Prácticas Inclusivas deben crearse en función de 
las necesidades de los grupos, y si es necesario, cambiar la organización 
dentro de las aulas para generar un proceso de confianza, donde los alum-
nos se sientan cómodos ante la diversidad y sepan reconocerla como par-
te de su proceso de enseñanza, aprendizaje.

Los retos de la práctica inclusiva es ofrecer herramientas para la trans-
formación social, la crítica, la reflexión, la investigación y la innovación 
educativa, que cubran los objetivos pedagógicos y de calidad educativa.

En cuanto al personal inmerso en el sistema son agentes activos indis-
pensables en los centros educativos, por lo tanto, deben comprender su 
rol docente, deben estar preparados para analizar sus propios contextos, 
identificar la presencia de barreras y factores multiplicadores, planificar 
un proceso adecuado para generar estrategias de enseñanza-aprendizaje, 
y promover actitudes y prácticas inclusivas.

Vivimos en una “sociedad líquida” que se caracteriza por cambios acele-
rados, incertidumbre e innovaciones tecnológicas. Por lo tanto, la educa-
ción tiene un papel fundamental de dotar a los niños y niñas de las destre-
zas y capacidades necesarias para desarrollar un pensamiento crítico que 
le permita hacer frente a todos los retos, y también formar a niños y niñas 
conscientes de sus deberes y derechos ciudadanos.

coNcLUSioNeS
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El turismo y su desarrollo 
como actividad económica 
en el municipio de Los Ca-

bos  Baja California Sur, es desde 
la década de los setenta del siglo 
pasado, una actividad que por su 
crecimiento se fue posicionando 
como el motor que impulsa la eco-
nomía de la porción más austral de 
la media península. Una circunstan-
cia que parece alinearse al proceso 
de tercerización acontecido en el 
contexto nacional donde las acti-
vidades agropecuarias se redujeron 
considerablemente desde finales 
del siglo pasado, mientras que las 
actividades terciarias se convirtie-
ron en el principal aporte del pro-
ducto interno bruto (Coll-Hurtado, 
Córdova y Godínez:2006). En este 
sentido, basándose en los datos de 
INEGI para 1980, el territorio que 
hoy conforma Los Cabos comenza-
ba a mostrar signos de este proce-
so de tercerización al tener el 32% 
de su población económicamente 
activa laborando dentro del sector 
servicios. Para 1985, el proceso de 
tercerización era más evidente, el 
número de establecimientos per-
tenecientes al sector terciario era 
de 546, operaban 24 hoteles y se 
ofertaban 1,557 habitaciones. Con 
respecto al número de turistas re-
cibidos, el municipio registró entre 
1984 y 1986  un total de 136 mil 933 
visitas (INEGI, 1986:36–219).

Vista aérea de la zona costera de San José 
del Cabo 1970.

Vista de la marina de Cabo San Lucas 1984.

El proceso de conformación de Los Cabos como un destino turístico de 
sol y playa a nivel internacional, es el resultado de la aplicación de una 
serie de estrategias derivadas de una política turística nacional basa en 
la teoría de los polos de desarrollo, bajo la cual, el gobierno federal se 
posicionó como un fuerte impulsor del desarrollo regional dirigiendo im-
portantes recursos financieros a ciertos puntos geográficos del país, entre 
ellos: Los Cabos. El objetivo era, según lo expuesto en los trabajos de 
Dávila (2014) y Tulio & Santamaría (2015), mejorar la calidad de vida de 
la población que habitaba zonas alejadas y altamente marginadas del país 
mediante una reactivación de la económica regional, lo cual se lograría a 
partir del establecimiento de una actividad económica catalizadora  —el 
turismo—, que propiciaría la atracción de muchas otras actividades. Asi-
mismo, se buscaba lograr un aprovechamiento y protección de los recur-
sos que albergaban estos territorios, ofreciendo al turista no solamente 
sol y playa, sino la riqueza cultural de la región. No obstante, más allá de 
lo que se pueda argumentar sobre la protección del  patrimonio territo-
rial y la mitigación de la pobreza regional, el turismo se convirtió en un 
importante generador de empleo y divisas, las cuales en 2019 sumaron  24 
mil 563 millones de dólares (SECTUR, 2019:07), casi igualando con las 
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históricas remesas que generaron 
para el mismo año 25 mil 794 millo-
nes de dólares en divisas. 

Sin embargo, el establecimiento de 
desarrollos turísticos sobre la costa 
sur peninsular y su infraestructura 
asociada, ha generado una dinámi-
ca económica diferenciada a la que 
históricamente existía en la zona, 
transformando la base económica 
hacia una economía terciarizada y 
propiciando la demanda de fuerza 
de trabajo y demás factores pro-
ductivos existentes en la región y 
fuera de ella. Es así, que con hechos 
como:

La apertura de la carretera transpeninsular en 1973, la cual permitió 
unir la ciudad fronteriza de Tijuana con los entonces poblados de Ca-
bos San Lucas y San José del Cabo.

La construcción de la dársena de Cabo San Lucas en 1975 con el pro-
pósito de que pudiera atracar el transbordador entre el macizo Conti-
nental y la Península de Baja California.

El inicio de operaciones del CIP Los Cabos fue en 1976.

La inauguración del aeropuerto internacional de San José del Cabo en 
1977.

La construcción en 1988 de la marina en Cabo San Lucas para embar-
caciones menores y mega yates.

La reanudación en 2002 de las obras del mega proyecto Puerto Los Ca-
bos en San José del Cabo por parte de FONATUR-FIFONAFE, para 
la construcción de una marina, campo de golf, desarrollo residencial, 
club de playa, hoteles, parque temático, museo y área comercial.

La apertura en 2019 del desarrollo turístico residencial Costa Palmas  
con el hotel Four Seasons Resort & Residences, que contempla una 
marina deportiva, un club de playa, villas, edificios y club de golf. 

a

b

c

d

e

f

g

Se ha generado un fenómeno de reorganización territorial y migratorio 
donde las nuevas generaciones de la zona rural atraídas por los efectos 
de una economía de enclave generada por las ciudades turísticas de Cabo 
San Lucas y San José del Cabo, buscan nuevas oportunidades fuera del 
ambiente del rancho sudpeninsular o de la economía rural donde la ne-
cesidad de actividades económicas alternativas que brinden una renta 
extra a la obtenida de forma tradicional, se hace cada vez más necesaria. 
Situación que evidencia la forma en como se ha gestionado el desarrolla-
do para el municipio de Los Cabos, donde el protagonismo otorgado a 
los desarrollos turísticos costeros ha propiciado un creciente proceso de 
discriminación de regiones y sectores productivos, generando un sistema 
territorial con fuerte polarización territorial y sectorial, y un pobre desa-
rrollo en lo que compete a la integración económico-productiva.

Economía y territorio en el sur peninsular: una perspectiva crítica de un desarrollo turístico
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En relación con esto, Rodríguez 
(2012) en su trabajo titulado Turis-
mo en Los Cabos y su impacto te-
rritorial: una reflexión, plantea que 
algunos de los principales efectos 
negativos que se observan en las 
regiones turísticas como resultado 
del divorcio entre un crecimiento 
turístico y  el desarrollo territorial 
son:

El desplazamiento de otras actividades y usos del suelo 
ante el elevado margen de ganancia que la actividad 
turística genera a corto plazo, en acciones específicas 
y para segmentos limitados de población.

La competencia por la fuerza de trabajo e insumos ne-
cesarios para el desarrollo de la actividad turística, que 
relega a planos secundarios a otros sectores económi-
cos tradicionales.

Trazado inadecuado de las infraestructuras que res-
ponden a los intereses sectoriales, ignorando las ne-
cesidades de integración territorial y socioeconómica.

La falta de control en el crecimiento de las áreas turís-
ticas, con densidades muy superiores a la capacidad de 
acogida del territorio y desconociendo los principios 
más elementales del ordenamiento territorial (p. 107).

a

b

c

d

Principales centros de atracción turística 
del sur peninsular

Población histórica de la comunidad rural 
de Santiago (1950-2020)

Población histórica del municipio de Los 
Cabos (1980-2020)
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Por lo anterior, es indudable que el turismo es una proceso netamente 
territorializado, es decir, tiene una capacidad de transformar el territorio 
en el corto plazo y sin el consentimiento de los sujetos y actores locales. 
La aparición de planta turística en un territorio se configura como un 
actor con alta capacidad de ejercer control territorial y transformar lógi-
cas territoriales preexistentes (López, 2014).Es así, que desde una visión 
geográfica y crítica, el turismo tiene una naturaleza espacial y territorial, 
es decir, se desarrolla en un territorio donde se ubican una serie de acci-
dentes geográficos y elementos naturales que son el hábitat de una co-
munidad humana con arraigo, sentido de pertenencia y representación 
simbólica. En este sentido, el turismo es un fenómeno social y complejo, 
del cual, los estudios sobre el mismo han sido abordados de forma parcial 
haciendo énfasis principalmente en su dimensión económica  y a menudo 
se olvidan, tal vez intencionalmente, de  otros muchos aspectos relevan-
tes que tienen relación con su capacidad para transformar radicalmente 
el medio físico, generar degradación ambiental e influir en todos los sec-
tores de la vida de una comunidad. (Bejarano, 2009; Vera 1997 y Boullon 
2004).

Coll-Hurtado, A., & Córdoba y Ordóñez, J. (2006). La globalización y el 
sector servicios en México. Investigaciones geográficas, (61), 114-
151.
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Territori. Universitat Politècnica de Catalunya.
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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, (1980). Cua-
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iNtroDUcciÓN

LoS 10 BeNeFicioS De Leer 
SeGÚN LA cieNciA

Alguna vez escucharon la frase “los números no 
mienten”? Esta frase se deriva de saber que las 
matemáticas proporcionan datos sostenidos 

sobre un método científico por excelencia. En estu-
dios relativamente recientes realizados por la UNES-
CO sobre comprensión lectora, de 108 países evalua-
dos, México, nuestra amada patria está en el lugar 
107. Esto lo indicó el Dr. Edgardo Iñiguez, profesor 
investigador del Centro Universitario de Ciencias So-
ciales y Humanidades (CUCSH) de la Universidad de 
Guadalajara (U de G), durante una conferencia sobre 
“Los detectives salvajes” de Roberto Bolaño en agosto 
de 2018.

Los datos estadísticos sobre el déficit lector dejaron de 
monitorearse durante la pandemia (a partir de 2020). 
Sin embargo, se puede asumir con cierta facilidad que 
no se ha mejorado en ese problema educativo y social. 
La intención de esta ponencia es dejar de lado las ra-
zones por las cuales millones de mexicanos1 no leen o 
bien, son lectores mecánicos (lectura con bajos o nulos 
niveles de comprensión).

Es un problema de orígenes multifactoriales que inclu-
so se pueden ubicar a finales del siglo XIX. Y por lo 
mismo, las alternativas son [deben ser] múltiples. Lo 
que se expondrá a continuación es uno de esos cami-
nos para superar esta situación.

Primero se debe hacer consciente al estudiante de los 
beneficios de la lectura. Se le debe explicar en forma 
clara, sencilla y rápida las bondades de leer. Una vez 
hecho esto, simplemente se propone usar cualquier 
dispositivo móvil (celular, tableta, laptop) para realizar 
esta actividad. ¿Cuáles son estos beneficios? ¿Son rea-
les? ¿Quién lo dice?

Leer es como llevar nuestro cerebro a un gimnasio. 
Allí encontrará diversas máquinas y ejercicios que lo 
fortalecerán y desarrollarán una variedad de habilida-
des sorprendentes. De hecho, la ciencia ha probado a 

través de diferentes tipos de estudios los beneficios de 
este entrenamiento mental. (Rodríguez Vinasco (2021). 
10 beneficios de leer según la ciencia. Muy salud.

Una investigación publicada por la revista Child De-
velopment comprobó que la lectura aumenta la in-
teligencia. Para probar esta teoría se estudiaron 890 
gemelos idénticos cuando tenían 7, 9, 12 y 16 años, en-
contrando mayores avances de aprendizaje entre los 
que leían más. El líder de este estudio señaló además 
que estas diferencias entre la destreza lectora de los 
niños se evidencia también en la forma no verbal en la 
que se expresan y en el uso del pensamiento abstrac-
to. Identificando así que la inteligencia desarrollada va 
más allá de la mera alfabetización.

Un estudio realizado por la Universidad de Toronto 
logró demostrar que leer estimula la creatividad de los 
lectores. Esto es algo que no es nuevo para quienes 
disfrutan del proceso de imaginar las situaciones de las 
que hablan los libros. Y es que, luego de imaginar ros-
tros, lugares y situaciones a partir de letras, es normal 
que con la lectura constante esta capacidad se estimu-
le cada vez más. No en vano grandes escritores, cineas-
tas y creativos han nacido a partir de sus experiencias 
con libros.

No estimular la memoria podría llevar a las personas 
a sufrir enfermedades neurodegenerativas y demencia. 
Sin embargo, si bien leer no cura estas enfermeda-
des, ejercitar el cerebro a través de la lectura podría 
retrasar su aparición. Una investigación publicada en 
Neurology señala que leer, escribir y jugar son activi-
dades que contribuyen en el retraso de la demencia. 
Para probarlo evaluaron los hábitos de lectura de 294 
pacientes durante 6 años y demostraron que quienes 

1. Aumenta la inteligencia

2. Estimula la creatividad

3. Ejercita la memoria
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se mantuvieron mentalmente activos, leían y escribían 
siempre, disminuían el tiempo de aparición del tras-
torno.

Una de las habilidades que les permite a las personas 
desenvolverse mejor es la empatía. Esta es la capaci-
dad para percibir y comprender las situaciones y esta-
dos mentales de las demás personas. Un artículo pu-
blicado en Science reveló que a través de la lectura es 
posible percibir con mayor facilidad los sentimientos 
de otros. Esto ocurre a través de libros de ficción, los 
que suelen incluir una representación profunda de los 
sentimientos y pensamientos a través de sus persona-
jes y situaciones. Se vinculan con la teoría de la mente, 
es decir, la capacidad del ser humano para comprender 
las creencias y deseos de los demás.

Entre los beneficios de leer encontramos su incidencia 
en la prolongación de la esperanza de vida. Un estudio 
que tomó como muestra a más de 3600 adultos mayo-
res reveló que aquellos que leyeron 30 minutos al día 
durante 12 años disminuyeron en un 20 % el riesgo de 
mortalidad frente a quienes no gustaban de leer.

Muchas personas suelen leer en las noches como un 
método para atraer el sueño. Resulta que se ha com-
probado que desarrollar el hábito de la lectura con este 
fin sí tiene efecto. Por otro lado, recordemos que al 
disminuir el estrés y relajar el cuerpo es más probable 
conciliar el sueño. Solo 6 minutos de lectura bastarán 
para lograr el efecto. Se recomienda que la lectura 
como adyuvante del insomnio sea a través de un libro 
físico, porque la luz que emiten los aparatos electróni-
cos puede lograr el efecto contrario.

Tomar decisiones sobre la vida no siempre es fácil. De 
acuerdo con un estudio realizado por la psicóloga de la 
Universidad de Toronto, Maja Djikic, la lectura de la 
ciencia ficción ayuda en el proceso. ¿Por qué? Porque 
este tipo de libros nos ayudan a abrir la mente, a anali-
zar el entorno de las situaciones que se describen allí y, 
por tanto, aumentan el nivel cognitivo. Este concepto 
se refiere a la necesidad que se desarrolla de encontrar 
una conclusión rápida que deje de lado las situaciones 
ambiguas.

En los últimos beneficios de leer, pero no por ello me-
nos importantes, encontramos que nos hace más feli-
ces. Es increíble, pero así lo ha comprobado la ciencia. 
Se señala que los lectores constantes suelen sentirse 
más contentos y satisfechos.

De acuerdo con una investigación realizada por el 
neurólogo Davis Lewis, leer disminuye el estrés de las 
personas en un 68 % y solo se necesita hacerlo por un 
lapso de 6 minutos al día. De acuerdo con sus hallaz-
gos, la lectura reduce el ritmo cardiaco a tal punto que 
permite a la persona relajarse y descansar mejor. Tal es 
su efecto que algunos profesionales de la salud mental 
recomiendan la lectura como un método coadyuvante 
para controlar la ansiedad.

Leer no solo hace que las personas sean más inteligen-
tes y creativas. Este hábito también desarrolla en las 
personas otro tipo de habilidades como la resolución 
de problemas matemáticos. Así lo indicó una inves-
tigación que tomó como muestra a niños de tercero 
y cuarto grado de primaria. Este estudio demostró 
que el desarrollo de la comprensión lectora ayuda a 
entender otro tipo de textos, como los escolares que 
plantean diferentes retos matemáticos. De allí la im-
portancia de que en las instituciones educativas se 
establezcan estrategias que fomenten la comprensión 
lectora en las aulas.

4. Activa la empatía

7. Alarga la esperanza de vida

8. Ayuda con el insomnio

9. Mejora la toma de decisiones

10. Te hace sentir feliz

5. Desestresa

6. Estimula otras habiliades

Café con Don Quijote 
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Como hablantes del español, la lectura de “El ingenio-
so hidalgo don Quijote de la Mancha” es necesaria de-
bido a que las bases gramaticales del español contem-
poráneo se generan precisamente en esta novela. La 
gramática al ordenar la lengua, es decir, hacer visibles 
las reglas del idioma, también le da un cause lógico 
al pensamiento. Al leer a “Don Quijote” lo que hace-
mos es llevar nuestro cerebro a una de las expresiones 
más depuradas del castellano, le permitimos conocer 
la evolución de 400 años del idioma de forma práctica, 
sin cursos ni tareas. Y eso provoca retos mentales que 
obligan a nuestro cerebro a procesar información más 
rápido, responder sus propias dudas, estimular la re-
cuperación de conocimientos antiguos y compararlos 
con los nuevos.

Además, se establece una conexión emocional de 
suma importancia. Palabras o frases de la novela le re-
cordarán la forma de hablar de sus abuelos y abuelas, 
películas viejas, refranes de los pueblos. Por ejemplo: 
malandrines, basilisco, diligencia, apearse, menester, 
cardenal (lesión), quitasoles, guardaré ese precepto tan 
bien como el día del domingo; mire bien lo que hace, 
no sea el diablo que le engañe2. Al recibir estímulos 
tanto emocionales como lógicos, el cerebro reacciona 
de forma positiva.

Ahora bien, esa es la parte del español como lengua. 
En cuanto a la estructura narrativa la novela ofrece 
otros retos mentales, completamente relacionados 
con los mismos procesos que se desarrollan al apren-
der matemáticas. 

La estructura narrativa de contar una historia dentro 
de otra historia sigue el modelo de “Las mil y una no-
ches”, una de las joyas de la literatura universal de ori-
gen persa y árabe. Este libro es la vida de la princesa 
Sherezade (en persa Shahrzād), quien es la narradora 
principal. La princesa trata de salvar su vida al contar 
cada noche una historia a su esposo el sultán Shahriar 
y posponer su muerte al amanecer. En cada cuento de 
Sherezade, hay otras historias, por lo que su narración 
se alarga para continuar a la noche siguiente. Esta es-
tructura se llama “concéntrica”, porque en el centro 
hay algo que une a las historias. En la novela de “Don 
Quijote”, hay un lugar que cumple esta función. Para 

¿Por qUÉ eL qUiJote? el caballero andante este lugar es un castillo encantado 
(para el lector es un hostal conocido en la novela como 
La Venta). La siguiente gráfica explica el concepto de 
“narrativa concéntrica”. Los personajes que se men-
cionan se fueron encontrando con don Quijote o él se 
los encontró en el camino de sus aventuras. Y el clí-
max de la novela sucede cuando se encuentran todos 
los personajes en La Venta y se resuelven sus proble-
mas. El centro gravitacional es Don Quijote.

Con la lectura de la novela, se expone al cerebro a de-
codificar esta estructura. La mente sigue patrones, es 
inevitable que lo haga. Una vez que descubrimos estos 
patrones, los personajes y sus historias personales em-
piezan a encajar a la historia de Don Quijote, como 
si se armara un rompecabezas o seguir la línea para 
llegar al final del laberinto. Evolucionamos para resol-
ver problemas (de cualquier tipo). La lectura ayuda a 
desarrollar esta habilidad, la lectura de Don Quijote 
eleva exponencialmente esta habilidad porque obliga 
al cerebro a descubrir la estructura interna de la narra-
ción. Cuando lo hacemos, nos sentimos bien, alegres 
de hecho, como niños que han resuelto un acertijo de 
forma correcta.

Como novela de ficción estimula la creatividad, como 
se ha mencionado en el punto 2 de los “10 beneficios 
de leer según la ciencia”.

Lo siguiente es tomar ventajas de las TIC´s. Existen 
miles y miles de páginas en la red, en las cuales se pue-
de acceder con facilidad para leer en línea o descar-
gar el Quijote. La lectura en línea se recomienda para 
quienes no quieren usar espacio en la memoria de sus 
aparatos. El siguiente link ofrece una edición del Qui-
jote muy práctica para lectura en línea:

Don Quijote de la Mancha
(aventuras y desventajas)

La locura de Cardenio

Las promesa

Luscinda

En la ventana se encuentra 
Cardenio y Luscinda y Dorotea 
y Fernando. Y el amor resuelve 

todo.
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Cualquiera de las dos formas es segura, sin dificulta-
des y completamente gratuitas para lxs usuarixs. Sin 
registros ni llenado de formularios. Tampoco hay que 
descargar ningún programa o aplicación especial. De 
esta manera, las TIC´s ponen al alcance de estudiantes 
y docentes la primera novela moderna de la historia.

Para quienes siempre andan en movimiento y les re-
sulta más sencillo el uso de celular o tableta, una vez 
iniciada la lectura de “El Quijote”, pueden usar una 
app para tomar notas. La mayoría ya tiene ese tipo de 
aplicación, que ha venido a suplir los cuadernillos o 
libretas de notas. Son fáciles de usar, sólo hay que po-
nerle título y archivarlas de acuerdo a la preferencia de 
cada persona.

El uso de las notas digitales agiliza la consulta de ideas 
y/o preguntas que nos surgen durante la lectura. El uso 
de ventanas alternas permite que no se pierda el hilo 
de la lectura, porque al terminar de hacer anotaciones, 
al regresar a la ventana previa, la lectura sigue en don-
de la dejamos. Si tenemos interés por darle forma a las 
notas, son de fácil envío por email, de manera que se 
puede trabajar con ellas en documentos de texto para 
un trabajo más elaborado o una tarea.

En un celular o una tableta puedes tener una oficina a tu 
alcance, en cualquier lugar que te encuentres, a la hora 
que lo necesites o desees. Puedes programar horas es-
pecíficas para la lectura de “Don Quijote”, de manera 
que puedes disfrutar de sus aventuras, sin disminuir el 
tiempo de las actividades que ya realizas usualmente.

 ӹ https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/
el-ingenioso-hidalgo-don-quijote-de-la-  man-
cha-6/html/ El portal pertenece a la Biblioteca 
Virtual Miguel de Cervantes (www.cervantesvir-
tual.com). El portal ofrece las obras completas 
de Miguel de Cervantes Saavedra, además de “El 
Quijote” y ofrece bibliografía sobre diversos estu-
dios sobre la obra cervantina.

 ӹ Para quienes desean descargar el libro en la ver-
sión en PDF el siguiente link da acceso directo 
para descarga inmediata, sólo hay que dar click y 
una vez desplegada la ventana, se sigue el proce-
dimiento de descarga en la carpeta a elegir en el 
dispositivo de su preferencia:

 ӹ https://parnaseo.uv.es/lemir/Revista/Revista19/
Textos/Quijote_1.pdf

Expongo a continuación un ejemplo de análisis sobre 
uno de los temas más importantes abordados en “Don 
Quijote”, los derechos humanos; y en particular, el res-
peto a la libertad de decidir. Dejar a una persona de-
cidir sobre cualquier cosa, parece algo tan simple, co-
tidiano, corriente incluso. Sin embargo, en la práctica 
[la vida diaria] es tan difícil realizar esto. A veces son 
cuestiones tan nimias como tomar café o té. Y otras de 
suma importancia, como cuando se habla de matrimo-
nio. ¿Por qué alguien más se cree con el derecho para 
decirle a una mujer con quién debe estar el resto de sus 
días, peor aún, el resto de sus noches?

Durante milenios el varón se ha adjudicado el derecho 
a decidir por [y sobre] la mujer. Para sostener esta fa-
laz supremacía se ha valido de argumentos religiosos, 
filosóficos (pudiera citar a Aristóteles) y hasta sociales 
[el varón lleva los pantalones, la mujer falda.] Desafor-
tunadamente, en pleno siglo XXI, en muchas culturas 
y países, incluido México, la práctica de “buscar un 
marido” para la hija es bastante común. Hay algunas 
etnias que conservan entre sus usos y costumbres en-
tregar a la hija al varón que puede pagar más por ella 
[dinero, propiedades, ganado, licor]. Hay una parte en 
una de mis costillas del lado izquierdo que me duele al 
escribir esto. ¿Con quién puedo conversar sobre este 
tema y sentirme menos culpable? Quizá con otro loco 
[bueno ni tanto] Y entonces, cuando desperté Don 
Quijote estaba ahí, a punto de desenvainar su espada, 
en una posición de combate como el caballero más va-
liente, dispuesto a todo.

En el Libro Primero capítulo XIV hay un pasaje co-
nocido como “El discurso de la pastora Marcela”. Esta 
muchacha es culpada de la muerte de un enamorado 
de los muchos que tenía (Grisóstomo era su nombre). 
Cuando Don Quijote escucha la historia, decide asis-
tir a los funerales con la idea de conocer más sobre 
Marcela. Y así fue, y además tuvo la oportunidad de 
conocer en persona a la muchacha y particularmen-
te escuchar su versión de lo acontecido. Mientras los 
amigos del difunto cavaron la tumba, sobre una peña 
apareció Marcela y pidió el favor de que la escucharan:

«Yo nací libre, y para poder vivir libre escogí la soledad 
de los campos: los árboles de estas montañas son mi 
compañía; las claras aguas de estos arroyos, mis espe-

Decir qUe No

Café con Don Quijote 
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Es momento de revertir el problema del déficit lector. 
La forma más sencilla es ponernos a leer. Don Quijote 
de la Mancha es para todos. Aprovechemos la tecno-
logía a nuestro alcance para hacerlo. Cada quien po-
drá obtener material para aplicarlo en sus actividades. 
Los estudiantes pueden usarlo para cualquiera de sus 
materias. Los docentes tendrán material para sus asig-
naturas. Estar en el lugar 107 de 108 países con proble-
mas de lectura nos hace responsables. Preparemos una 
taza de café, tenemos la solución al dar click y empe-
zar a leer.

coNcLUSiÓNjos; con los árboles y con las aguas comunico mis pen-
samientos y hermosura. Fuego soy apartado y espada 
puesta lejos. A los que he enamorado con la vista he 
desengañado con las palabras; y si los deseos se sus-
tentan con esperanzas, no habiendo yo dado alguna 
(…) Y si se me hace cargo que eran honestos sus pen-
samientos y que por esto estaba obligada a correspon-
der a ellos, digo que cuando en ese mismo lugar donde 
ahora se cava su sepultura me descubrió la bondad de 
su intención, le dije yo que la mía era vivir en perpetua 
soledad y de que sola la tierra gozase el fruto de mi 
recogimiento y los despojos de mi hermosura…»

Más claro que el agua. Marcela se vuelve la voz de to-
das las mujeres. Marcela es todas las mujeres. “Nací 
libre” y por lo mismo, nadie, mucho menos los varo-
nes tienen el derecho de decidir por ella. Y esa misma 
libertad requiere, exige, demanda que se respeten sus 
decisiones. En este caso, ella no quiere enamorarse y 
cuando alguien le habla de amores, fascinada por su 
belleza física, ella les aclara de inmediato su intención 
de “vivir en perpetua soledad”. Dice que no y punto. 
Como persona, ella tiene ese derecho de [y para] decir 
NO. Nació libre. Puede decidir casarse o no casarse. 
Y si es casarse, decidir con quién. Puede estudiar o 
trabajar, tener o no tener hijos. Ser monja o diplomáti-
ca, ingeniera o astronauta. ¿Quién le quita o pretende 
quitarle ese derecho? Marcela, firme, digna, valiente 
termina de hablar, da la media vuelta, se aleja (conti-
núa la narración) y deja a los presentes admirados. Sin 
embargo, algunos hacen un movimiento de seguirla, 
sin tomar en cuanto sus razonamientos. Y entonces, 
Don Quijote, con el sentido más profundo de la jus-
ticia, como acontece a los caballeros andantes, se in-
terpone entre ellos y la muchacha, «puesta la mano en 
el puño de su espada, en altas e inteligibles voces dijo:

—Ninguna persona, de cualquier estado y condición 
que sea, se atreva a seguir a la hermosa Marcela, so 
pena de caer en la furiosa indignación mía (…)»

Nadie se movió. Ni dijo esta boca es mía. Aquel ex-
traño caballero tenía puesta su mano en la empuñadu-
ra de la espada y su voz era imperativa. Ese día, Don 
Quijote tuvo una de las más grandes aventuras en el 
ejercicio de la caballería andante: hizo un alto a todos 
los agravios sufridos por la mujer por el simple hecho 
de ser mujer. Y ni siquiera sacó la espada.
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iNtroDUcciÓN

Los individuos suelen organizarse ante las proble-
máticas que se presentan en la sociedad, para 
ello lo realizan de diversas formas, siendo una 

de ellas (y de las más representativas) los movimientos 
sociales.

Dichos movimientos sociales han nacido de las conse-
cuencias que el Estado o la misma sociedad provocan 
y dan como resultado una afectación, una violación o 
una vulnerabilidad de los grupos, por lo que estos, en 
pro de su defensa y de generar una voz y eco, se reúnen 
mediante demandas que permiten exigir una serie de 
peticiones tendientes a subsanar los problemas que los 
primeros mencionados, suelen ocasionarles.

Al respecto, los doctrinarios tienen opiniones dividi-
das sobre estos grupos, algunos piensan que son una 
consecuencia fallida del Estado, otros piensan que son 
fenómenos sociales, otros tantos piensan que son un 
punto intermedio de las dos opiniones anteriores, sin 
embargo, lo que pretende el presente trabajo es visua-
lizar la efectividad y el impacto positivo que tienen los 
movimientos sociales, a través de sus propuestas, que 
han venido evolucionando.

En suma, la conceptualización, análisis y ejemplifica-
ción de los ya mencionados movimientos, son parte 
importante de la estructura social y permitirán a tra-
vés del desarrollo de éste instrumento, dejar en evi-
dencia la evolución del ser colectivo y como es que la 
obtención de muchas prerrogativas que tenemos hoy 
en día, son gracias a estos movimientos.

Los movimientos sociales (MS o movimientos) suelen 
definirse como un conjunto de individuos con una idea 
focalizada, los cuales tienen un objetivo en concreto 
(demanda) y para ello protestan, abogan, señalan o exi-
gen la obtención, reconocimiento, defensa o cualquier 
otra acción en pro de su objetivo, esta meta puede ser 
para un determinado momento, una época, un giro, 
grupo vulnerable, etc. Asimismo, puede ser una lucha 
sostenida (que dura mucho) o simplemente algo pa-
sajero (modas, eventos extraordinarios, sucesos poco 
usuales).

Algunos sociólogos, hacen mención sobre tres figu-
ras importantes en la demanda o la exigencia de estos 
movimientos, la primera sería los que demandan (de-
mandantes), la segunda el grupo hacia quien va dirigi-
do (demandados) y el fondo o situación por la cual se 
lucha, se exige o se pide (demanda). Lo cual es prác-
ticamente igual a un proceso jurisdiccional, la gran 
diferencia entre ambas es que el movimiento tiene o 
puede tener una transformación política, social, ideo-
lógica e incluso traspasar fronteras, mientras que un 
juicio solo afectaría a las dos partes que están en lucha.

La creación de estos movimientos sociales, es indeter-
minada, pueden concurrir tantas variables y actores 
sociales que sería casi imposible generar un parámetro 
o marco que permita esclarecer las razones, causas o 
procesos que permiten conjugar estos grupos deman-
dantes. Sin embargo, es pertinente señalar lo que hace 
mención Roa (2016a) sobre la posibilidad de realizar 
algunas tipologías para clasificar los movimientos so-
ciales, como pueden ser:

DeSArroLLo

• Divisiones sociales (clase, género, raza)
• demandas (económicas, anti-capitalistas)
• vías jurisdiccionales (demandas en tribunales)
• por la localización del cambio que quieren producir (costumbres, 

valores, creencias)
• Entre muchos otros.
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Es decir, la creación del movimiento social atenderá 
a tantas reglas sean necesarias de acuerdo al objetivo 
planteado.

Para entender con mayor profundidad a los movi-
mientos sociales, es necesario conocer algunos con-
ceptos que van de la mano, siendo el más importante, 
la acción colectiva. La cual es el proceder (accionar) 
de un conjunto de individuos que buscan lo mismo (el 
objetivo o la demanda). A veces, se confunde dicha ac-
ción con el movimiento, la diferencia radica en que la 
primera es de menor duración y va enfocada en pro-
mover o combatir un cambio, mientras que el segundo 
es duradero, constante.

Otro concepto aplicable a los movimientos es la teo-
ría de la movilización, la cual se conceptualiza de la 
siguiente manera:

Las teorías de la movilización tratan de contestar en qué 
condiciones un grupo se pone de acuerdo para hacer algo 
de manera concertada, formular una demanda a quienes 
tienen la facultad de tomar decisiones vinculantes, salir 
al espacio público, caminar de manera ordenada pero 
desafiante hacia un sitio determinado, gritar las mismas 
consignas, portar emblemas, pancartas y símbolos que 
los identifican, que revelan quiénes son, qué quieren, de 
quién esperan respuesta. (Roa, 2016, p. 4)

Ahora, si bien es cierto, los movimientos y las accio-
nes pueden ser elementos que aparecen solitarios o 
combinados, no menos cierto es que, ambos, aunque 
se encuentren en aparente estado de pasividad, siguen 
estando presentes a través de sus actores sociales y que 
en el momento de que exista una amenaza o vulnera-
bilidad se volverán a reactivar. Esto es algo que han 
criticado algunos doctrinarios, porque precisamente 
uno de los puntos principales de dicho movimiento es 
que sean continuos y que, de no ser así, sólo se habla 
de un fenómeno social.

Ahora, ¿Cómo hacen estos movimientos para seguir 
subsistiendo y poder salir en cualquier momento? La 
respuesta puede encontrarse en las organizaciones so-
ciales(OS), que son aquellas organizaciones que han 
estado luchando o demandando de forma continua o 
han presentado una resistencia al cambio social desde 
su frontera como grupo o sector vulnerado. Por ejem-
plo, los movimientos estudiantiles, de los sindicatos, 
los de lucha contra la discriminación, cultura de la dis-
capacidad, los feministas, etc.

Desgraciadamente, las organizaciones sociales, tienen 
un arma de doble filo, los denominados sectores no 
organizados, o bien, aquellos grupos o conjuntos de 
individuos que no están en constante lucha y que sólo 
aparecen dependiendo del llamado o discurso que los 
convocan. La ventaja es que sirven como un aumento 
de la voz y el eco de la pretensión de los movimientos, 
la desventaja es que, al no ser constantes, causan una 
incertidumbre en su apoyo a la causa. Pues bien, por 
ello es necesario entender que a gente responde a los 
llamados a la movilización dependiendo de la intensi-
dad con la que se identifica con la demanda del movi-
miento, dependiendo de la empatía que sienta hacia 
los grupos movilizados, las causas de sus protestas y de 
sus objetivos (Roa,2016d, p. 6).

Ahora, también la historia ha demostrado que, en mu-
chas ocasiones, puede ser que surja un movimiento sin 
una OS, y eso es porque generalmente primero se co-
mienza a visualizar un problema, se empatiza con el 
otro sobre la situación en la que se encuentran, inter-
pretan la problemática como injusta, inmoral, ilegal, 
etc. y finalmente, se unen en su accionar. Así pasó con 
los sindicatos en la industria de la minería, los de la 
educación, los del campo (y la industria) y así en años 
actuales es como se han reforzado movimientos como 
el feminista, B l a c k  L i v e s  Ma t t e r , Me too, entre 
muchos más.

Naturalmente, cuando hablamos de una demanda por 
parte de los movimientos, estamos conscientes que 
éstas pueden ser a través de diferentes medios, ya sea 
escrita, oral, electrónica, por internet, etc. (como ve-
remos más adelante con el caso de los hacktivistas). 
Estas formas o la diversidad de medios se dan por dife-
rentes razones o factores, siendo los más importantes, 
el avance de la tecnología, el despertar colectivo o el 
hartazgo social y la evolución de las garantías en de-
rechos humanos, siendo uno de ellos el de la libertad 
expresión y asociación.

Los artículos 6°, 7° y 9° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la cual es 
nuestra máxima en el derecho y posee la característi-
ca de suprema (esto permite que lo que se estipule en 
la norma sea de carácter imperativo y primordial de 
atender), nos desarrolla, otorga y protege los derechos 
humanos de libertad de expresión, del acceso a la in-
formación y de la asociación. En pocas palabras, son 
las bases jurídicas que legitiman los movimientos.

Movimientos sociales, un acercamiento conceptial
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Dicho lo anterior, una de las maneras que tienen los 
movimientos para hacer valer su demanda es por sus 
repertorios de protesta, es decir, aquel conjunto de ac-
ciones que usan los demandantes para llamar la aten-
ción sobre sus problemas, intereses o análogos y exigir 
su cumplimiento. Ejemplos de esto son los cotidianos 
plantones, marchas, bloqueos, etc.

Lo descrito anteriormente, es el punto medular para 
muchos sociólogos, es decir, para estar ante la pre-
sencia de un movimiento social es obligatorio tener 
un conjunto de protestas, de demandantes, demandas 
coexistiendo de manera regular y recreada a través del 
tiempo y que los demandantes sean grupos que han 
sido vulnerados de una u otra manera, por otro tipo de 
instituciones o grupos más privilegiados o bien agre-
sores de estos.

Las protestas, al igual que las acciones colectivas pue-
den ser discontinuas, lo que provoca que naturalmen-
te con el paso del tiempo, pierdan fuerza o bien, su 
esencia o causa. Sin embargo, se ha demostrado que 
los movimientos más estables y constantes a través de 
los años son los del sector laboral (sindicatos) y edu-
cativos. 

Como contrapunto hay algunos autores que refieren 
que los movimientos, no necesariamente tienen que 
ser continuos y duraderos, pero si están de acuerdo 
en que dichos movimientos son una lucha u oposición 
contra algún tema, situación o instituciones de natu-
raleza social, postura que podemos ver a continuación: 

Los movimientos sociales tienen un ciclo de vida que pue-
de ser breve o prolongarse por mucho tiempo…Pero en to-
dos los casos, los movimientos sociales ponen en entredicho 
aquello que ya había pasado a ser parte del orden social, 
o aquello que se trata de imponer como norma, regla, pro-
yecto, o forma de ver. Por eso se dice que los movimientos 
sociales son “rupturistas”, generan “oposiciones”, “trans-
greden el orden de lo establecido” (Guerrero, 2006, párr. 
1)

De acuerdo a Cisneros (2006) visualizar el movimien-
to social como una lucha entre las acciones colecti-
vas contra el Estado, es verlo desde un punto de vista 
marxista. Pero su aportación va un poco más allá, pues 
él estima que lejos de ser una simple lucha entre el 

particular y el Estado, es la búsqueda de una idea de 
justicia, elaborada por los actores sociales y expuesta a 
un debate. Es decir, ya no se trata de un mecanismo de 
oposición provocado por emociones y enfrentamien-
tos de los que integran una sociedad, sino más bien 
un diálogo, con una demanda a través de la democra-
cia. Asimismo, el autor emplea el concepto de justicia 
social, que no es otra más que la base de la legitimi-
dad del movimiento, la cual se presenta a través de los 
debates, proyectos y la democracia antes mencionada 
(Cisneros, 2006, p. 90).

Retomando a las acciones colectivas, se puede decir 
que se perfeccionan una vez que los actores sociales 
han desarrollado el sentido de la justicia que se hace 
mencionado con anterioridad, lo que significa que di-
chos agentes accionantes al tener presente una injusti-
cia, presente la significación colectiva, que para Chihu 
(2000) es el conjunto de creencias, con los que se da 
significado a las situaciones y permite la legitimación 
de los movimientos. Aquí es donde entran los símbo-
los o aquellas representaciones que van a fungir como 
mecanismos de movilización de las personas, que pue-
den provocar una empatía o una familiaridad con la 
demanda del movimiento social, de ahí la importancia 
de buscar los símbolos y estrategias adecuadas para su-
mar integrantes al accionar que se pretende.

Además, Chihu (2000a), menciona que a este proce-
so de reunir a los individuos y buscar los símbolos se 
le denomina movilización social. De aquí se rescatan 
dos situaciones importantes, para que dicha movili-
zación sea fructífera es necesario generar un sentido 
de pertenencia en el grupo y utilizar la moralización, 
es decir, transformar las opiniones de los oponentes 
en opiniones moralmente reprobables (Chihu, 2000, 
p.220). Como punto adicional, para el autor resulta in-
dispensable generar un sentido de percepción exitoso 
sobre la causa que se pretende, a la par de buscar res-
paldos que apoyen el movimiento, pues la integración 
de todas estas variables otorgará una cohesión grupal 
más efectiva.

Para reforzar lo expuesto anteriormente, Aranda 
(2000) nos explica que la conducta colectiva, acción 
colectiva y la movilización que hacen referencia los 
autores ya desarrollados, son vistos desde tres puntos 
de vista:
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• Ralph Turner, Lewis Killian; Talcott Parsons: Dicen que los movi-
mientos sociales son fenómenos anormales que surgen por un pro-
blema social o mal funcionamiento de éste.

• Tilly, Zald, Ash y Kitschelt: En sentido contrario de los primeros, 
estos explican que dichos movimientos surgen como procesos polí-
ticos y tienen objetivos precisos.

• Habermas y Offe: Los movimientos son un punto intermedio, 
como un síntoma, pero también como una solución de un problema 
social.

• (Aranda, 2000, pp. 227-228)

Ciertamente, también hay otros doctrinarios, que 
clasificaron a los movimientos de Habermas y Offe, 
como los nuevos movimientos sociales, que concre-
tamente son lo que surgieron desde los setenta, tales 
como ambientales, por la paz, feministas, entre otros. 
temas, que luego se traducirían en los de mayor rele-
vancia o con mayor atracción de actores sociales por el 
tipo de discursos y símbolos que se manejaron.

Consecuentemente, la evolución de la sociedad, su 
pensamiento, reflexión, observación y comprensión 
tanto personal como institucional, provocó que los 
movimientos evolucionaron y se diversificaran para 
tratar de proponer soluciones a todas las problemá-
ticas que van surgiendo o subsistiendo en el tiempo. 
Además, sucede que:

Frente a la caída del poder central, de las verdades uni-
versales, de las instituciones incuestionables, del fallido 
sistema de expertos científicos, los individuos conscientes 
de los riesgos tratarán de fortalecer a la sociedad median-
te su participación activa y permanente. (Alfie, 2001, p. 
68)

Esto comienza a generar nuevos sujetos sociales, nue-
vas temáticas y maneras de abordar los temas que re-
sulta en un impacto positivo para el ejercicio de parti-
cipación ciudadana. Prueba de ello son los casos que a 
continuación se presentarán.  

Los movimientos sociales se vuelven bases o funda-
mentos de las transformaciones sociales. En otras 
palabras, se le da más poder a los actores sociales, se 
va desplazando las viejas estructuras y se fortalece la 
participación de las personas a través de la exigencia 
de sus derechos, como son la libertad y preferencia se-
xual, la igualdad de género, la deconstrucción de los 

sujetos, la libertad económica-financiera, el recono-
cimiento de los derechos laborales, el derecho a una 
salud de calidad, etc.

Uno de los casos más emblemáticos de la evolución de 
los movimientos es el de los hacktivistas, es decir, acti-
vistas políticos y sociales que usan herramientas “hac-
ker” para protestar en internet (Vicente, 2004, p.3). 
Lo más destacable es que este tipo de acciones abre el 
panorama para generar nuevas estrategias (que se pos-
tulan más adelante) tanto de atracción de otros indivi-
duos como de presión social, lo que permite aumentar 
las posibilidades de éxito de un posible movimiento. 
es decir, se migró de la calle a internet. 

Posiblemente, el punto de mayor preocupación sobre 
el “hacker” sea la ilegalidad del acto, pero, al respec-
to Vicente (2004) afirma y con justificación que no se 
trata de vulnerar sistemas gubernamentales o de otra 
índoles, sino más bien de incitar una desobediencia a 
través de protestas y acciones que permitan contem-
plar la problemática que tratan de solucionar, en otras 
palabras, que dicho activismo sea más como un medio 
publicitario masivo que cumpla las funciones de uno 
convencional.(algo así como la televisión, periódico 
o cualquier otro medio de difusión). También, no se 
puede dejar de lado, el incremento de la participación 
de estos hacktivistas en los últimos años y como se ha 
ido acoplando a las necesidades de una sociedad cada 
vez más tecnológica. 

Si bien es cierto, los movimientos suelen ser vistos de 
una manera tradicional donde no implica tanto la tec-
nología, es necesario recordar que uno de los mayores 
ejemplos internacionales fue el del movimiento Zapa-

Movimientos sociales, un acercamiento conceptial
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tista, el cual buscaba el respeto a su identidad, a sus 
derechos de tierras y también reprochaba las nuevas 
políticas públicas y comerciales del presidente en su 
momento. Además de buscar el poder político y fun-
dar sus propias bases. 

Las consecuencias de este movimiento y otros simi-
lares tanto en Latinoamérica como en Europa central 
y del Este fue la profundización de la democracia y el 
aumento de la participación ciudadana, es decir, darles 
bases jurídicas, políticas y sociales a los nuevos movi-
mientos (como el hacktivista) para obtener éxito en su 
demanda, a la par de ya no perseguir apoyo o conce-
siones, sino más bien el reconocimiento y respeto de 
sus derechos.

Además de lo anterior, movimientos como el Zapatis-
ta y hacktivista provocaron que sus ideales y objetivos 
traspasaran las fronteras nacionales y se convirtieran 
en fenómenos internacionales, lo que generaba una 
nueva manera de expandir las demandas y pretensio-
nes de las organizaciones colectivas.

Así pues, se llega a dos ejemplos más recientes y que 
incluso hoy en día siguen haciendo eco o han sido ac-
tualizados para seguir demandando sus peticiones, se 
habla entonces de Movimiento por la Paz con Justi-
cia y Dignidad, que buscaba (en sus inicios) generar 
conciencia y exigir al gobierno de Felipe Calderón (ex 
presidente de México) la rendición de cuentas, el paro 
de sus actividades militarizadas y la entrega de todas 
las víctimas caídas por su plan de seguridad o como 
coloquialmente se denominó “guerra contra el narco”. 
Que, si bien es cierto, su movimiento no tendría tanto 
impacto, si serviría para sembrar una semilla, que, en 
el siguiente sexenio, florecerá.

El 11 de mayo de 2012, de acuerdo a la universidad Ibe-
roamericana de la Ciudad de México:

El candidato presidencial del PRI-PVEM, Enrique 
Peña Nieto, visitaba la IBERO para dar a conocer su 
plataforma política y sus planes para gobernar México, 
en el marco del foro ‘Buen Ciudadano IBERO’, lo que 
consiguió meses después al convertirse en presidente de la 
República.

Fue una jornada difícil: estudiantes de diferentes carre-
ras lo increparon, enfrentaron sus propuestas y le recri-
minaron su cercanía con los medios. Esos universitarios, 

que darían paso al movimiento Más de 131 —posterior-
mente, #YoSoy132—, pedían la democratización de los 
medios y su protesta inédita dio la vuelta al país.
(Universidad Iberoamericana de la Ciudad de México, 
2018, párr. 3-4)

El movimiento YoSoy132, trajo consigo el resurgimien-
to de un Estado Mexicano fallido, cuyo objetivo en 
aquellos años era quitarle mérito a la opinión pública, 
ocultarla, coaccionar o cualquier otra acción u omi-
sión que permitieran enterrar los errores de sus man-
datarios, todo ello, valiéndose de medios de difusión 
masivo. Sin embargo (como hemos visto) el avance 
de la reflexión social y la evolución de los movimien-
tos, permitió una confrontación estudiantil (y luego 
de toda la sociedad) directa contra el presidente, las 
emisoras de la comunicación y demás sujetos invo-
lucrados, presionando así al respeto de los derechos 
humanos y constitucionales que ya han sido objeto de 
desarrollo en éste trabajo.

En ese sentido, Bizberg (2015) mencionar que estos 
movimientos exponen la necesidad de recuperar el 
espacio público para la sociedad civil y crear mecanis-
mos para su expresión. También implica un cambio en 
las personas por medio de su participación y provocan 
que ya los intereses (como se menciona en párrafos an-
teriores) no sean de carácter económico o patrimonial, 
sino más enfocado al ámbito cultural.

Finalmente, y como punto culminante, existen otro 
punto que refuerza toda esta evolución y nuevas ma-
neras de ver los movimientos sociales: 

La apropiación tecnológica puede representar el creci-
miento de brechas, ya que las organizaciones que no cuen-
tan con esta tecnología son más “susceptibles de carecer de 
voz” y de presencia en los foros en donde se toman las de-
cisiones; otros autores mencionan que uno de los grandes 
riesgos de la falta de presencia de las organizaciones de 
movimientos sociales en Internet, equivaldría a no exis-
tir en un contexto de globalización, ya que el tener presen-
cia mediante una página web, por ejemplo, puede crear 
lazos de identificación en pro de una democracia más par-
ticipativa. (Bailey & García, 2021, p. 18)

Esto genera un refuerzo de lo que se ha venido expo-
niendo a lo largo del trabajo, los movimientos van evo-
lucionando, tanto a nivel de ejecución, como a nivel 
de instrumentación, es decir, se demandan puntos más 



Visión Humanista No.1. 2023. Universidad Mundial

−83−

precisos y lejos de intereses individuales o superficia-
les, a la par de utilizar herramientas avanzadas, que 
provocan un mayor alcance, impacto y éxito del mo-
vimiento.

Sin embargo, también es importante recordar que una 
de las mayores críticas de trasladar los movimientos de 
espacios públicos a los virtuales, es que, mucha pobla-
ción no cuenta con herramientas tecnológicas o digi-
tales, por lo que pudieran ser vistas como excluidas del 
movimiento, algo que sería bastante ilógico, irónico y 
cuestionable, partiendo de la premisa de que dichas 
organizaciones son en pro de combatir problemáticas 
de desigualdad.

Los movimientos sociales surgen por diferentes varia-
bles, que van desde el reconocimiento de un derecho 
hasta la exigencia de la corrección de una afectación 
grave de la sociedad. Se formulan a través de los acto-
res sociales, los cuales configuran las organizaciones 
sociales, mediante las cuales el movimiento permane-
ce.  Sus acciones sociales pueden ser a través de pro-
testas ya sea tradicionales y/o utilizando herramientas 
o medios vanguardistas como el internet, debates po-
líticos (entendiéndose estos como los confrontados 
entre el Estado y los actores), procesos democráticos y 
cualquier otro medio que asegure el cumplimiento del 
objetivo planteado en sus demandas.

Los movimientos sociales se rigen por símbolos, es-
trategias, morales e ideologías, las cuales permiten 
incorporar más individuos, sectores no organizados 
y demás figuras que pudieran permitir el éxito de lo 
que se pretende. Para ello, resulta de vital importancia 
generar un sentido de pertenencia, de empatía, moti-
vación y de confianza en el presunto éxito alcanzable.
Los nuevos movimientos sociales, no se reducen a una 
sola organización ni forma de pensar, sino más bien, 
los campos de los movimientos sociales no son homo-
géneos ni excluyentes. En ellos participan una varie-
dad de organizaciones, que generan diferentes apor-
taciones para fortalecer los movimientos, en suma, 
ahora el movimiento pretende ser más inclusivo.

coNcLUSioNeS

En suma, las diversas problemáticas de la sociedad, 
han generado el nacimiento de los movimientos, que, 
así como generan mayores complicaciones, también 
provocan el perfeccionamiento de las organizaciones 
sociales que tienen mayores herramientas y formas de 
combatir dichos problemas.

Movimientos sociales, un acercamiento conceptial
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Juan PabloRochín Sánchez nació el 5 de mayo de 
1977 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, 
México. Se licenció en Lengua y literatura, por la 

UABCS, con la tesis: «El cuento brevísimo: La Cuca-
racha soñadora, y La Oveja negra, fábulas de Augus-
to Monterroso». Es autor de libros de relatos, poesía, 
ensayo y novela. Actualmente publicó su libro El país 
de las espinas, una antología de cuentos que recrean 
la vida de los antiguos californios, con el sello de la 
Universidad Mundial.en evidencia la evolución del ser 
colectivo y como es que la obtención de muchas pre-
rrogativas que tenemos hoy en día, son gracias a estos 
movimientos.

El país de las espinas está inspirado en esta región pe-
ninsular.  La ficción que desarrolla la obra se ubica en 
la antigua California en este territorio que se nombra 
como el país de las espinas. 
Es interesante que en cada capítulo el epígrafe nos lle-
va a imaginar el espacio y el ambiente de la narración, 
conociendo a los personajes, y reconociendo algo de 
nosotros en ellos. 

El escritor creó un ambiente literario original, que 
describe en su relato  el valor de la historia de Baja 
California, y  las condiciones agrestes que viven sus 
habitantes. 

El autor ve y revive el mundo misional con unitaria co-
herencia de inspiración, entre el criterio de su visión 
en la armonía y la exaltación evocativa de las tradicio-
nes y costumbres de la época. 

Dichas costumbres están encerradas en el misterio de 
nuestras vivencias cotidianas, en siete capítulos nos 
muestra el panorama de la vida misional: Fundación 
mitológica, Ángel, el mayordomo español, testamen-
to, la picota, la india Loreta y declaración de Hilario 
son las narraciones que dan forma su universo ficcio-
nal. 
Nosotros, herederos de todo esto, miramos el pasado 
como un cofre de donde se pueden sacar inagotables 

recreAciÓN 
HiStÓricA 
eN LA LiterAtUrA

motivos de vida.  Para el lector prudente, las mejores 
páginas son las que se basan en evocaciones descripti-
vas, psicológicas y poéticas, que hacen revivir magis-
tralmente algunos típicos momentos y actitudes de la 
época. Tal es el capítulo de  Ángel. La visión de los mi-
sioneros Ángel y Gabriel, que deben evangelizar a los 
indios, con una fe que día a día van perdiendo con los 
miedos y la incertidumbre de un futuro corrompido 
por las necesidades humanas. 

El autor da muestras de un manejo experimentado de 
recursos narrativos que constituyen una obra compleja 
en diversos sentidos. Por ejemplo, los personajes, y el 
uso del lenguaje de los mismos. 
Rochín escribió esta obra sustentando en personajes 
elementales para desarrollar recrear la época: los mi-
sioneros, los soldados y los indios, representados por 
diversos personajes que van dando forma a diversos 
tema: la injusticias, la religión y lo pagano, las leyes del 
hombre y las leyes de la naturaleza.
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En ese momento asocié “carpiaritos” con la expresión 
“carpintería” por el sonido  “carp”, lo cual, es un uni-
verso conocido por mí; ya que uno de mis hermanos 
fabrica muebles artesanales, durante su tiempo libre y  
en algunas oportunidades, yo también me sentí a gusto 
al sostener una tabla de madera o aplicar pegamento 
sobre la misma, mientras comentábamos lo vivido esa 
semana. Sin embargo, para mi asombro, Mair  me ex-
plica que no existe vínculo alguno entre tales palabras. 
Desde su visión no es así y respirando profundamen-
te, enfatiza que “Carpiaritos” debe pronunciarse  con 
cautela, para no invocar fuerzas sobrenaturales y a la 
vez, desconocidas. Me percaté de la seriedad con la 
cual maneja el tema al comprobar que ya no sonreía y 
observé el cambio en su semblante,   Ella es una joven 
agraciada y soñadora, con la frescura de sus 20 años.  
En ese momento la conversación incitó mi curiosidad 
cuando Mair me preguntó si me gustaba la sal, le res-
pondí con una detallada explicación sobre las conse-
cuencias del consumo  excesivo de la sal y los bene-
ficios que aporta su ingesta cuando lo hacemos con 
moderación. En la cara de Mair se dibujó el descon-
cierto, descubrí que esa no era la respuesta esperada. 
Y a renglón seguido manifestó:

 - ¡Señora a usted no le gusta la sal! ¡Se la van a llevar los 
Carpiaritos!.

Lo dijo con semblante de preocupación y su convic-
ción fue patente, al punto que me sentí culpable por su 
estado de ánimo. Moví mi silla hacia su lado derecho y 
le dije con interés auténtico: Por favor, cuéntame más 
acerca de los Carpiaritos.
Mair elevó su mirada, en un gesto de súplica celestial, 
al tiempo que se armó de valor para resolver mi igno-
rancia.

 - Señora le digo como son ellos: Se presentan de manera si-
gilosa sin que usted los llame, son pequeños como enanitos 
de Blancanieves, usan unos grandes sombreros, tienen los 
pies largos para plantarse bien y su cara tiene rasgos amis-
tosos. Como le digo una cosa, le digo otra, ellos se enamo-
ran de las personas y persiguen al “suertudo”, se le apare-
cen, le dejan  baratijas y le sonríen para luego desaparecer.

- Gracias Mair, es una descripción clara y precisa, la cual 
me facilitas sobre los “Carpiaritos”, tanto que me permi-
to hacer un símil con los Duendes citados en los relatos 
antiguos. Me crea la sensación que los conoces de primera 
mano, ¿Los has visto?

- ¡Zape gato! No los he visto y no quiero verlos. Le asegu-
ro que existen porque mi primo Juan nos contó la forma 

como se libró de ellos y nosotros lo vivimos con él.

Todo comenzó cuando mi primo estaba sentado a la 
orilla del río, pensativo, buscando en su cerebro una 
solución para detener el deslave del terreno donde se 
asienta la casa de mi tío; ya que la creciente del agua, 
ocurrida durante el invierno de ese año fue mayor que 
la anterior. En esas estaba cuando sintió una mano so-
bre su hombro izquierdo, se sobresaltó porque pensa-
ba que estaba solo. Giró su cabeza y miró a una joven 
diminuta que le guiñó un ojo. Mi primo espantado le 
dijo: ¿De dónde saliste, cómo llegaste aquí, qué bus-
cas?

La joven sonriente le respondió: Soy una “Carpiarita”, 
vivo cerca, delante de ese árbol, pasando el río; pue-
des llamarme Carpi. Te veo siempre cuando te sientas 
aquí, hoy vine a decirte que me gustas mucho y estoy 
enamorada de ti.

Mi primo sintió un fuerte aroma a incienso y cómo es 
alérgico a ese tipo olores, se  mareó y perdió el cono-
cimiento. No tiene idea del tiempo que permaneció 
inconsciente, pero recuerda que escuchó una vocecita 
a su lado; era Carpi. Con esfuerzo se levantó y caminó 
fuera de la habitación, se percató del ambiente, con 
inquietud reconoció que no estaba en la casa paterna. 
Se armó de valor y enfrentó a la joven. 

 - Debo volver a mi casa, ¡No tengo deseos de estar aquí!

La vocecita le dijo:

- Ahora esta es tu casa. Vamos a  ser muy felices.

Juan desconocía el tiempo que llevaba al lado de Carpi. 
Tampoco sabía que la familia lo buscaba afanosamen-
te, sospechamos que había caído al río y formamos 
cuadrillas de rescate para sacarlo del agua.

- Mair es lamentable lo que vivieron ustedes, ¿cómo salió 
tu primo de ese trance?.
- Bueno, todo tiene solución porque mientras haya vida, 
hay esperanza. Nosotros seguimos buscando a Juan por-
que lo conocemos, es un hombre fuerte, con inteligencia y 
no se acobarda ante nada. Por eso la “Carpiarita” se ena-
moró de él.

Juan nos detalló la forma de desencantar a Carpi. 
Recordó que la abuela nos enseñó a remediar los en-
cuentros con los “Carpiaritos” Entre otros: Rociar la 
habitación con sal y hacer una cruz con sal, colocar 
ajos alrededor de la cama, comer alimentos antihi-
giénicos y con modales grotescos. En consecuencia, 
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cuando Carpi le ofrecía alimentos, mi primo aplicaba 
sus malos modales, hasta que ella vivió la fase triste 
de su amor y lo retornó a la orilla del río. La familia 
nos alegramos muchísimo por el regreso de mi primo 
a la casa y la abuela ha puesto en práctica sus remedios 
anticarpiaritos.

-Mair es interesante conocer la historia de tu familia, asi-
mismo  ver cómo la actitud de tu primo Juan determinó 
su victoria ante las circunstancias.

-Estamos seguros que es así.  Como le digo una cosa le digo 
otra, de acuerdo a la experiencia de mi primo, le recomien-
do que agregue más sal a la comida porque su comida está 
desabrida, como acostumbraba comer él. Por su bienestar 
y para evitar que se la lleven los “Carpiaritos” tiene que 
cambiar ese hábito. 

Particularmente, no me gustaría formar parte de los 
grupos de rescate para buscarla a usted; sólo porque 
insiste en comer sin sal.

Los Carpiaritos
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